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PARTICIPACIÓN EFECTIVA Y EJERCICIO RESPONSABLE DE LOS 
DERECHOS DEL MENOR COMO CIUDADANO

Blanca Barredo Gutiérrez

Universidad de Barcelona (UB); abogada. Ilustre Colegio de la Abogacía de Barcelona (ICAB)
blancabarredo@ub.edu

Resumen:
Los menores no sólo son titulares de derechos sino, también. son sujetos de responsabilidades 
o deberes y las instituciones deben garantizar que conozca sus derechos, los procedimientos 
para defenderlos y las obligaciones que asumen como ciudadanos activos. Ello, obedece a la 
concepción de los menores como ciudadanos de derecho. La Ley Orgánica 8/2015 de Protección 
Jurídica del menor introduce, en el capítulo III, título I, la rúbrica «Deberes de los menores», en 
el que, desde la concepción de los menores como ciudadanos, se les reconoce como correspon-
sables de las sociedades en las que participan y, por tanto, no sólo titulares de derechos sino 
también de deberes. Se regulan los deberes de los menores en general y en los ámbitos familiar, 
escolar y social en particular: respeto a la familia, corresponsabilidad en el cuidado del hogar, 
respeto a las normas de convivencia en los centros educativos, respeto a los recursos y las ins-
talaciones públicas, etc.
La infancia y adolescencia debe tener la capacidad y aptitud para asumir y cumplir con las obli-
gaciones y responsabilidades inherentes a la titularidad de esos derechos en todos los ámbitos 
de la vida, tanto familiar, social como escolar. La sociedad, la escuela y las instituciones deben 
establecer normas, procedimientos y redes bien definidas para garantizar que el menor conoz-
ca sus derechos y pueda ejercer su participación en todas las actividades que le afecten como la 
familiar, sanitaria, de ocio, social, comunitaria y política.

Palabras Clave:  
Participación – derechos -   responsabilidades -   garantías – ciudanía, 

IPSE-ds  2016  Vol. 9   ISSN 2013-2352   pág. 11-20

INTRODUCCIÓN

Este estudio tiene como objetivo descri-
bir y analizar la evolución de la participación 
efectiva y el ejercicio responsable de los de-
rechos del menor como ciudadano tomando 
como eje de análisis los referentes legales 
publicados. Se una hace revisión de los tex-
tos legales promulgados en los últimos años 
y analiza detenidamente los cambios que se 
han producido en algunas de las dimensio-
nes más importantes de la participación y 
del ejercicio de los derechos del menor como 
ciudadano. 

Para ello, se recurre a un enfoque cualita-
tivo y la estrategia fundamental de recogida 
de datos es el análisis documental de los re-
ferentes legales en nuestro país y otros docu-
mentos adicionales. Se contrastan los datos 
obtenidos con dos grupos de discusión for-
mados por profesionales de diferentes ámbi-
tos. 

Las reflexiones de este estudio se dirigen 
a resituar los referentes legales en los contex-
tos educativos y sociales en los que se pro-
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mulgaron, a la vez que mostrar los puntos 
comunes y divergentes existentes entre ellos.

El grupo de investigación sobre Bienestar 
i derechos de la infancia y adolescencia del 
instituto de ciencias de la Educación de la 
Universidad de Barcelona ha podido com-
probar, analizando los datos obtenidos de 
los grupos de discusión, la existencia de una 
elevada preocupación por el grado de parti-
cipación de la infancia y adolescencia como 
ciudadanos activos. Preocupa el nivel de co-
nocimiento de sus derechos, de las estruc-
turas y los procedimientos para ejercitarlos. 
También quedó patente, una falta de coor-
dinación entre las distintas instituciones que 
deben canalizar la participación y permitir e 
incentivar un ejercicio responsable de sus de-
rechos y deberes.

1. ALGUNOS ASPECTOS CLAVE DE 
LA PARTICIPACIÓN EN CONVENCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO (1989)

La palabra “participación” aparece explí-
citamente en la convención y el derecho a 
participar lo encontramos en el artículo que 
dice:

• “Los Estados Parte reconocen el derecho 
del niño al descanso y al esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas pro-
pias de su edad y a participar libremente 
en la vida cultural y las artes.

• Los Estados Parte respetarán y promove-
rán el derecho del niño a participar ple-
namente en la vida cultural y artística y 
propiciarán oportunidades apropiadas, 
en condiciones de igualdad, de participar 
en la vida cultural, artística, recreativa y de 
esparcimiento”.

Podemos afirmar que la Convención intro-
duce un gran cambio, ya que hace a los me-
nores de 18 años protagonistas de su propia 
vida y, por lo tanto, deben participar en todas 
las decisiones que le afectan. Ese derecho a 
participar, expresar su opinión y a ser escu-

chado implica una manera nueva de relacio-
narse con los adultos y a la vez un cambio de 
actitud de ambos que deben aprender a es-
cucharse. Para que ese derecho de participa-
ción sea efectivo, la sociedad civil debe crear 
nuevos espacios tanto formales como infor-
males y establecer canales de comunicación 
o fortalecer los existentes. Es importante que 
las opiniones de los menores se escuchen, 
se tengan en cuenta y se canalicen para que 
puedan materializarse en la vida social, la es-
cuela o la familia.

La convención promueve los siguientes 
tipos de participación:

Fig. tipos de participación

a) La política significa una intervención en 
los procesos de la vida política que les 
afectan.

b) La ciudadana supone la participación en 
asuntos públicos donde deliberan y tie-
nen representación en espacios de convi-
vencia democrática

c) La recreativa es promovida para el desa-
rrollo personal. Es de carácter lúdico.

d) La comunitaria implica una contribución a 
la vida social, en el entorno en el que vi-
ven.

e) La familia permite la participación a través 
de sus opiniones en la realización del pro-
yecto familiar.

participación
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La convención sobre derechos del niño 
concreta, en sus artículos 12, 13, 14, 15, el de-
recho del niño a expresar su opinión en todos 
los asuntos que le afecten:

a) En el artículo 12, declara «1. Los Estados 
Partes garantizarán al niño que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio, 
el derecho de expresar su opinión libre-
mente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de la 
edad y madurez del niño. 2. Con tal fin, se 
dará en particular al niño oportunidad de 
ser escuchado, en todo procedimiento ju-
dicial o administrativo que afecte al niño». 

b) El artículo 13, nos habla del derecho a la 
libertad de expresión: «(…) ese derecho 
incluirá la libertad de buscar, recibir y di-
fundir informaciones e ideas de todo tipo, 
sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o impresas, en forma 
artística o por cualquier otro medio elegi-
do por el niño». 

c) El artículo 14 consagra «el derecho del 
niño a la libertad de pensamiento, de con-
ciencia y de religión»

d) Por último, el artículo 15 afirma «el dere-
cho a la libertad de asociación y a la liber-
tad de celebrar reuniones pacíficas».

Lo interesante es que incluyen derechos 
que en principio antes estaban reservados a 
adultos y que es un instrumento vinculante.

Sin embargo, después de veinte siete 
años, el ejercicio de esos derechos, deja mu-
cho de ser una realidad. El reconocimiento 
legal y teórico no ha ido acompañado de me-
didas suficientes en su implementación para 
que pueda ser efectivamente ejercido. Parece 
que nuestra sociedad le cuesta creer y acep-
tar que los niños y los adolescentes puedan y 
deban participar. 

Esto nos lleva a pensar que estamos ante 
una aceptación retórica del derecho a la par-
ticipación infantil y no ante su asunción ple-
na y comprometida. Parece, pues, que nues-

tra sociedad no acaba de creerse demasiado 
que los niños pueden y deben participar. 
Otra restricción en el desarrollo de esos dere-
chos es la noción de madurez y su correlación 
con la idea de capacidad de obrar. La atribu-
ción de la capacidad pare el ejercicio de los 
derechos resulta restrictiva. La restricción se 
hace de forma indirecta con el derecho de 
familia que otorga a los padres el cuidado de 
los menores dejándolos subordinados y con 
el derecho en general excluyendo a los niños 
y adolescentes de algunos derechos. 

Con respeto a la opinión de los menores, 
la libertad de expresión, de pensamiento, 
consciencia, de religión, de asociación, cele-
brar reuniones pacíficas, se observa que, en 
una mayoría de ocasiones, las decisiones se 
toman sin considerar las opiniones de los 
niños y niñas. Las legislaciones ha fueron 
modificadas para garantizar que se tenga 
en cuenta su opinión, pero los mecanismos, 
procedimientos que aseguren esta expresión 
de sus opiniones siguen siendo insuficiente. 
Debemos argumentar que los niños y ado-
lescentes son ciudadanos y, como tales, no 
podemos restringir su derecho a la participa-
ción y por ello seguiremos trabajando para 
que sea una realidad.

1.1 ¿Garantiza España la 
participación de los menores?

Veinte años después de la aprobación de 
la LO 1/1996 de Protección Jurídica el Menor, 
se reforma el sistema jurídico de la infancia y 
adolescencia con dos normas básicas, la Ley 
26/2015 y la Ley Orgánica 8/2015 que intro-
duce los cambios necesarios en aquéllos ám-
bitos considerados como materia orgánica, al 
incidir en los derechos fundamentales y las 
libertades públicas reconocidos en los artí-
culos. 14, 15, 16, 17 y 24 de la Constitución 
Española. 

Las modificaciones más importantes afec-
tan a la Ley Orgánica de Protección Jurídica 
del Menor, el Código Civil, la Ley de Adopción 
Internacional, la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Un total de veintiuna normas quedan afecta-
das por la reforma.

La nueva legislación española introduce 
criterios recientes que debemos tener en 
cuenta por lo que se refiere a la participación. 
Por ejemplo, el reformado artículo 2 de la LO 
1/1996 nos habla de tener en consideración 
los deseos, sentimientos y opiniones el me-
nor. Otro elemento que debemos incorporar, 
en defensa del interés superior del menor, 
hace referencia a respetar las garantías pro-
cesales, en particular el derecho a ser infor-
mado, oído y escuchado. Establece una pon-
deración que se hará en base a criterios como 
la edad y la madurez del menor.

1.2 ¿Cómo se define el interés 
superior del menor?

Desde la entrada en vigor de la nueva nor-
mativa, las instituciones públicas y privadas, 
los profesionales, los operadores jurídicos 
han de valorar el “interés superior del menor” 
en todas las acciones y decisiones que les 
conciernan. La concreción de “interés supe-
rior del menor” la hace el artículo dos de la 
Ley orgánica de Protección Jurídica del Me-
nor. Se da al concepto un contenido triple: 
como derecho sustantivo, principio general 
de carácter interpretativo y norma de proce-
dimiento.

Fig.: contenido triple del interés superior del menor

1.3 criterios de interpretación 

La determinación del interés superior del 
menor en cada caso ha de basarse en las cir-
cunstancias concretas, pero también en una 
serie de criterios reconocidos por el legisla-
dor que deben ser tenidos en cuenta y pon-
derados en función de diversos elementos. 
Así, en primer lugar, el renovado art. 2 de la 
LO 1/1996 establece determinados criterios 
específicos a tener en cuenta:

• la satisfacción de las necesidades básicas 
del menor, tanto materiales, físicas y edu-
cativas como emocionales y afectivas.

•  La consideración de sus deseos, senti-
mientos y opiniones, así como su derecho 
a participar progresivamente, en función 
de su edad, madurez, desarrollo y evolu-
ción personal, en el proceso de determi-
nación de su interés superior.

• La conveniencia de que su vida y desarro-
llo tenga lugar en un entorno familiar ade-
cuado y libre de violencia.

• La edad y madurez del menor.

• La preservación de la identidad

• La necesidad de garantizar su igualdad y 
no discriminación por su especial vulnera-
bilidad, 

• La necesidad de estabilidad de las solucio-
nes que se adopten.

1.4 Elementos de ponderación

La ley instituye unos criterios generales 
para ponderar teniendo en cuenta elemen-
tos generales, valorados en su conjunto con-
forme a criterios de necesidad y proporciona-
lidad. La medida que se adopte en el interés 
del menor no puede restringir o limitar más 
derechos que los que ampara.

Tenemos los siguientes elementos de 
ponderación:

• La edad y madurez del menor.
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• La necesidad de garantizar su igualdad y 
no discriminación por su especial vulnera-
bilidad, ya sea por la carencia de entorno 
familiar, sufrir maltrato, su discapacidad, 
su orientación e identidad sexual, su con-
dición de refugiado, solicitante de asilo o 
protección subsidiaria, su pertenencia a 
una minoría étnica, o cualquier otra carac-
terística o circunstancia relevante.

• El irreversible efecto del transcurso del 
tiempo en su desarrollo.

• La necesidad de estabilidad de las solu-
ciones que se adopten para promover la 
efectiva integración y desarrollo del me-
nor en la sociedad, así como de minimizar 
los riesgos que cualquier cambio de situa-
ción material o emocional pueda ocasio-
nar en su personalidad y desarrollo futuro.

• La preparación del tránsito a la edad adul-
ta e independiente, de acuerdo con sus 
capacidades y circunstancias personales.

• Aquellos otros elementos de ponderación 
que, en el supuesto concreto, sean consi-
derados pertinentes y respeten los dere-
chos de los menores.

En la adopción de medidas y decisiones 
que tenga por objeto a los menores, concu-
rren frecuentemente otros intereses legíti-
mos como el de los progenitores, familiares 
o de terceros.  En este caso, el interés del niño 
como principio jurídico interpretativo deter-
mina que deberán priorizarse las medidas 
que respondan al interés del menor a la vez 
que respeten los otros intereses legítimos 
presentes, en la media de lo posible, y en caso 
contrario, debe primar el “interés superior del 
menor” sobre cualquier otro interés legítimo 
que pudiera concurrir si bien valorando los 
derechos fundamentales de otras personas 
que pudieran verse afectados.

1.5 Garantías del proceso

Otro elemento que ha de intervenir en la 
defensa del interés superior del menor, hace 

referencia a la necesidad de respetar las ga-
rantías procesales, en particular: los derechos 
del menor a ser informado, oído y escuchado, 
la intervención en el proceso de profesiona-
les cualificados o expertos o la adopción de 
una decisión que incluya en su motivación 
los criterios utilizados.

Cualquier medida que afecte a menores 
comporta que su adopción no sólo deba 
tener el interés del menor como principio 
prioritario, sino que, respetando las garantías 
procesales en general, observe las siguientes 
garantías:

• Los derechos del menor a ser informado, 
oído y escuchado, y a participar en el pro-
ceso.

• La intervención en el proceso de profe-
sionales cualificados o expertos. En las 
decisiones especialmente relevantes que 
afecten al menor se contará con el infor-
me colegiado de un grupo técnico y mul-
tidisciplinar especializado en los ámbitos 
adecuados.

• La participación de progenitores, tutores 
o representantes legales del menor o de 
un defensor judicial si hubiera conflicto o 
discrepancia con ellos y del Ministerio Fis-
cal. 

• La adopción de una decisión que incluya 
en su motivación los criterios utilizados, 
los elementos aplicados al ponderar los 
criterios entre sí y con otros intereses pre-
sentes y futuros, y las garantías procesales.

• La existencia de recursos que permitan 
revisar la decisión adoptada que no haya 
considerado el interés superior del me-
nor como primordial o en el caso en que 
el propio desarrollo del menor o cambios 
significativos en las circunstancias que 
motivaron dicha decisión hagan nece-
sario revisarla. Los menores gozarán del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita en 
los casos legalmente previstos
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2. ¿SE RESPETAN EL DERECHO DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA A SER 
OÍDA Y ESCUCHADA? 

Los artículos 9 y 10 de la ley orgánica de 
Protección jurídica del menor precisa el dere-
cho del menor ser oído y escuchado sin dis-
criminación alguna por edad, discapacidad o 
cualquier otra circunstancia, tanto en el ám-
bito familiar como en cualquier procedimien-
to administrativo, judicial o de mediación en 
que esté afectado. Introduce el término “ma-
durez” en sustitución de “juicio” que se utiliza-
ba anteriormente y se establece que en todo 
caso los menores tienen suficiente madurez a 
los doce años cumplidos. 

La expresión “madurez” se utiliza para 
identificar a los niños y niñas que tengan 
capacidad suficiente para involucrarse en 
le participación en la toma de decisiones 
atinentes a su persona. Es evidente, que es 
importante y fundamental la implantación 
de mecanismos objetivos para determinar y 
definir que supone el término “madurez” re-
ferido a niños y niñas. Algunos profesionales 
reclaman una definición legal del término 
“madurez”. El argumento es que, en ausencia 
de criterios objetivos, cada juez puede valo-
rar la madurez según un criterio personal y 
subjetivo. No olvidemos que nuestra legis-
lación optó por marcar la edad de 12 años 
como criterio objetivo que se aplica a todos 
los niños y niñas.

Además, para garantizar el ejercicio efec-
tivo del derecho a ser oído deberían estable-
cerse criterios de en qué momento y cómo 
dar la información a los menores y sus pa-
dres. Convendría que los profesionales encar-
gados de informar y asistir al menor en sus 
actuaciones fuesen especialistas cualificados.

Valoramos positivamente y supone un 
avance garantizar que el menor tenga acceso 
a la asistencia jurídica gratuita, pero no es su-
ficiente si no va acompañado del apoyo téc-
nico y emocional que requiere. Por otro lado, 
es imprescindible habilitar espacios adecua-

dos y amables en los juzgados en los que los 
menores se sientan oídos y en confianza. 

En definitiva, en los procedimientos ju-
diciales o administrativos, las comparecen-
cias o audiencias del menor debería tener 
carácter preferente, y se realizarse de forma 
adecuada a su situación y desarrollo madu-
rativo, con la asistencia, si fuera necesario, de 
profesionales cualificados o expertos. Estos, 
han de preservar su intimidad y utilizar un 
lenguaje que sea comprensible para él, en 
formato sencillo y adaptado a sus circunstan-
cias. Se le debe informar tanto de lo que se 
le pregunta como de las consecuencias de su 
opinión, con pleno respeto a todas las garan-
tías del procedimiento.

En todo caso y cuando tenga suficiente 
madurez, se garantizará que el menor pue-
da ejercitar este derecho por sí mismo o a 
través de la persona que designe para que 
le represente. La madurez habrá de valorar-
se por personal especializado, teniendo en 
cuenta tanto el desarrollo evolutivo del me-
nor como su capacidad para comprender y 
evaluar el asunto concreto a tratar en cada 
caso. Se considerará, en todo caso, que tiene 
suficiente madurez cuando tenga doce años 
cumplidos.

3. ¿CÓMO GARANTIZAN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EL 
EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS?

La modificación del artículo 9 de la 
L.O.1/1996, con relación a la audiencia del 
menor fue acompañada de cambios en el Có-
digo Civil, en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
otras disposiciones legales 

En relación a este derecho el art. 9 las me-
didas que acompañan y garantizan este dere-
cho son la posibilidad de:

• Solicitar protección y tutela de entidad 
pública.
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• Requerir asistencia legar y nombramiento 
de un defensor judicial para reforzar la tu-
tela judicial efectiva.

• presentar queja ante el Defensor del Pue-
blo o la institución autonómica homólo-
ga.

• Pedir asistencia legal y el nombramiento 
de un defensor judicial para emprender 
las acciones judiciales y administrativas 
necesarias para la protección y defensa de 
sus derechos e intereses. 

• Denunciar ante el Comité de Derechos del 
Niño en los términos de la Convención so-
bre los derechos del niño.

Concretamente el artículo establece que 
para la defensa y garantía de sus derechos 
el menor no oír a un menor en un procedi-
miento que le afecte, puede suponer una 
vulneración de su derecho a la audiencia y la 
defensa, en los términos del artículo 24 de la 
Constitución. 

4. ¿QUÉ DEBERES TIENEN LOS 
MENORES COMO CIUDADANOS?

Se introduce un nuevo Capítulo III en el 
Título I de la Ley Orgánica de Protección Jurí-
dica del menor con la rúbrica «Deberes de los 
menores», en el que, desde la concepción de 
los menores como ciudadanos, se les recono-
ce como corresponsables de las sociedades 
en las que participan y, por tanto, no solo ti-
tulares de derechos sino también de deberes.

Se regulan los deberes de los menores en 
general y en los ámbitos familiar, escolar y 
social:

a) ámbito familiar: respeto a la familia, co-
rresponsabilidad en el cuidado del hogar. 
Establece que Los menores deben parti-
cipar en la vida familiar respetando a sus 
progenitores y hermanos, así como a otros 
familiares. En el apartado dos precisa que 
deben participar y corresponsabilizarse 
en el cuidado del hogar y en la realización 
de las tareas domésticas de acuerdo con 

su edad, con su nivel de autonomía perso-
nal y capacidad, y con independencia de 
su sexo. 

b) Ámbito escolar: respeto a las normas de 
convivencia en los centros educativos. 
Los menores deben respetar las normas 
de convivencia de los centros educativos, 
estudiar durante las etapas de enseñanza 
obligatoria y tener una actitud positiva 
de aprendizaje durante todo el proceso 
formativo. El apartado dos concreta que 
los menores tienen que respetar a los pro-
fesores y otros empleados de los centros 
escolares, así como al resto de sus compa-
ñeros, evitando situaciones de conflicto y 
acoso escolar en cualquiera de sus formas, 
incluyendo el ciberacoso. Los programas 
educativos deberán implantar el conoci-
miento que los menores deben tener de 
sus derechos y deberes como ciudadanos, 
incluyendo entre los mismos aquellos 
que se generen como consecuencia de la 
utilización en el entorno docente de las 
Tecnologías de la Información y Comuni-
cación. 

c) Ámbito social: respeto a los recursos y las 
instalaciones públicas, etc. Los menores 
deberán respetar a las personas con las 
que se relacionan y al entorno en el que se 
desenvuelven. En el apartado dos de artí-
culo 9 se incluye en particular los siguien-
tes deberes sociales:

- Respetar la dignidad, integridad e in-
timidad de todas las personas con las 
que se relacionen con independencia 
de su edad, nacionalidad, origen racial 
o étnico, religión, sexo, orientación e 
identidad sexual, discapacidad, carac-
terísticas físicas o sociales o pertenen-
cia a determinados grupos sociales, o 
cualquier otra circunstancia personal o 
social. 

- Respetar las leyes y normas que les sean 
aplicables y los derechos y libertades 
fundamentales de las otras personas, 
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así como asumir una actitud responsa-
ble y constructiva en la sociedad. 

- Conservar y hacer un buen uso de los 
recursos e instalaciones y equipamien-
tos públicos o privados, mobiliario ur-
bano y cualesquiera otros en los que 
desarrollen su actividad. 

- Respetar y conocer el medio ambiente 
y los animales, y colaborar en su conser-
vación dentro de un desarrollo sosteni-
ble. 

La misma norma establece que los pode-
res públicos promoverán la realización de ac-
ciones dirigidas a fomentar el conocimiento 
y cumplimiento de los deberes y responsa-
bilidades de los menores en condiciones de 
igualdad, no discriminación y accesibilidad 
universal.

Hasta ahora las obligaciones o deberes de 
los hijos están recogidas fundamentalmente 
en el art. 155 CC, en el que se dispone: “Los 
hijos deben:

a) Obedecer a sus padres mientras perma-
nezcan bajo su potestad, y respetarles 
siempre.

b) Contribuir equitativamente, según sus po-
sibilidades, al levantamiento de las cargas 
de la familia mientras convivan con ella.”

 En este artículo en vigor se recogen tres 
deberes esenciales de los menores:

a) Deber de obediencia: Los hijos tienen 
obligación de obedecer a sus progenito-
res mientras permanezcan bajo su patria 
potestad.

b) Deber de respeto: Los hijos están obliga-
dos a respetar a sus padres siempre, inclu-
so cuando ya se haya extinguido la patria 
potestad por emancipación o mayoría de 
edad.

c) Deber de contribuir equitativamente al 
levantamiento de las cargas de la familia 
mientras convivan con ella.

Se introduce otro deber como es el de 
asumir y cumplir los deberes, obligaciones y 
responsabilidades inherentes a la titularidad 
y ejercicio de los derechos que tienen reco-
nocidos en todos los ámbitos de la vida: fa-
miliar, escolar y social.

 Se trata de una obligación general que 
incide en la necesaria correlación derechos-
deberes. En este sentido es importante tener 
en cuenta que el interés superior del menor 
que proclama la Convención de los Derechos 
del Niño en su art. 3 y que la Ley Orgánica de 
Protección del Menor incorpora en su art. 2, 
pasa también por la asunción y cumplimien-
to de deberes en estos ámbitos.

5. CONCLUSIONES

La práctica del derecho de participación 
necesita una cultura de acercamiento dife-
rente. La regulación legal supone una ga-
rantía y un impulso, pero no es suficiente. El 
reconocimiento del derecho de participar de 
los niños parte de su consideración como su-
jetos de derechos y no sólo como personas a 
proteger, tal como recoge la Convención so-
bre los Derechos del Niño de Naciones Uni-
das, aprobada en 1989.

El Estado español ratificó la Convención el 
21 de diciembre de 1990 y ésta entró en vigor 
el 5 de enero de 1992 y, a partir de ese mo-
mento, es obligación legal del Estado velar 
por su aplicación. Esto implica vigilar por este 
reconocimiento de los niños como personas 
con derecho a participar y expresar sus opi-
niones en los asuntos que les afecten. 

Cataluña, en este sentido, ha sido pio-
nera, ya que incluyó en su marco legislativo 
elementos propios este derecho en la Ley 
8/1995, del Parlamento de Cataluña, de aten-
ción y protección de los niños y adolescen-
tes. El artículo 5 de esta Ley ya reguló este 
derecho de expresar la opinión de los niños 
en todos aquellos asuntos que les afecten y 
el derecho a buscar, recibir y difundir infor-
mación de acuerdo con su desarrollo, y se 
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establecer la necesidad de que las adminis-
traciones públicas hagan publicaciones ade-
cuadas para facilitar esta información. La ley 
también reguló la promoción del asociacio-
nismo infantil. En el marco normativo catalán 
de participación infantil, tenemos que hablar 
también de la ley 14/2010, de los derechos y 
las oportunidades en la infancia y la adoles-
cencia, aprobada por unanimidad por el Par-
lamento de Cataluña, representa una apuesta 
muy importante para fomentar y promover la 
participación de la infancia y la adolescencia. 
La novedad radica en la incorporación a su tí-
tulo el concepto de oportunidades, que en el 
preámbulo define como «los nuevos caminos 
que se deben abrir y que deben permitir a los 
niños y los jóvenes su pleno desarrollo como 
ciudadanos. Se ha optado por una visión de 
los menores como agentes activos del tráfico 
jurídico. Ya no son objetos pasivos de protec-
ción sino son individuos autónomos con ma-
durez y aptitud para tomar decisiones.

El preámbulo de la ley catalana 14/2010 
de 27 de mayo de los derechos y las oportu-
nidades en la infancia y adolescencia refleja 
de manera remarcable esta nueva filosofía.  
Los aspectos que tienen más relación directa 
con la participación y el reconocimiento de 
la plena ciudadanía de los niños establecen 
en tres apartados de esta Ley: los principios 
rectores (Título I, Capítulo II), los derechos y 
libertades civiles y políticos (Título II, Capítu-
lo I) y los aspectos de planificación y coordi-
nación en el que se establecen los consejos 
de niños (Título I, Capítulo III). En cuanto a los 
principios rectores, hay señalar los siguien-
tes: el interés superior del niño o adolescente 
(art. 5) , el derecho a ser escuchado (art. 7), la 
ciudadanía activa (art. 11) , fomento y apoyo 
de las relaciones intergeneracionales (art. 14) 
, ejercicio de los derechos propios de los ni-
ños y adolescentes (art. 17) y finalmente un 
apartado sobre los deberes y responsabilida-
des, en el que se señala que los niños y los 
adolescentes deben asumir los deberes y las 
responsabilidades que les corresponden de 
acuerdo con el reconocimiento de sus capa-

cidades para participar activamente en todos 
los ámbitos de la vida (art. 18).

Cuando la legislación catalana habla de 
oportunidades, habla de nuevos caminos 
que deben permitir al menor su pleno desa-
rrollo como ciudadano. 

A nivel estatal, la Ley Orgánica 1/1996, de 
Protección Jurídica del Menor comentada en 
este artículo, en su exposición de motivos, 
se refiere a los niños «como sujetos activos, 
participativos y creativos, con capacidad de 
modificar su propio medio personal y social; 
de participar en la búsqueda y satisfacción de 
sus necesidades y en la satisfacción de las ne-
cesidades de los demás» 

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección de la 
infancia y adolescencia y Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de pro-
tección de la infancia y adolescencia, se pu-
blicaron con el fin de mejorar los instrumen-
tos, de ser un referente para las comunidades 
autónomas y lleva a cabo una profunda refor-
ma del sistema de protección de menores. La 
ley orgánica pretende incidir en los derechos 
fundamentales y las libertades públicas reco-
nocidos en los artículos 14,15,16,17 y 24 de 
la constitución. Su vocación es convertirse en 
un instrumento transversal y supone modi-
ficaciones importantes de la ley orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, el Código Civil, 
y la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No sirve de nada la previsión de mecanis-
mos o instrumentos legales si el menor como 
individuo y ser autónomo no es consciente 
de sus derechos y sus deberes como ciudada-
no. Esto implica velar por este reconocimien-
to de los niños niñas como personas con de-
recho a participar y expresar sus opiniones en 
los asuntos que les afecten, por una cultura 
de creación de ese espacio de participación 
y por una toma de conciencia de los menores 
de sus derechos con sus correspondientes 
deberes y responsabilidades. El menor debe 
ser contemplado como un individuo con opi-
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niones propias que habrán de ser atendidas 
en consonancia con su capacidad y madurez. 

Finalizaré mis reflexiones recordando  una 
recomendación de la convención sobre los 
derechos del niño:  “(…) Reconociendo que 
el niño, para el pleno y armonioso desarrollo 
de su personalidad, debe crecer en el seno de 
la familia, en un ambiente de felicidad, amor 
y comprensión, Considerando que el niño 
debe estar plenamente preparado para una 
vida independiente en sociedad y ser educa-
do en el espíritu de los ideales proclamados 
en la Carta de las Naciones Unidas y, en par-
ticular, en un espíritu de paz, dignidad, tole-
rancia, libertad, igualdad y solidaridad.”

Tal como recoge la Convención sobre los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas, el 
reconocimiento del derecho de participar de 
los niños parte de su consideración como su-
jetos de derechos y no sólo como personas 
a proteger.

6. NORMATIVA UTILIZADA

Convención sobre los Derechos del Niño 
de Naciones Unidas, 1989.

Ley 8/1995 de atención y protección de 
los niños y adolescentes (Cataluña)

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor

Ley 14/2010 de 27 de mayo de los dere-
chos y las oportunidades en la infancia y ado-
lescencia (Cataluña)

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección de la 
infancia y adolescencia

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifica-
ción del sistema de protección de la infancia 
y adolescencia
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Los derechos humanos son sus derechos. Tómenlos. Defiéndanlos. Pro-
muévanlos. Entiéndanlos e insistan en ellos. Nútranlos y enriquézcanlos. . . 

Son lo mejor de nosotros. Denles vida.

Kofi Annan

Resumen:
El artículo ofrece en una primera parte, un resumen a modo de síntesis sobre los principales 
recursos educativos para atender la diversidad en Cataluña, que abarca desde los del proprio 
centro educativo a los recursos externos facilitados por la Administración Pública para dar res-
puesta adecuada, al mandato superior de garantizar la educación para todos.
En una segunda parte se aborda cómo desde los distintos sectores de la sociedad, desde el ám-
bito local al autonómico, se puede establecer un trabajo en red cualificado para remover todos 
los impedimentos para que los niños y jóvenes puedan realmente acceder a la educación.

Palabras clave: 
Cohesión social, educación, trabajo en red, diversidad, institución escolar.

Desde la Convención de los Derechos del 
Niño en 1989, muchos países del mundo han 
plasmado en sus legislaciones los derechos 
acordados. Es en su aplicación, donde pode-
mos observar distintos problemas que no ha-
cen tan clara y directa su aplicación, y a veces 
incluso, podría decirse que existe una cierta o 
notoria dejación de deberes. 

Intentaremos en este artículo analizar al-
gunos aspectos clave, especialmente en lo 
que concierne al ámbito educativo en rela-
ción con otros sectores sociales.

Para empezar detallamos a continuación 
las tres fases del Programa mundial para la 
educación de los derechos humanos de la 
UNESCO.
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Tabla 1
Fuente: Naciones Unidas. Derechos humanos. Oficina del Alto Comisionado. http://www.ohchr.org/SP/

Issues/Education/EducationTraining/Pages/Programme.aspx

Primera etapa (2005-2009) del Programa Mundial para la educación en derechos humanos

La primera etapa (2005-2009) del Programa Mundial para la educación en derechos humanos se cen-
tró en los sistemas de enseñanza de primaria y secundaria. (…) El Plan de Acción para esta primera 
etapa fue elaborado por un amplio grupo de profesionales de la educación y los derechos humanos 
de todos los continentes; en él se propone una estrategia concreta y orientación práctica para la im-
plementación de la educación en derechos humanos a nivel nacional.

Segunda etapa (2010-2014) del Programa Mundial para la educación en derechos humanos

El Consejo de Derechos Humanos en su resolución 12/4 (1° de octubre de 2009) decidió que la segun-
da etapa del Programa Mundial (2010-2014) se centrará en la educación en derechos humanos en la 
enseñanza superior y en los programas de capacitación sobre derechos humanos para maestros y 
educadores, funcionarios públicos, fuerzas del orden y personal militar a todos los niveles.

Tercera etapa (2015-2019) del Programa Mundial para la educación en derechos humanos

El Consejo de Derechos Humanos, en su resolución 24/15 (8 de octubre de 2013), decidió centrar la ter-
cera etapa (2015-2019) del Programa Mundial para la educación en derechos humanos en el refuerzo 
de la aplicación de las dos primeras etapas y la promoción de la formación en derechos humanos para 
los profesionales de los medios de comunicación y periodistas.

Como se puede observar en las tres eta-
pas del programa, se encadenan y coordinan 
diversos focos de atención: La inclusión en 
los planes de estudio del marco conceptual 
de los derechos humanos en una primera 
fase. Una segunda etapa que concierne a la 
formación de docentes para que tengan un 
conocimiento de ellos, en su formación ini-
cial, y finalmente, en el tercer periodo (2015-
2019) se implica directamente a los profesio-
nales de los medios de comunicación. 

Esta gradación, ya es un indicador impor-
tante sobre las necesidades y los problemas 
detectados para su implementación y la ne-
cesidad de difusión a través de los media, ya 
que a pesar de existir toda una legislación al 
respecto, a menudo se incumple y conviene 
recordarla.

Existe un amplio marco legal en España 
para la protección del menor, en el respeto 
de sus derechos, y concretamente contiene 
el espíritu de la Convención de los Derechos 
del Niño. Ha habido voluntad política y le-
gislativa de dar respuesta a este mandato. 
Si se analizan las leyes, todas dan una firme 

respuesta al bien superior del menor y son 
muy garantistas de estos derechos. Por tanto, 
¿Dónde existen las dificultades? ¿Qué es lo 
que no hacemos bien?

 Analicemos el primer estadio:  
La institución escolar.

La escuela es uno de los primeros pelda-
ños donde se detectan situaciones de riesgo 
o de poca adaptación de nuestros alumnos 
al sistema educativo. La primera actuación 
prioritaria es dilucidar si las razones son aca-
démicas o no. Nos situaremos en un primer 
momento en las causas escolares. 

Existen dificultades de diagnóstico de 
nuestros alumnos en las aulas porque es 
justo decir que esta es una tarea comple-
ja actualmente: ¿Se trata de alumnos con 
dificultades cognitivas? ¿Quizás las causas 
son de bloqueo emocional? ¿Tal vez tienen 
alguna patología de salud mental no detec-
tada? ¿Sabemos reconocer un disléxico o un 
alumno con Síndrome de Asperger? ¿Los pro-
blemas surgieron a raíz de la separación de 
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de. Obviamente entraríamos en dos ejes nu-
cleares: qué debe y de qué modo aprender 
un alumno. 

Sobre el QUÉ, existe un amplio debate so-
cial y organizaciones como la OCDE, la Unión 
Europea o la UNESCO efectúan recomenda-
ciones diversas. 

Son muy conocidas las evaluaciones rea-
lizadas por OCDE y que cada curso escolar 
emite los resultados a nivel mundial. A modo 
de ejemplo citamos el informe anual Educa-
tion at a glance (http://www.oecd-ilibrary.
org/education/education-at-a-glance-2016_
eag-2016-en;jsessionid=8kj2sdfri4lko.x-
oecd-live-02). Estas evaluaciones ofrecen un 
tipo de cuestiones que hacen reflexionar de 
forma notoria a los docentes con la finalidad 
que las enseñanzas y el modo en que las im-
partan, sean significativas para los alumnos, 
lo que se viene conociendo como aprendiza-
je competencial versus un aprendizaje me-
morístico o vacuo que no va ser útil para el 
ciudadano, aunque el término ¨útil” debiera 
matizarse mucho, porque hay saberes que 
no tienen una utilidad inmediata, pero son 
imprescindibles para el saber de las personas.

Asimismo, es importante señalar el grupo 
DeSeCo de OCDE que definió de forma clara 
las competencias del ciudadano en el mag-
nífico documento de obligada lectura: La 
definición y selección de competencias cla-
ve. (http://comclave.educarex.es/pluginfile.
php/130/mod_resource/content/3/DESECO.
pdf)

La Unión Europea también ha dado direc-
trices y recomendaciones curriculares que en 
general, han sido incorporados en los distin-
tos curricula de los países miembros, entre 
ellos España.

Mostramos a continuación los objetivos 
básicos de educación que se han fijado en 
Europa con horizonte de 2020, extraídos del 
documento marco, Conclusiones del Consejo 
de 12 de mayo de 2009 sobre un marco es-
tratégico para la cooperación europea en el 
ámbito de la educación y la formación («ET 
2020») 

los padres? Existe casi la necesidad social de 
etiquetar cada alumno, para poder abordar la 
solución. Ello en parte es cierto, pero intenta-
remos dar una visión positiva de este hecho. 

Es necesario tener una visión global para 
tomar perspectiva y poder analizar con el de-
tenimiento requerido cada situación. Impres-
cindible asegurar que establecer líneas divi-
sorias es prácticamente imposible, porque la 
realidad de cada niño no es unívoca. La pri-
mera decisión fundamental para el docente 
o equipo docente es poder ver si con una ac-
tuación desde el centro se puede solucionar 
o no el problema.

En primer lugar, señalaríamos a modo de 
buena práctica la importancia esencial de la 
acción tutorial. Es básico y fundamental que 
la institución escolar pueda crear en el aula 
un espacio de confianza y de seguridad para 
el alumno. Si ello se consigue, es indudable-
mente que se logra con una auténtica comu-
nicación con el alumnado. En consecuencia, 
se van a evitar múltiples ocasiones de riesgo, 
miedo y tristeza que a menudo observamos 
con creciente aumento en los casos de bu-
llying en las escuelas. Frustraciones, proble-
mas de relación graves, desatención de los 
más jóvenes son signos de identidad que 
están acaeciendo últimamente y que llevan 
a reflexionar tanto a docentes como a proge-
nitores sobre qué está sucediendo. Al menos, 
en el ámbito escolar se debe trabajar a modo 
de un sencillo ejemplo, con contenidos muy 
funcionales tanto en primaria como en se-
cundaria sobre la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, la Convención de los 
Derechos del Niño o los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad. También es esencial, 
primordial y vital introducir en las escuelas 
los procesos de mediación o de prácticas res-
taurativas. Siempre es mejor trabajar desde 
el diálogo que desde el castigo o la punición. 
Ello no solo es una recomendación de los ám-
bitos educativos, sino también desde secto-
res judiciales.

Una vez, se ha establecido un clima de 
institución escolar positivo, se deben analizar 
los motivos por los que un alumno no apren-
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Objetivo estratégico no 1:

Hacer realidad el aprendizaje permanente y la movilidad de los educandos. 

Continuar el trabajo relativo a:

— Las estrategias relativas al aprendizaje permanente: completar el proceso de aplicación de las 
estrategias nacionales de aprendizaje permanente, prestando especial atención a la validación 
de la enseñanza y la orientación no formal e informal. 

— Marco europeo de cualificaciones: de acuerdo con la Recomendación de abril de 2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo (1), relacionar todos los sistemas nacionales de cualificaciones con 
el marco europeo de cualificaciones antes del final de 2010 y apoyar la utilización de un enfoque 
basado en los resultados del aprendizaje en cuanto a niveles y cualificaciones, procedimientos 
de evaluación y validación, transferencia de créditos, programas de estudios y aseguramiento de 
la calidad. 

Desarrollar la cooperación relacionada con: 

— La ampliación de la movilidad del aprendizaje: trabajar conjuntamente para suprimir gradual-
mente los obstáculos a la movilidad del aprendizaje y ampliar sus oportunidades a escala 
europea y mundial, tanto para la enseñanza superior como para los demás niveles educativos, 
con inclusión de nuevos objetivos y de instrumentos de financiación, al tiempo que se tienen en 
cuenta las necesidades particulares de las personas con discapacidades. 

Objetivo estratégico no 2:

Mejorar la calidad y la eficacia de la educación y de la formación. 

Continuar el trabajo relativo a: 

—  Aprendizaje de idiomas: posibilitar que los ciudadanos se comuniquen en dos idiomas, además 
de su lengua materna, fomentar, cuando proceda, la enseñanza de idiomas en la educación y 
en la formación profesionales, así como para los educandos adultos, y ofrecer a los migrantes 
oportunidades para aprender la lengua del país anfitrión. 

—  Desarrollo profesional de profesores y formadores: centrarse en la calidad de la enseñanza de los 
nuevos profesores y en su apoyo al inicio de su carrera y en aumentar la calidad de las opor-
tunidades de desarrollo profesional permanente de profesores, formadores y demás personal 
docente (por ejemplo, el que se encarga de funciones directivas o en actividades de orientación). 

—  Gobernanza y financiación: Promover la agenda de modernización para la enseñanza superior 
(incluidos los progra  mas de estudios), y el marco de aseguramiento de la calidad de la educa-
ción y la formación profesionales y desarrollar la calidad de los medios asignados, incluido el 
personal, al sector del aprendizaje de adultos. Fomentar políticas y prácticas basadas en datos 
reales, haciendo especial hincapié en el establecimiento de la viabilidad de la inversión pública y, 
cuando proceda, privada. 

Desarrollar la cooperación relacionada con: 

—  Las aptitudes básicas en lectura, matemáticas y ciencias: investigar y difundir las buenas prác-
ticas vigentes y las conclusiones de la investigación en materia de capacidad de lectura entre 
los escolares y extraer conclusiones sobre formas de elevar los niveles de alfabetización en toda 
la UE. Intensificar la cooperación existente para mejorar la enseñanza de las matemáticas y las 
ciencias en los niveles superiores de la educación y la formación, y reforzar la enseñanza de las 
ciencias. Se necesitan acciones concretas para mejorar el nivel de las aptitudes básicas, incluso 
las de los adultos. 

—  «Nuevas cualificaciones para nuevos empleos»: garantizar que en los procesos de planificación 
de la educación y la formación se tenga suficientemente en cuenta la evaluación de los futuros 
requisitos en materia de cualificaciones y que éstas correspondan a las necesidades del mercado 
laboral. 
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Objetivo estratégico no 3: 

Fomentar la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa. 

Continuar el trabajo relativo a:

— Los abandonos prematuros de la educación y formación: reforzar los planteamientos preventi-
vos, establecer una coo peración más estrecha entre los sectores de la educación general y de la 
formación profesional, y suprimir los obstáculos que impiden a los que abandonan prematura-
mente la escuela regresar a la educación y a la formación. 

Desarrollar la cooperación relacionada con: 

— La educación preescolar: fomentar el acceso equitativo y generalizado, y reforzar su calidad y el 
apoyo a los profesores. 

— Los migrantes: desarrollar el aprendizaje mutuo de prácticas idóneas en materia de educación de 
los educandos de origen inmigrante. 

— Los educandos con necesidades especiales: Fomentar la educación inclusiva y personalizada 
mediante un apoyo opor tuno, la determinación precoz de las necesidades especiales y servicios 
bien coordinados. Integrar los servicios en la educación escolar principal y garantizar itinerarios 
de educación y formación adicionales. 

Objetivo estratégico no 4: 

Incrementar la creatividad y la innovación, incluido el espíritu empresarial, en todos los niveles de la 
educación y la formación.

Continuar el trabajo relativo a: 

— Las competencias transversales clave: de conformidad con la Recomendación del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2006 (1) 13, tener más en cuenta las competencias transversales clave 
en los planes de estudio, la evaluacion y las cualificatiónes. 

Desarrollar la cooperación relacionada con: 

— Las instituciones que favorezcan la innovación: alentar la creatividad y la innovación mediante 
el desarrollo de métodos específicos de enseñanza y aprendizaje (incluidas la utilización de las 
nuevas herramientas de las TIC y la formación de los profesores). 

— Las asociaciones: desarrollar asociaciones entre los centros de educación y de formación y las em-
presas, los institutos de investigación, los agentes culturales y las industrias creativas, y promover 
un triángulo del conocimiento que funcione adecuadamente. 

Tabla 2

Como puede observarse los objetivos 
son muy ambiciosos y se establecen para el 
2020. Anteriormente se fijaron los del 2010  
en la conocida Estrategia Lisboa, aunque se 
incumplieron, pero lo cierto es que los docu-
mentos que publican están muy bien elabo-
rados y aportan aspectos clave especialmen-
te en el ámbito de la cohesión social.

En cualquier caso, la auténtica revolución 
actualmente en las escuelas se centra más en 

la metodología, con especial énfasis en las 
nuevas tecnologías. Con ello, se puede ade-
cuar el curriculum a los alumnos con altas 
capacidades, pero también para los alum-
nos con serias dificultades. Una clase menos 
magistral, más abierta, comprensiva con los 
alumnos y atendiendo a cada individuo es 
lo que se demanda socialmente. El impulso 
por las nuevas metodologías es amplio en 
la mayoría de las escuelas y existe una cre-
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ciente demanda por parte del profesorado 
por adquirir esa formación junto a la de las 
enseñanzas por competencias o estrategias 
como el trabajo por proyectos. Ello estaría en 
la línea de los objetivos europeos nº2 (forma-
ción) y nº 4 (impulso a las TIC). 

Asimismo es creciente la solicitud y la par-
ticipación de los centros educativos en los 
programas europeos de Erasmus+, concreta-
mente en sus acciones KA1 y KA2 que en su 
última edición ofrecen un gran potencial de 
posibilidades para alumnos y profesores de 
formación en la movilidad y la construcción 
siempre compleja de la Unión Europea.

Para los alumnos con más dificultades, 
se propondrán las adecuaciones curricula-
res para que integrados en el aula ordinaria 
puedan seguir con el resto de la clase, pero 
respetando su ritmo de aprendizaje. Para 
ello va a ser fundamental la intervención de 
especialistas en la institución escolar como 
psicólogos, pedagogos y logopedas, entre 
otros. Algunos forman parte de las plantillas 
del cuadro del profesorado, mientras que en 
otros casos, se trata de especialistas externos 
que asisten al profesorado en su intervención 
pedagógica. 

Normalmente el documento donde se 
formalizan los acuerdos curriculares son los 
Planes Individuales, comúnmente conoci-
dos como PI. Son una herramienta muy útil 
de ajuste a las necesidades del alumno que 
le permite tener una experiencia en positivo 
de sus aprendizajes, ya que se fijan objetivos 
concretos en relación al alumno y se evalúa 
conforme a ellos. 

Últimamente, al menos en Cataluña, tam-
bién han empezado a intervenir en las aulas 
de un modo puntual, los psicólogos clínicos 
como asesores externos de apoyo al profeso-
rado. La finalidad es obvia, siempre que sea 
posible mantener el máximo tiempo posible 
los alumnos en las aulas ordinarias. 

A continuación ofrecemos un pequeño 
resumen de los recursos más notables que se 

dispone en Cataluña para atender la diversi-
dad de alumnos:

1. USEE: Unidades de Soporte a la Educa-
ción Especial en centros ordinarios tanto 
en primaria como en secundaria. Es una 
forma de evitar el centro de educación 
especial que aísla a ciertos niños y niñas 
de un entorno normalizado. Con ello se 
da respuesta al Objetivo estratégico no 
3: fomentar la equidad, la cohesión social 
y la ciudadanía activa de la UE. Es cierto 
que aún existen los centros de educación 
especial, pero la tendencia es no crear 
nuevos centros de este tipo, y la escola-
rización de alumnos, en estos centros va 
en dirección de atender a los alumnos 
que son muy asistenciales. (alumnado con 
apenas autonomía personal). También se 
ha iniciado una modalidad nueva de USEE 
de apoyo clínico, para alumnos de prima-
ria y secundaria, que tienen preservadas 
las capacidades cognitivas, pero que por 
razones de diversa índole, presentan con-
ductas muy complicadas en los centros 
educativos. La virtud del recurso es que 
son unidades con un máximo de unos 
diez alumnos y son gestionadas por psico-
pedagogos. Es un recurso óptimo, ya que 
permite trabajar con estos alumnos de un 
modo muy individualizado, lo cual per-
mite muchas veces que se puedan incor-
poran progresivamente al grupo-clase en 
todas las horas y que es el objetivo básico 
del recurso.

2. UEC: Unidades Educativas Compartidas. 
Para alumnos que en tercero y cuarto de 
la ESO tienen conductas muy disruptivas y 
necesitan otro tipo de recurso académico. 
Estas unidades están ubicadas en centros 
que ofrecen la enseñanza de algún oficio 
y trabajan conjuntamente con el profeso-
rado del centro educativo.

3. Proyectos singulares: Es un recurso pare-
cido al anterior, pero el alumno de 3º o 
4º de la ESO comparte un tiempo en el 
centro educativo y un tiempo en una em-
presa real. Se establece un convenio de 
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colaboración entre la administración local 
y autonómica y recibe un seguimiento 
constante del profesorado del centro edu-
cativo. Es una de las experiencias de resul-
tado óptimo en Cataluña y que ha permi-
tido a muchos alumnos absentistas o con 
problemas, reconducir su motivación por 
lo estudios. Con esta puesta en práctica, 
se ha dado respuesta al objetivo 3 de la 
Unión Europea que ya hemos citado, pero 
también al Objetivo estratégico no 4: in-
crementar la creatividad y la innovación, 
incluido el espíritu empresarial, en todos 
los niveles de la educación y la formación.

4. Hospital de día. En estos centros de salud 
se atiende a alumnado de la ESO con pro-
blemas de salud mental. Acostumbran a 
compaginar días en el centro educativo y 
días en el centro de salud. En el hospital 
se realizan terapias de grupo y a jornada 
completa tienen un profesor de secunda-
ria que imparte las áreas del curriculum.

5. Aulas hospitalarias. Son para alumnos de 
primaria y secundaria que deben perma-
necer en régimen completo en el hospital 
y atendiendo al derecho a la educación, la 
reciben por parte de un docente que tam-
bién se coordina con el centro escolar.

6. Atención domiciliaria por larga enferme-
dad. Para alumnos que sufren enfermedad 
prolongada que no pueden asistir al cen-
tro docente durante un período superior 
a 30 días, y que podrán recibir atención 
educativa en su domicilio en el tiempo en 
que no puedan asistir a clase. Un profesor 
se desplazará a sus domicilios para ase-
gurar la continuidad de sus aprendizajes 
escolares.

7. Aulas de acogida. Son aulas para alum-
nos que llegan a Cataluña y que al no 
conocer la lengua vehicular, necesitan un 
apoyo para poder seguir los estudios. La 
medida se aplica tanto en primaria como 
en secundaria y es un espacio de acogida 
realmente de muy buenos resultados en 
lo que concierne a la cohesión social. Con 

este recurso también se ha dado respues-
ta al objetivo núm. 3 de la Unión Europea 
sobre cohesión social, especialmente en 
el apartado de  “prácticas idóneas en ma-
teria de educación de los educandos de 
origen inmigrante”. 

8. IOC (Institut Obert a distància de Cata-
lunya). Se trata de un recurso para la ESO 
muy excepcional, ya que es enseñanza a 
distancia para alumnos con agorafobia o 
situaciones singulares que se analizan con 
mucho detalle.

Lo más interesante de los recursos expli-
cados es que no se trata de recursos cerra-
dos, sino recursos transversales y abiertos de 
modo que es posible en la mayoría de los ca-
sos un gran flexibilidad para el alumno de un 
tiempo lectivo entre centro educativo y hos-
pital de día, aula ordinaria/aula USEE, aula or-
dinaria/aula de acogida, UEC/aula ordinaria, 
etc. Creemos que es una estrategia creativa y 
sobre todo porque permite un ajuste al alum-
no, a la persona de gran riqueza.

En la decisión de este tipo de escolariza-
ción singular interviene, el equipo docente, 
la dirección del centro escolar, los EAP (psi-
cólogos externos del gobierno autonómico) 
y la Inspección educativa desde la Adminis-
tración Educativa y fundamentalmente, los 
padres o tutores legales de los menores.

Vistos los recursos podría parecer que se 
resuelve de forma óptima el total de alumnos 
de nuestras aulas. Ciertamente se ha avanza-
do mucho y se atiende cada vez mejor a los 
alumnos, pero por otro lado señalaríamos 
como la mayor urgencia, la necesidad de for-
mación del profesorado en su vertiente ini-
cial y también en la permanente, ya que los 
cambios sociales son cada vez más rápidos y 
disponer de una preparación adecuada para 
atender y formar a nuestros jóvenes, no es 
tarea sencilla en la época en la que vivimos. 
Por otro lado, aunque el elenco de recursos 
es amplio, no llega suficientemente a todos 
los alumnos que debería; por tanto sería tam-
bién urgente una mayor inversión pública en 
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el sector educativo como herramienta eficaz 
de cohesión social. Una persona integrada en 
la sociedad es fundamental y el objetivo his-
tórico de cualquier institución escolar.

Hasta este punto, justo en la mitad del ar-
tículo hemos abordado cómo atendemos los 
alumnos desde la institución escolar. En esta 
segunda parte, estudiaremos cómo pode-
mos acompañar y ayudar a los alumnos con 
problemas podríamos decir de índole social, 
desde las instancias administrativas.

 Segundo estadio: las 
Administraciones Públicas

Después de un detenido análisis, si detec-
tamos un alumno que tiene problemas en la 
institución escolar,  que conlleva una situa-
ción aparentemente “invisible” que no es de 
carácter escolar, sino que existe un trasfondo 
que está alterando al menor, de forma que le 
impide seguir de forma ordinaria sus estu-
dios, se deberá decidir qué pasos seguir para 
poder dar respuesta a su problemática a pe-
sar de no ser de ámbito escolar. Recordemos 
que el Código Civil indica que un maestro 
debe cuidar un alumno como un buen pa-
dre. En cualquier caso, el docente, el equipo 
docente, las personas implicadas deberán 
reflexionar sobre el por qué y el cómo actuar. 
Las responsabilidades con el menor, obligan.

El equipo de docentes detectará la situa-
ción e intentará paliarla. Los primeros indi-
cadores externos son casi siempre vistos por 
el docente, ya que cada día tiene los niños o 
jóvenes en su aula, y por tanto es actor pri-
vilegiado, en la localización del problema. 
Otros sectores de la sociedad, solo tienen 
ocasiones esporádicas para poderlo obser-
var, como por ejemplo, los médicos, los servi-
cios sociales, etc. ¿Pero cuál es el motivo por 
el que el docente a menudo no es capaz de 
detectar los indicadores de riesgo? Vamos a 
dar respuesta a la cuestión planteada. 

En la formación inicial del profesorado que 
atiende las aulas de primaria y secundaria en 

nuestro país, no se observa la inclusión de una 
bibliografía amplia, especializada y básica so-
bre el tema. Es justo decir, que a modo de eje 
transversal, el currículum ha ido incluyendo 
estas cuestiones, pero existe una obvia caren-
cia de profundización y concienciación de los 
derechos humanos en el ámbito educativo. 
Por otro lado, una cuestión es trabajar los con-
tenidos de los derechos humanos como cu-
rrículum en las instituciones escolares, y otro 
asunto es reconocer y actuar, cuando detecta 
el profesor, una situación de lesión de dere-
chos fundamentales en un menor.

El docente que imparte su docencia en 
las escuelas de primaria tiene una formación 
inicial sobre las materias a impartir en las 
aulas y fundamentalmente, consolida una 
concreta formación en metodologías peda-
gógicas aplicadas al aula. Además adquiere 
una formación importante sobre la tutoría. 
En educación secundaria, se consigue una 
formación más especializada en la materia 
curricular (matemáticas, lengua, ciencias na-
turales, etc.) y existen mayores carencias en 
metodologías aplicadas al aula y tutoría, aun-
que los actuales máster dan una mayor res-
puesta a estas demandas. La pregunta sería, 
¿Es suficiente esta formación?

Desde la práctica diaria se observan di-
versas insuficiencias, una de ellas importan-
tísima, que consistiría en el conocimiento de 
los indicadores de riesgo de la infancia, que 
concretan los derechos fundamentales del 
menor. El alumno en clase puede presentar 
indicadores de riesgo como la malnutrición, 
el desaseo personal, el aburrimiento, la poca 
motivación, la tristeza; el elenco de indicado-
res sería amplio. ¿Cuándo es significativo? 

Para el docente es difícil de identificar, 
ya que su formación inicial, no le permite ni 
detectar el indicador, ni la gravedad de la si-
tuación, ni tan siquiera, el tipo de actuación 
más adecuada para el caso; por tanto, a quién 
debe comunicar el asunto y cómo proceder.  
Ahí nos movemos en el peligroso terreno 
de las intuiciones. En consecuencia,  puede 
darse el caso de la denuncia de una directora 
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porque un niño tenía un montón de moreto-
nes en las piernas, y en realidad, lo único que 
sucedía era que el niño se caía muchas veces 
de la bicicleta; mientras que otras veces no se 
denunció y lo cierto, es que se trataba de un 
continuo y cruel maltrato de la madre. 

De todas formas, cuando existe una situa-
ción continuada, y ahí la importancia de la 
frecuencia de los hechos, el tutor o docente 
termina por comunicarlo al director y a me-
nudo, de la dirección traslada a la Inspección 
de educación el caso, para recabar un aseso-
ramiento profesional.

No siempre la Inspección de educación 
tiene la suficiente formación para atender el 
asesoramiento, pero cada vez más, va adqui-
riendo este colectivo profesional una mayor 
formación, especialmente en el marco legal y 
en los procedimientos, a veces incluso se de-
ben hacer preguntas de carácter reservado a 
Servicios Jurídicos de la propia administra-
ción para asesorar correctamente a la direc-
ción del centro. Es necesario por tanto, una 
relación fluida y ágil entre profesionales y un 
constante acompañamiento por parte de la 
Inspección en relación a los directivos de los 
centros escolares.

Las distintas Consejerías han elaborado 
muchos protocolos que orientan a los pro-
fesionales de la educación en cómo actuar, 
con los indicadores elaborados por los que 
realmente conocen e identifican estos sig-
nos de alerta: los Servicios Sociales. A modo 
de ejemplo, los protocolos que casi todas las 
Consejerías de Educación han elaborado en 
España son:

1. Protocolos de prevención del absentismo 
escolar.

2. Protocolos de prevención del acoso o mal-
trato escolar.

3. Protocolo de actuación escolar ante el Ci-
berbullying.

4.  Protocolo de actuación ante casos de vio-
lencia de género en el ámbito educativo.

5. Protocolo de prevención MGF (Mutilación 
genital femenina).

En estos protocolos es necesario que no 
se produzcan bucles, es decir, que la infor-
mación ronde por diversas instancias admi-
nistrativas sin que se produzca la actuación 
administrativa deseada. 

Uno de los circuitos más viciados puede 
darse en el protocolo de la prevención del 
absentismo, en el que el director informa a 
los servicios sociales (administración local) y 
a la Consejería de Educación (administración 
autonómica). Habitualmente la Consejería de 
Educación traslada el expediente a la Conse-
jería de Bienestar (administración autonómi-
ca) y esta a su vez, lo trasmite a los servicios 
sociales de base (administración local), con 
lo cual se hace el círculo perfecto para no 
desencallar la situación. Afortunadamente, 
estos circuitos se han ido eliminado y cada 
vez más, se puede observar en el diseño de 
los protocolos, que queda clara la denuncia 
a Fiscalía de menores o bien toda una serie 
de actuaciones intermedias con recursos que 
pueden alcanzar el éxito sin necesidad de la 
denuncia a Fiscalía (la solución óptima). Los 
recursos abarcan desde la ayuda a madres 
que no valoran la puntualidad o asistencia de 
sus hijos e hijas en la etapa infantil o de edu-
cación primaria o bien, el acompañamiento 
de integradores sociales para alumnado de 
educación secundaria. Solo con el diseño de 
un protocolo se puede ver perfectamente si 
es eficaz o no la estrategia empleada. Recor-
demos que es un objetivo básico en la Unión 
Europea (Objetivo nº 3) el paliar el absentis-
mo escolar o el abandono prematuro de los 
estudios. Un alumno sin formación, puede 
ser una persona que sufra exclusión social 
desde una edad muy temprana.

A pesar de la afirmación que hemos rea-
lizado antes, al decir que los que conocen 
verdaderamente los indicadores de riesgo de 
un niño, son los técnicos de servicios sociales, 
también es innegable que cuando se quiere 
realizar un trabajo sólido y certero sobre este 
tema, se requiere un escenario coordinado 
entre un grupo cualificado de profesionales 
de distintos ámbitos, que cada uno desde su 
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ORDEN BSF/331/2013, de 18 de diciembre, por la que se aprueban las listas de indicadores y factores 
de protección de los niños y adolescentes. (DOGC. 30.12.2013)

El objetivo principal de la protección pública de la infancia y la adolescencia es la atención de las 
personas menores de edad en situación de riesgo o desamparo y, según los casos, el apoyo a sus 
progenitores, tutores o guardadores, incluyendo los acogedores familiares o profesionales que se 
ocupan de ellos.

Para cumplir esta finalidad, la Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las oportunidades en la 
infancia y la adolescencia, particularmente en sus títulos III, IV y V, establece los fundamentos del siste-
ma de protección de los niños y adolescentes de Cataluña: el interés superior de la persona menor de 
edad, que incluye su participación en el proceso de toma de decisiones; la naturaleza jurídico admi-
nistrativa de la intervención; la proporcionalidad de la intervención, según la gravedad de la situación, 
concretada en los conceptos de riesgo y desamparo; el carácter técnico de la evaluación y la propues-
ta de medidas protectoras; la garantía jurídica de los derechos de las personas menores de edad y de 
sus progenitores, tutores o guardadores; la existencia de un sistema organizado en red, integrado por 
instituciones y equipos organizados según criterios de competencia jurídica, proximidad territorial y 
trabajo técnico; la atención específica de los casos de maltrato infantil y abuso sexual; la previsión de 
un sistema de indicadores y factores de riesgo, desamparo y resiliencia para objetivar y homogeneizar 
la evaluación técnica, en el marco de las situaciones de intervención previstas por la Ley, y, también, 
para facilitar el conocimiento de los problemas sociales que motivan la intervención individualizada; 
el refuerzo del funcionamiento en red por medio del sistema de información y gestión, y el expedien-
te único de protección.

campo específico, pueda aportar y contribuir 
con su visión técnica al criterio de conjunto, 
holístico y eficaz. 

Queremos mostrar a modo de buen ejem-
plo, la publicación en Cataluña de la ORDEN 

BSF/331/2013, de 18 de diciembre, por la que 
se aprueban las listas de indicadores y facto-
res de protección de los niños y adolescentes.

El objetivo de este marco jurídico es el si-
guiente:

Tabla nº 3

La norma legal organiza las listas de in-
dicadores y factores de riesgo, protección y 
pronóstico; las listas de indicadores para de-
tectar las situaciones de riesgo y desamparo; 
y finalmente, las listas de observaciones de 

maltrato infantil.  Asimismo, establece la dis-
tinción entre  indicadores, factores de riesgo 
y factores de protección.

Mostramos un ejemplo extraído de la or-
den:

INDICADORES DE MALTRATO 

Maltrato físico

El niño o el adolescente manifiesta actitudes defensivas o de rechazo ante el acercamiento físico. 

El niño o el adolescente informa que los progenitores, tutores o guardadores le han causado alguna 
lesión. 

Hay un informe médico del síndrome del niño sacudido. 

Los progenitores, tutores o guardadores utilizan el castigo físico como método habitual de disciplina.

 Los progenitores, tutores o guardadores no dan ninguna explicación respecto de la lesión del niño o 
el adolescente o esta es ilógica o contradictoria. 

Los progenitores, tutores o guardadores tratan de ocultar la lesión del niño o el adolescente o prote-
ger la identidad de la persona responsable de la misma. 

Tabla n.4
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El documento legal es muy completo y 
merece la pena una lectura atenta, profunda 
y detenida de todo el documento. Pero no 
fue lo más relevante la publicación de este 
documento legal en 2013, a pesar de su inne-
gable valor y esfuerzo por ordenar y clasificar 
esos ítems,  sino que se introdujeron todos 
los indicadores, factores de riesgo y preven-
ción en un simulador, el RUMI (Simulador del 
Módulo de Refuerzo  a la Gestión de Riesgo) 
consultable on line (https://dps.gencat.cat/
rumi/AppJava/simulacio/simulacio.html) y 
de libre acceso, que permite a cualquier pro-
fesional, elegir desde su ámbito laboral (cuer-
pos policiales, salud, educación y servicios 
sociales), la situación que ha detectado de 
posible riesgo de un niño. 

Como se indica en el manual de uso, ob-
viamente no pretende substituir el trabajo 
y criterio de un profesional, pero una vez se 
han cumplimentado con detalle todos los 
apartados y subapartados del simulador, 
ofrece al final la actuación a realizar, es decir, 
desde considerar que no es un caso de inter-
vención hasta indicar una actuación de ur-
gencia con la correspondiente comunicación 
oficial a la Dirección General de la Atención al 
Menor. Esto es evidente que implica que ade-
más de introducir el listado de la publicación 
del Diario oficial, añade un elemento criterial 
que indica cómo actuar. No es prescriptivo, 
sino orientativo. Cuando los docentes tienen 
dudas en cómo se debe proceder y no se tie-
ne el criterio claro sobre la situación, el RUMI 
es una herramienta muy útil, eficaz y aporta 
mucha seguridad al director del centro edu-
cativo. También es una forma de racionalizar 
y objetivar la situación, ya que a menudo se 
tiende a subjetivizar o incluso minimizar los 
hechos, fundamentalmente por el miedo a 
denunciar, si es el caso; pero el bien superior 
del menor merece una atención especial, 
primordial e inexcusable. Normalmente, des-
pués de ejecutar todas las acciones del simu-
lador, como implica un trabajo de diversos 
profesionales en definir y graduar los hechos 
vistos, coadyuva también a la certeza en la 
actuación consciente y responsable a realizar.

En un primer momento, usualmente el 
centro educativo hace la primera prospec-
ción. Ello ayuda de forma notoria a la toma 
de conciencia de lo que se debe hacer. Este 
es siempre el primer paso. De todas formas, 
cuando aparece en la pantalla del simulador 
que se ha de actuar con contundencia, em-
piezan a surgir las vacilaciones. La denuncia 
de estos casos siempre es muy compleja, y 
surgen muchas dudas: ¿El caso es realmente 
tan grave para denunciar? ¿Se puede actuar 
directamente con el protocolo o hay que avi-
sar a los padres? ¿Y si se habla con los proge-
nitores a la espera que no se produzca más el 
posible maltrato? ¿Se debe notificar el asunto 
al inspector, a la policía o los servicios socia-
les? E incluso ¿Y si no se dice nada? No es fácil 
en estos casos, tener la certeza absoluta de lo 
que se debe hacer, con lo cual, lo más reco-
mendable es obtener el consenso con otros 
profesionales, ellos contribuirán a la objetiva-
ción del caso y a la tranquilidad de la actua-
ción coordinada de todos los servicios.

Así para cumplimentarlo, se establece una 
reunión ad hoc de trabajo donde intervienen 
un grupo de profesionales: tutor, director, 
inspector, profesional de los servicios so-
ciales, EAP (psicólogo externo del centro), u 
otros profesionales que conocen la situación 
a analizar;  para poder llegar a una conclu-
sión eficaz. Es bueno y necesario trabajar en 
red en estos casos con la finalidad que exista 
unanimidad entre todos los servicios implica-
dos, no solo para acordar conjuntamente la 
actuación, sino para continuar el seguimien-
to del caso con la misma coordinación. Ello 
es clave del éxito. A veces parece que con 
denunciar la situación es suficiente, pero no 
es así. Debe haber un reparto de roles entre 
los profesionales implicados para saber qué 
sucede a posteriori y mantener la comunica-
ción entre todos. Así en algunos casos, serán 
los servicios sociales que continuarán infor-
mando, pero no necesariamente. A veces, los 
cuerpos policiales serán los protagonistas de 
la comunicación.
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En estos casos, aunque es evidente que el 
trabajo en red es la única forma de resolver 
estos casos complejos, es muy importante 
saber que no existen dos casos iguales. Ana-
lizando con detalle la situación, se puede 
observar que las combinaciones de los agen-
tes implicados en las situaciones pueden ser 
muy variados: docentes y servicios sociales, 
docentes servicios sociales y médicos, do-
centes, servicios sociales y cuerpos policia-
les, podríamos continuar, las composiciones 
pueden ser múltiples y ampliables, mediado-
res, entidades privadas que intervienen, etc. 

Puede suceder que la zona educativa don-
de se produzca el caso esté dotada de una in-
fraestructura oficial desde la Administración 
Local o Autonómica o bien que no exista. Los 
tres requisitos básicos en cualquier caso, para 
que las administraciones actúen correcta-
mente serían:

1. Garantizar que la coordinación entre ser-
vicios. El funcionamiento óptimo es el que 
las distintas administraciones hayan crea-
do una infraestructura eficaz y compartida 
por todos los profesionales. En el caso que 
no exista, asegurar de algún modo que la 
coordinación se pueda ejercer como por 
ejemplo pun coordinador de parentali-
dad.

2. Agilizar las estructuras organizativas. Fre-
cuentemente existe mucha descoordina-
ción, a pesar de muchas coordinaciones. 
El error más usual es que las coordina-
ciones son bilaterales: el director con el 
profesional de servicios sociales, los ser-
vicios sociales con los servicios médicos, 
el director con el psicólogo externo de la 
administración autonómica (EAP), el EAP 
con los servicios sociales, etc. Es evidente 
que tal como se puede ver, si se hace de 
este modo, está garantizada la descoordi-
nación y el gasto público que conlleva es 
altísimo, puesto que cada tiempo laboral 
tiene su precio. Es más económico y útil, 
convocar una reunión con todos los pro-
fesionales que posean información fun-
cional o bien tengan capacidad de tomar 

decisiones. La experiencia indica que con 
un par de horas con todos los profesio-
nales que tienen información y los que 
pueden tomar decisiones es suficiente. No 
son solo reuniones donde se comparten 
las informaciones, sino que para ser efecti-
vos, en cada reunión de este tipo se toman 
acuerdos y a veces es pertinente que un 
agente actúe, mientras que otro a veces 
solo dispone de la información. Trabajar 
en este sentido enriquece y ensancha el 
campo profesional de todos y obviamente 
se es más efectivo.

3. Evitar el exceso de protocolos sectoriza-
dos. Es usual que cada sector tenga sus 
propios protocolos y que responden a le-
yes de cada ámbito. Es una evidencia que 
las leyes muchas veces no tienen un corte 
transversal, con lo cual un ciudadano pue-
de ser abordado por distintas institucio-
nes y con protocolos distintos. También 
deberían prescindirse de un exceso de 
estructuras: puntos de encuentro, centros 
de mediación, etc. 

De todas formas, aseguramos desde la 
experiencia profesional que si existe una for-
ma para poder resolver estas situaciones tan 
complejas, la única forma de hacerlo es con 
un trabajo en red, funcionalmente relevante.

Finalmente cabe concluir en que desde 
las instituciones escolares y desde las respon-
sabilidades de las Administraciones se debe 
continuar investigando y ahondando en los 
motivos por los cuales nuestros alumnos tie-
nen dificultades en adquirir aprendizajes o 
a tener una vida conforme hemos acordado 
en la Convención de los Derechos del Niño. 
Y no tan solo desde nuestra geografía, sino 
con una visión globalizada y mundial, ya que 
la sociedad del siglo XXI exige esa mirada am-
plia de solidaridad y cooperación necesaria y 
urgente.
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Resumen:
Entre los acuerdo internacionales más relevante en la defensa de los derechos del niño encon-
tramos la Convención de los Derechos del Niño, según la cual: “el niño, por su falta de madurez 
física y mental, necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal, 
tanto antes como después del nacimiento”. España, ha procedido a reforzar el sistema de pro-
tección a la infancia y a la adolescencia, con la promulgación de la Ley Orgánica 8/2015, y la 
Ley Ordinaria 26/2015, con el objetivo de que los niños y niñas gocen, en el todo el territorio 
del Estado de una protección uniforme. Cuestiones como la educación, la igualdad, la salud, el 
derecho a una vivienda digna etc., son principios que hay que proteger para tratar de asegurar-
les un entorno adecuado, donde sus derechos y necesidades sean respetadas, permitiéndoles 
expresarse libremente y que su opinión  sea tomada siempre en consideración. 

Palabras clave:  
infancia, pobreza, derecho a ser oído, interés superior.

INTRODUCCIÓN

El 26 de enero de 1990, España firmó en 
Nueva York la Convención de los Derechos 
del Niño, adoptada por la Asamblea gene-
ral de las Naciones Unidas el 20 de noviem-
bre de 1989. La CDN es el marco normativo 
universal que proclama los derechos de la 
infancia y la adolescencia, y obliga a los Es-
tados parte a adaptar sus legislaciones nacio-
nales según sus principios. En España, con la 
promulgación de la Ley Orgánica 8/2015 de 
22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, 
y la Ley Ordinaria 26/2015 de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, no únicamente 
se ha pretendido a la adaptación de las dife-
rentes normas internas, sino que también se 

ha intentado una homogeneización legislati-
va para que los niños y niñas gocen de una 
protección uniforme en todo el territorio del 
Estado, constituyendo una referencia para 
todas aquellas comunidades autónomas en 
el desarrollo de su respectiva legislación en 
materia de infancia.

Es incuestionable que un deber y una obli-
gación jurídica y social es la defensa de los 
derechos de todos los niños y niñas del mun-
do, es indiscutible que hay que protegerlos y 
procurar que todos puedan vivir en un entor-
no adecuado, donde sus derechos sean siem-
pre respetados y donde todas sus necesida-
des sean siempre atendidas, pero es evidente 
que los esfuerzos que desde las instituciones 
se realizan son insuficientes y hay que seguir 
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luchando. Es fácil comprobar como cada día, 
en algún lugar del mundo se vulneran los de-
rechos más básicos de miles de niños y niñas, 
por lo tanto, hay que intentar que cuestiones 
como la educación, la igualdad, la salud, el 
derecho a una vivienda digna, el derecho a la 
vida, integridad física, a la intimidad, etc. sean 
principios que no pueden quedar sin cober-
tura cuando de ello dependa el derecho fun-
damental de algún niño, niña o adolescente.

VISIÓN JURÍDICA

 EL INTERESES SUPERIOR DEL 
MENOR

Como he comentado, el 18 de agosto de 
2015 entró en vigor la Ley Orgánica 8/2015, 
de 22 de julio y la Ley 26/2015 de modifica-
ción del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia. Los antecedentes normati-
vos más relevantes de estas leyes se encuen-
tran en el art. 39 de la Constitución Española 
de 1978 que consagra la protección a la fa-
milia y a la infancia, siendo en su apartado 4º 
donde se establece que “los niños gozarán de 
la protección prevista en los acuerdos inter-
nacionales que velan por sus derechos”. 

La Ley Orgánica 8/2015 de protección a la 
infancia, pretende constituir un marco inte-
grador y transversal en las políticas de infan-
cia, desde donde conseguir que los menores 
gocen de una protección uniforme en todo 
el territorio del estado, constituyendo una 
referencia para todas aquellas comunidades 
autónomas que desarrollan su respectiva le-
gislación en materia de infancia. 

La existencia de un extenso campo nor-
mativo, con diversas disposiciones legales y 
reglamentarias, junto a propuestas y reco-
mendaciones emanadas, tanto de instancias 
internacionales (Comité de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas) como nacionales 
(defensor del Pueblo, Fiscalía general del es-
tado y Comisiones especiales), han llevado al 
legislador estatal a una amplia modificación 

de todos aquellos instrumentos de protec-
ción de la infancia existentes hasta la fecha.

Para ello la Ley 8/2015 ha requerido de 
una amplia y profunda modificación de di-
versas normas entre las cuales destacamos: la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección jurídica al menor; la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil; y Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia. 

En cuanto a los cambios que afectan a las 
citadas leyes, destacamos en primer lugar los 
introducidos en la Ley Orgánica 1/1996, en la 
cual se dota de contenido jurídico al concep-
to del “interés superior del menor”, siguiendo 
la recomendación recogida por el Comité de 
Derechos del Niño en su Observación nº 14 
del año 2013. 

Dicho principio tiene un triple concepto: 
desde el derecho sustantivo se protege el de-
recho del niño a que su interés superior sea 
una consideración primordial en cualquier 
procedimiento; otro aspecto a destacar es el 
principio jurídico interpretativo fundamental 
a través del cual si una disposición jurídica 
admite más de una interpretación, se elegi-
rá la interpretación que satisfaga de manera 
más efectiva el interés superior del niño; y 
por último como  norma de procedimiento 
siempre que se tenga que tomar una deci-
sión que afecte a un niño o grupo de niños en 
concreto, el proceso de adopción de decisio-
nes deberá incluir una estimación de las posi-
bles repercusiones (positivas o negativas) de 
la decisión en el niño o los niños interesados. 

Durante años, la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Me-
nor, ha representado el marco regulador de 
los derechos de los menores de edad, pero 
los cambios sociales, han obligado a plan-
tearse modificaciones imprescindibles para 
una mejor protección jurídica de los dere-
chos de los niños.

Han influenciado y contribuido en ello, 
tanto nuestro Tribunal Constitucional, con la 
declaración de inconstitucionalidad de cier-
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tas resoluciones judiciales que han acabado 
planteando la necesidad de una adaptación 
o reforma legislativa de determinadas nor-
mas en materia de infancia; o como nuestro 
alto Tribunal Supremo quien en un claro in-
tento por proteger los derechos de los niños, 
ha concretado en sus sentencias, el alcance 
y determinación de ciertos conceptos jurídi-
cos, que por su difícil concreción e interpre-
tación, quedaban al arbitrio de permanecer 
como indeterminados, y consecuentemente, 
generar inseguridad jurídica, estoy refirién-
dome en este caso al concepto del “interés 
superior del menor”. 

El Comité de Derecho del niño en su Ob-
servación general nº 14 (2013) en su aparta-
do 32 promulga que: “El concepto de interés 
superior del niño es complejo, y su contenido 
debe determinarse caso por caso, el con-
cepto de interés superior del niño es flexible 
y adaptable. Debe ajustarse y definirse de 
forma individual, con arreglo a la situación 
concreta del niño o los niños afectados y te-
niendo en cuenta el contexto, la situación y 
las necesidades personales”

Respecto a este concepto, la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo en fecha 13 de febrero 
de 2015 dictó una Sentencia, que ha servido 
de base para ayudar a su interpretación, evi-
tando así la problemática que dicho concep-
to generaba y estaba llevando a disfunciones 
a la hora de invocarlo, estableciéndose que : 
el interés que ha de valorarse y considerarse 
prevalente en estos casos no es un interés 
abstracto, sino “ el interés de un menor per-
fectamente individualizado, con nombre y 
apellidos, que ha crecido y se ha desarrollado 
en un determinado entorno familiar, social y 
económico que debe mantenerse en lo posi-
ble, si ello le es beneficioso”. Esta definición 
nos ha permitido dar contenido jurídico a 
un término indeterminado, ha conseguido 
que todos los operadores jurídicos analicen 
caso por caso las circunstancia personales 
que afectan a un niño o niña concretos, ha 
conseguido que desde los tribunales se esté 
trabajando por individualizar el problema 

que afecta a un niño, y ha permitido dar una 
solución muchísimo más adecuada y menos 
generalista, porque sólo analizando caso 
por caso, niño por niño,  podremos dar una 
mayor cobertura a sus derechos y una mejor 
protección a los mismos, tanto socialmente 
como jurídicamente. 

En cuanto a la aplicación de este principio, 
los tribunales parten por motivar, justificar 
sus resoluciones de manera que se adapten 
a la realidad social y personal de ese menor, 
con el propósito de demostrar que se ha res-
petado el derecho del niño a que su interés 
superior se evalúe y constituya una conside-
ración primordial, y para el supuesto de que 
dicha decisión difiera mucho de la opinión 
del niño, esta deberá exponerse de forma 
clara y razonada, explicando con detalle los 
motivos que han llevado a tal decisión. 

Este punto enlaza con la importancia y 
relevancia que está adquiriendo el derecho a 
oír y escuchar a los menores en todo aquello 
que les afecte.

 EL DERECHO DEL MENOR A SER 
OIDO Y ESCUCHADO

Otra modificación legislativa relevante 
que España ha llevado acabo, es la que se 
refiere al concepto “Derecho a ser oído y es-
cuchado”. En esta modificación legislativa, se 
han ido analizando conceptos que no aca-
baban de encajar de forma eficaz en nuestro 
sistema jurídico, así se decide sustituye el tér-
mino “juicio“por el de “madurez”, siendo este 
último más acorde con las legislaciones de 
otros estados, así como con la Convención de 
los derechos del niño. El artículo 12 de la Con-
vención de los Derechos del Niño establece 
que “ Los Estados Partes garantizarán al niño 
que esté en condiciones de formarse un jui-
cio propio, el derecho de expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que afecten 
al niño, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de la edad 
y madurez del niño”.
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El principio el “derecho a ser oído y escu-
chado “persigue el dar cobertura de un de-
recho fundamental del niño a través del cual 
se le permita expresar libremente su opinión, 
y a que esta se tenga debidamente en cuen-
ta en todos los asuntos que le afecten.  Este 
derecho incluye, el recibir información en un 
lenguaje comprensible, siendo en el marco 
de esa comunicación donde se debería in-
formar al niño sobre el proceso y los posibles 
servicios y soluciones duraderas que a su pro-
blema se le puede dar. A medida que el niño 
tenga suficiente madurez, y sobre todo siem-
pre que haya alcanzado los 12 años de edad, 
sus opiniones deberán tener cada vez más 
peso para poder evaluar de manera correcta 
cuál es su interés superior. En consecuencia el 
derecho del niño a ser escuchado es primor-
dial, debiendo ser oído bien directamente o 
bien por medio de un representante legal, en 
cualquier procedimiento judicial o adminis-
trativo que le afecte. 

En cuanto a este último apartado, resulta 
sorprendente comprobar como la creación 
de la figura de la representación letrada del 
menor está resultando complicada de im-
plementar. Todavía resulta de difícil com-
prensión o encaje que la voz del menor deba 
ser escuchada. Como protegerlos y a su vez 
involucrarlos parece el problema principal a 
la hora de implementar este derecho a ser 
oídos.

La introducción de esta figura no es nue-
va, ya el Comité de los Derechos del Niño, 
que vela por el cumplimiento de los princi-
pios de la Convención de los derechos del 
niño, en su Observación general nº 14 (2013) 
en su apartado 96 sobre Garantías procesa-
les para velar por la observancia del interés 
superior del niño establece que: “El niño ne-
cesitará representación letrada adecuada 
cuando los tribunales y órganos equivalentes 
hayan de evaluar y determinar oficialmente 
su interés superior. En particular, cuando se 
someta a un niño a un procedimiento judicial 
o administrativo que conlleve la determina-
ción de su interés superior, el niño debe dis-

poner de representación letrada, además de 
un curador o representante de su opinión, 
cuando pueda haber un conflicto entre las 
partes en la decisión”, en consecuencia las 
dificultades nacen del conflicto, entre, como 
hacer valer sus derechos en un tribunal por sí 
mismo, como poder oir a un menor sin cau-
sarle un perjuicio, como valorar la madurez 
de ese niño a la hora de tomar en considera-
ción su opinión o deseos. Es decir la colisión 
de derechos e intereses de esos niños, niñas y 
adolescentes, es lo que en la actualidad este 
en debate. 

Cuando la Observación nº 14 apartado 54, 
nos habla de que “ El hecho de que el niño 
sea muy pequeño o se encuentre en una si-
tuación vulnerable no le priva del derecho a 
expresar su opinión, ni reduce la importan-
cia que debe concederse a sus opiniones al 
determinar el interés superior” nos lleva a la 
conclusión de lo importante y primordial que 
resulta escuchar la opinión de los niños y ni-
ñas, y sólo por ello se debería hacer el esfuer-
zo por encontrar la forma más adecuada que 
acorde a su edad, les dé esa oportunidad. Es 
indiscutible que los niños poseen en la ma-
yoría de casos una información relevante que 
puede resultar trascendental para resolver 
cuestiones que les afectan, ignorar esa evi-
dencia puede dar lugar, en ocasiones, a la 
toma de decisiones que en lugar de benefi-
ciar al menor le pueden perjudicar, o lo que 
es lo mismo pueden tener el efecto contrario. 

A las niñas, niños y adolescentes se les tie-
ne que dar la oportunidad de participar y ser 
más activos en todas aquellas decisiones que 
les puedan afectar directamente. Para ello es 
importante que cuenten con espacios ade-
cuados, adaptados a sus edades, y en los que 
participar, opinar y ser escuchados. 

Es comprensible, en cierta medida, pensar 
que aislándolos de los problemas se les está 
protegiendo, pero es todo lo contrario. Los 
niños son los primeros en reclamar ser infor-
mados de aquello que les afecta directamen-
te, necesitan saber, para sentirse seguros, 
necesitan conocer que decisiones se van a 
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tomar respecto a temas que les afectan direc-
tamente, para poder confiar en su entorno. 
En definitiva necesitan estar informados y ser 
escuchados, y de esta forma garantizar que 
se está velando por sus derechos.

Una prueba de que la opinión de los ni-
ños y adolescentes es importante, es la visión 
social y jurídica, que de sus problemas pue-
den darnos los niños cuando se les escucha, 
así no deja de sorprender que tras estudios 
realizados por Martorano et al. (2013) y Brad-
shaw et al. (2013) en cuestiones como pobre-
za infantil, se observó cómo en este tipo de 
situaciones, los niños que sufren estas situa-
ciones, cuando se les pregunta sobre cómo 
se sienten, se declaran bastante más satisfe-
chos que los de otras sociedades, cuando se 
les pide que valoren sus vidas, su salud o sus 
relaciones personales. Esta información es 
relevante, puesto que nos permite conocer, 
como ante una misma situación hay niños 
que pueden tener percepciones distintas a 
otros, en circunstancias personales similares.

Esta percepción de carácter subjetivo que 
los niños tienen respecto a su situación de 
pobreza, a pesar de la crisis económica que 
están viviendo, puede encontrar su respuesta 
en la manera en que las familias intentan pro-
teger a los niños en situaciones tan lamenta-
bles como la de carecer de recursos básicos. 

Esta percepción sobre su situación perso-
nal de bienestar, no debe desviar la atención 
del problema real que están padeciendo, es 
decir, la situación de carencia de recursos 
básicos, y que requieren de una actuación 
inmediata por parte de los estados a través 
de sus las instituciones. Pero, para erradicar 
la pobreza infantil, no únicamente hemos de 
dejar la problemática en manos de las institu-
ciones, sino que la sociedad debe implicarse, 
y entre los diferentes sectores sociales se de-
manda la obligación de asegurar a los niños 
una mejor atención y una mayor protección. 

Si partimos de los principios que recoge 
la Convención de los derechos del niño, en 
su artículo 27.3 establece que: “Los Estados 

partes, de acuerdo con las condiciones nacio-
nales y con arreglo a sus medios, adoptarán 
medidas apropiadas para ayudar a los padres 
y a otras personas responsables por el niño a 
dar efectividad a este derecho y, en caso ne-
cesario, proporcionarán asistencia material 
y programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la vi-
vienda”. Sin embargo, nos encontramos que 
frente a la obligación que todos los estados 
tienen de prevenir la pobreza infantil, esta va 
en aumento. 

Es evidente que la crisis económica que 
azota a la economía mundial, no facilita el 
camino para erradicar la pobreza en general, 
pero ello no es excusa para permitir que en 
pleno siglo XXI se den caso de pobreza y ex-
clusión infantil de extrema gravedad. Duran-
te años España ha beneficiado con el gasto 
social a colectivos de la población muy con-
cretos, confiando en que las familias españo-
las podían hacer frente a las necesidades más 
básicas de sus hijos, pero la crisis y otros fac-
tores han evidenciado que por culpa de esca-
sa protección pública a las familias con hijos, 
se ha aumentado la vulnerabilidad de las que 
consiguen menos ingresos por el trabajo, 
elevando por tanto el umbral de la pobreza 
infantil. Esta situación ha llevado a institucio-
nes y organizaciones a intentar paliar esas 
consecuencias procediendo a localizar a las 
familias que padecen situaciones extremas 
de pobreza.

Uno de los compromisos de la UE, es 
proteger y tratar de asegurar que todos los 
niños, niñas y adolescentes de los países 
puedan vivir en un entorno adecuado, don-
de se cumplan sus derechos, y donde pue-
dan tener cubiertas sus necesidades básicas:  
educación, vivienda, salud etc. Por tanto, 
cuestiones como la educación, la igualdad 
de oportunidades, la salud, ocio, el derecho 
a una vivienda, el derecho a disfrutar de un 
entorno seguro (y aquí podríamos hablar de 
las nuevas tecnologías y las redes sociales), es 
una prioridad para los Estados. 
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Cuando hablamos de pobreza infantil he-
mos de extenderla a cualquier derecho del 
niño que no pueda hacer realidad. Por tan-
to hay muchos tipos de pobreza infantil, la 
econòmica, la energètica, la tecnològica etc.

Respecto a la posibilidad de sufrir pobre-
za infantil tecnológica, hemos de partir de 
que en nuestra sociedad la información, y en 
general, todos los desarrollos tecnológicos 
han adquirido un papel protagonista. No he-
mos de olvidar que las nuevas generaciones 
de niños, niñas y adolescentes son “nativos 
digitales”, viven en un mundo virtual para-
lelo al real en el que se genera un auténtico 
conjunto de relaciones sociales. Nosotros no 
tenemos experiencia para comprender y en-
tender su mundo digital, así se abre la llama-
da “Brecha Digital” la distancia que hay entre 
las personas que saben usar las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) y 
las que no. Lo importante es conocer el nue-
vo elemento y acercarse a este sin miedo, y 
con curiosidad, pero prestando la debida 
atención para poder proteger a los menores 
frente a las situaciones de peligro y sacar el 
máximo partido a las posibilidades que ofre-
cen las TIC´s. 

Internet es, con respecto a los menores, 
un arma de doble filo. Por una parte constitu-
ye una importante herramienta educativa, de 
información y social, pero por otro lado en-
traña riesgos al ser un sector de la población 
más vulnerable, que el de los adultos.

Al margen de la necesidad de leyes que 
regulen la materia y penalicen duramente 
las conductas perjudiciales para los niños, 
es importante la labor educativa de los pro-
fesores, padres e instituciones. Conocer las 
nuevas tecnologías y navegar con soltura por 
Internet es cada vez más importante para las 
nuevas generaciones, por lo que privar a los 
niños de esta herramienta (que será prácti-
camente imprescindible en su vida) no debe 
ser la opción elegida para protegerles de los 
peligros de la Red, porque sería privarles de 
un derecho que tienen a la comunicación. 

Por ello podemos decir que aquellos niños a 
los que se les prive de la posibilidad de acce-
der a las nuevas tecnologías, que no tengan 
la posibilidad de disponer de teléfonos móvi-
les, ordenadores etc, se les está abocando a 
sufrir un tipo de pobreza que denominamos, 
“pobreza tecnológica”.

Las nuevas tecnologías son herramientas 
que mejoran la formación y futuro de los ni-
ños y adolescentes (derecho a la educación) 
y por ello debemos facilitarles su manejo.  
Hay que asegurarse de que entienden su 
funcionamiento, de que conocen las normas 
básicas de seguridad, por ejemplo: que no 
facilitan información personal cuando nave-
gan por las redes sociales, que no se citen 
con desconocidos, que tengan cuidado con 
las imágenes que envían o cuelgan en la red, 
tanto suyas como de amigos. Han de llegar 
a entender que dar información privada por 
internet es dejar entrar en su ámbito de pri-
vacidad a desconocidos.

Es indiscutible que los niños han naci-
do en un entorno digital, debemos dejarles 
disfrutar de las ventajas que ese mundo les 
proporciona, aunque ello nos obligue a tener 
que acompañarlos en su proceso y proteger-
los. Así que no queda más remedio que adap-
tarnos a su “cibermundo”, y por tanto hay que 
conocer cómo funcionan las tecnologías que 
utilizan y permitir que accedan a ellas y se 
manejen con soltura, lo que obliga a la socie-
dad a facilitarles las herramientas adecuadas.

Las Redes sociales son sistemas de in-
teracción social, a través de las cuales, los 
niños, niñas y adolescentes, se invitan entre 
ellos a la participación, a la difusión de con-
tenidos y en general, a la comunicación y al 
encuentro social. Son muy utilizadas porque 
les permiten expresarse libremente y pueden 
establecer vínculos de amistad con gente de 
cualquier parte del mundo, principios todos 
ellos protegidos por la Convención de los De-
rechos del niño.
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VISIÓN SOCIAL

 DERECHOS Y DEBERES DE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

La reciente modificación de la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, de Protección Ju-
rídica del Menor, introdujo un nuevo capítulo 
III en el título I sobre los derechos y los de-
beres de los menores, en los artículos 9 bis, 9 
ter y 9 quinquies, estos artículos detallan los 
deberes que los menores tienen en su ámbi-
to familiar, escolar y social. A lo largo de los 
años, los niños han pasado de no tener dere-
chos, a ser titulares de los mismos, y en la ac-
tualidad a ser también “sujetos de responsa-
bilidades”. Que los niños puedan compaginar 
sus derechos con sus deberes es un aspecto 
que sin duda les beneficia, y sobre todo si lo 
analizamos desde el punto de vista de que 
tienen derechos, pero siempre dependen de 
un tercero para que se lleguen a cumplir. Los 
deberes les hacen responsables y por tanto 
les permite estar más cerca de esos derechos 
para poder reivindicarlos, porque a la hora 
de la verdad de lo que se trata es de que los 
niñas y las niñas puedas expresar sus opinio-
nes, y puedan demostrar con sus actos que 
son responsables. Podemos pensar que les 
protegemos, velando únicamente por dar 
cumplimiento a sus derechos, pero ello no es 
del todo así. Desde la familia y la escuela se 
les debe preparar para poder asumir plena-
mente sus responsabilidades futuras dentro 
de la comunidad. 

Es un buen momento para ayudarles a co-
nocer cuáles son sus derechos y sus deberes, 
ayudándoles a poner soluciones a esa situa-
ción de pobreza y exclusión social que están 
padeciendo.

Analizando los principales problemas que 
la implementación jurídica y social de estos 
derechos tiene, hemos observado que los ni-
ños, niñas y adolescentes, no conocen cuáles 
son sus derechos, el denominador común 
de los adolescentes es el de “no conocer sus 

derechos ni tampoco sus deberes”; ni saber a 
quién pueden acudir para que sus derechos 
sean protegidos en caso de haber sido vulne-
rados; ni a quien deben dirigirse para que sus 
opiniones vayan a ser escuchadas o tomadas 
en consideración. 

La mayoría de ellos piensa que lo que les 
está pasando es normal, que deben de seguir 
tolerando ciertas situaciones, y la mayoría de 
ellos, ni tan siquiera piensa en que existen 
equipos psisociales que están para ayudar-
los, y mucho menos conociéndolos se cues-
tionan acudir a ellos.

Esta cuestión es importantísima porque 
si los menores conocen cuáles son sus de-
rechos, ello les permitirá defenderse ante la 
vulneración de los mismos. Permitirá al sis-
tema de protección de la infancia pueda dar 
solución a problemas que en otro estado de 
la situación quedarían ocultos. Informar a los 
niños de los derechos que tienen es darles 
una herramienta de gran utilidad. De esta 
forma los niños y adolescentes van a poder 
diferenciar en cada momento cuando se les 
está vulnerando algún derecho, y van a po-
der pedir ayuda, y será entonces cuando la 
maquinaria, judicial, administrativa, social 
podrá ser más efectiva. 

De la misma forma que se les tiene que 
informar sobre cuáles son sus derechos, hay 
que explicarles cuáles son sus obligaciones, 
facilitarles su integridad social y familiar, asu-
miendo plenamente sus responsabilidades. 
De esta forma los niños podrán entender 
que son responsables de sus actos, y que 
para que sus derechos sean respetados, ellos 
también deben respetar los derechos de los 
demás. Al fin y al cabo son el futuro de nues-
tra sociedad, es uno de los valores más pre-
ciados, porque priorizar los derechos de los 
niños, contribuye al bienestar general de la 
población. 

Es evidente que los diferentes operadores 
jurídicos son muy consciente de que el inte-
rés superior del niño debe ser el pilar de cual-
quier decisión judicial. Que la protección de 
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los derechos de los niños, sean de la índole 
que sean son una prioridad. No en vano las 
legislaciones instan a los padres, organiza-
ciones y autoridades a reconocer y defender 
los derechos y libertades de los niños, niñas 
y adolescentes, como un bien que debe ser 
protegido por encima de todo.
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Resumen:
La pobreza de normas claras y a su debido tiempo ha dejado a muchos niños y adolescentes en 
una situación de carencia y desprotección importante. Si no queremos una generación débil, 
insegura y a la vez intolerante y déspota, hace falta un serio compromiso por parte de familia-
res, los educadores natos, y de los educadores profesionales para establecer una vinculación 
segura, desde una escucha de calidad  a niños y adolescentes.
El artículo fundamentado en la doctrina de la CDI (NU,1989) y  las orientaciones del Consejo de 
Europa (2006) “Construyamos una Europa para y con los Niños”, analiza la situación y propone 
caminos y estrategias en los que orientar la acción partiendo de la teoría del apego seguro de 
Bolwy y la teoria de la resiliencia, sustentando a que padres y madres para que  ejerzan una 
parentalidad positiva desde el afecto, la ternura y la exigencia.
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EN ÉPOCA DE CRISIS LOS QUE MÁS 
PIERDEN SON LOS NIÑOS

Hablar de pobreza infantil en una época 
dramática como la nuestra, en la que a la 
crisis económica mundial que venimos pade-
ciendo desde 2008 se une la trágica situación 
que viven millones de personas, adultos y ni-
ños,  que huyen de las guerras y del hambre, 
ante la mirada indiferente de los gobiernos, 
necesita de entrada alguna precisión.

Hay una pobreza que compromete la su-
pervivencia, no hay duda, pero no es ésta la 
única forma de pobreza que debemos com-
batir y erradicar. Merece la pena reflexionar 
sobre ello, sino corremos el peligro de optar 

por una postura paternalista que adormece la 
responsabilidad de ciudadanos y gobiernos, 
sobre todo cuando no tenemos físicamente 
a nuestro lado las personas  que padecen 
estas situaciones de extremo sufrimiento, y 
nos hemos acostumbrado a verlos por tele-
visión de la misma manera que veríamos un 
documento de ficción. La visión paternalista 
no incentiva a a obrar o a exigir que se haga 
justicia y a ayudar respetuosamente al sano 
y feliz  desarrollo de niños y adolescentes; la 
visión paternalista se queda sólo en sentir 
lástima pasajera.



LOS DERECHOS DE LA INFANCIA  
(0-18) A LO LARGO DEL SIGLO XX

 Eglantyne Jebb 2

Para hablar de los derechos de la infancia 
debemos remontarnos a 1923 cuando en Gi-
nebra la Cruz Roja internacional hace suyas 
las ideas de Eglantyne Jebb, maestra inglesa 
de primera enseñanza,  y proclama la Primera 
Carta de los derechos del Niño. 

Eglantyne, junto con su hermana Dorothy 
había fundado en 1919 Save the Children, 
al constatar poco después de terminada la 
I Guerra Mundial que tantos niños pobres y 
desamparados habían quedado en Europa, 
además de la mucha desolación en la socie-
dad. Su determinación era férrea por la de-
fensa de los derechos de la infancia, no tenía 
una motivación sentimental, lo que movía 
su trabajo era un profundo e indiscriminado 
pensamiento humanista que mucha gente 
había perdido tras la confrontación bélica. 
Su convicción de que los niños, como seres 
humanos, tienen unos derechos que les son 
propios y de que esos mismos niños tienen 
un potencial capaz de construir una sociedad 
internacional más justa y pacífica.

Dos ideas estuvieron siempre presentes 
en su acción: 

- La actividad humanitaria en tiempo de 
guerra debía alargarse en tiempos de paz 
como medio indiscutible para salvaguar-
dar los intereses de los niños. 

- Que los llamamientos de sensibilización 
no bastaban, era necesario superar con-
cepciones filantrópicas y de caridad.

EL texto de la Declaración de Ginebra del 
Comité General de la Cruz Roja, (21/11/1923) 
que hace suya la Carta de la Infancia de 
Eglantyne Jebb, dice:

- El niño debe poder desarrollarse de un 
modo normal, materialmente y espiritual-
mente.

- El niño hambriento debe ser alimentado, 
el niño enfermo debe ser cuidado, el niño 
retrasado debe ser estimulado, el niño 
desviado debe ser atraído, y el huérfano 
y el abandonado deben ser recogidos y 
atendidos.

- El niño debe ser el primero que reciba au-
xilio en momentos de desastre.

- El niño debe ser puesto en condiciones de 
ganarse la vida, y debe ser  protegido con-
tra cualquier explotación.

- El niño debe ser educado en el sentimien-
to de que deberá poner sus mejores cuali-
dades al servicio de sus hermanos.

 Janusz Korczak

Nacido en Polonia como Henryk Goldsz-
mit, se le conoce por su pseudónimo: Janusz 
Korzak, estudió medicina y ejerció de médico 
y de pedagogo. Escribió incansablemente 
sus ideas en defensa del respeto al niño y al 
adolescente. Además de trabajar como pe-
diatra, dirigió y organizó, junto con los niños 
internos, el orfanato “La Casa del Huérfano” 
en Varsovia. En 1939 todo el orfanato fue 
obligado a abandonar sus instalaciones y los 
llevaron al ghetto, a un edificio mal acondi-
cionado, donde vivieron hacinados como 
tantos judíos en Varsovia, luchando por man-
tener la dignidad y la esperanza. El 18 de ju-
nio de 1942 los niños del internado hacieron 
una ceremonia simbólica de enaltecimiento 
de la “bandera verde”, símbolo de la natura-
leza y la esperanza, delante de la bandera 
se comprometieron a cultivar el amor por 
los seres humanos, la justicia, la verdad y el 
trabajo. Aquel mismo año, poco después, re-
presentaron el Cartero del Rey de Rabindra-
nath Tagore, obra prohibida por el régimen 
nazi, y el 4 de agosto de 1942, Janusz junto 
a todos los huérfanos fue llevado al campo 
de exterminio de Treblinka, de donde jamás 
volvieron. Junto con sus alumnos fue llevado 
a la cámara de gas.
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En 1929 Janusz Korzak había escrito su 
obra “El derecho del niño a ser respetado”, y 
en 1930 “Las reglas de la vida”. En ambos tex-
tos manifiesta y fundamenta su opción por el 
respeto al niño como niño, y no como futuro 
hombre o ciudadano. Sus escritos sobre los 
derechos y responsabilidades de los niños 
serán precursores de lo que muchos años 
más adelante, en 1989, las Naciones Unidas 
aprobará como la Convención Internacional 
de los Derechos de la Infancia.

A diferencia de la Primera Carta de los 
Derechos del Niño (Ginebra 1923) con la que 
él se muestra crítico porque considera que 
el tono de la declaración es más de plegaria 
que de exigencia, Korzak consecuente has-
ta el final con sus ideas pedagógicas y hu-
manistas propone un contrato social entre 
adultos y niños, que es posible gracias a un 
gran esfuerzo de autoeducación.  Sostiene 
que el niño puede asumir responsabilida-
des siempre desde la comprensión y la ayu-
da del adulto. Dirá que nuestro deber como 
educadores, padres o profesionales, es el de 
ganarle al niño el derecho de ser niño. ¿Ello 
no significa permitirle al niño todo lo que le 
venga en gana?. ¡Eso jamás! “porque correría-
mos el peligro de transformar un esclavo que 
se aburre en un tirano que se aburre”.

DECLARACIÓN INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO, 1959

Cuando unos años después de acabar la II 
Guerra Mundial, en 1948, la ONU proclama la 
Declaración Universal de los derechos Huma-
nos, no hay acuerdo para hacer una declara-
ción específica que defienda los derechos de 
los Niños, deben pasar todavía algunos años, 
y será en 1959 cuando las Naciones Unidas 
aprueben una Declaración de los Derechos 
del Niño que incluía 10 principios, pero dicha 
declaración no era suficiente para proteger 
los derechos de la infancia puesto que legal-
mente no tenía carácter obligatorio.

 La Convención Internacional de 
los derechos del niño

No será hasta el 20 de noviembre de 1989, 
tras diez años de negociaciones con gobier-
nos de todo el mundo, líderes religiosos, ONG 
y otras instituciones, cuando la comunidad 
internacional estará en disposición, después 
de largo tiempo de trabajo de expertos y de 
negociaciones para implicar a los diferentes 
países que las Naciones Unidas aprobó la 
Convención Internacional de los Derechos de 
la Infancia (CDI), que deberían ratificar los di-
ferentes países, con la obligación de que sus 
principios fueran recogidos en sus propias 
Constituciones. Es, pues, el primer instru-
mento jurídicamente vinculante.

La Convención marca un paso muy impor-
tante en el reconocimiento de los derechos 
de la infancia y la adolescencia (abarca des de 
los 0 a los 18 años). Los 54 artículos que com-
ponen la CDI recogen los derechos económi-
cos, sociales, culturales, civiles y políticos de 
todos los niños. Su aplicación es obligación 
de los gobiernos y define  las obligaciones 
y responsabilidades de otros agentes como 
son padres, profesores, profesionales de la 
salud, investigadores y los propios niños y 
niñas.  La CDI es el tratado internacional más 
ratificado de la historia. Los 195 Estados que 
la han ratificado tienen que rendir cuentas 
sobre su cumplimiento al Comité de los De-
rechos del Niño 2 Un comité formado por 18 
expertos en derechos de la infancia proce-
dentes de países y ordenamientos jurídicos 
diferentes que actualiza los  puntos de la 
Convención que necesitan concretarse en las 
disposiciones adicionales, pide informes a los 
Estados sobre el estado de la infancia en sus 
respectivos territorios, pide responsabilida-
des y propone aspectos a mejorar. 

 Consejo de Europa: Construir una 
Europa para y con los niños 

El Consejo de Europa (CoE) se fundó en 
1949 para reconstruir moralmente Europa 
después de las dos cruentas guerras de la 
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primera mitad del siglo XX, sobre tres pilares 
fundamentales: 

- los derechos humanos,

- la democracia, y

- el estado de derecho.  

En 2006, este organismo puso en marcha 
un ambicioso programa denominado: “Cons-
truir una Europa para y con los niños”. Este 
programa acordado por los Estados miembro 
del  CoE, 47 en la actualidad, supone  que 
deberían cooperar para construir un espacio 
en el que los niños (0-18) se sientan seguros, 
felices y como en casa. 

De todas las organizaciones interguberna-
mentales de Europa, el CoE es la mejor situa-
da para abordar, efectivamente, la cuestión 
de los niños dado que por su esencia puede:

- Movilizar fácilmente agentes fundamen-
tales como son:  gobiernos;   parlamentos;  
autoridades locales;  ONG.

- Combinar instrumentos muy eficaces 
como son:  elaborar normas; supervisar; 
formulación de políticas; elaborar progra-
mas de cooperación y asistencia; hacer 
sensibilización (educación, formación y 
comunicación). 

Desde 2006 todos los órganos, institucio-
nes y entidades administrativas principales 
del CoE comparten la visión del programa 
“Construyamos una Europa para y con los 
niños” y ya contribuyen al cumplimiento de 
sus objetivos. Hay un grupo de trabajo en el 
que están representadas todas las secretarías 
pertinentes del CoE y una unidad de coordi-
nación del programa que está situada en la 
dirección general de Cohesión Social del cita-
do Organismo Europeo.

La acción del CoE a favor de los derechos 
de la Infancia se guía y fundamenta en la CDI, 
y está obligada a respetar y cumplir los prin-
cipios inscritos en ella, debiendo hacer cum-
plir todos y cada uno en todos los contextos, 
y hacer que sirvan de orientación tanto para 

los organismos públicos como privados, que 
trabajen en el campo de la infancia.  

Se hace hincapié en los siguientes cuatro 
principios generales:

- Todos los derechos deben ser aplicados a 
todos los niños, sin excepción alguna, por 
razón de raza, color, sexo, lengua, religión, 
opinión política del niño o de sus padres  
o representantes legales, de su origen na-
cional, étnico o social, de su situación eco-
nómica, su incapacidad, su nacimiento, su 
orientación sexual e identidad de género 
o cualquier otra situación  y es obligación 
del Estado tomar las medidas necesarias 
para protegerle de toda forma de dis-
criminación. Este principio no exclusión 
debe ser aplicado en los cinco dominios 
prioritarios del CoE.

- El interés superior del niño se verá defen-
dido en todas las decisiones que concier-
nen a los niños y a sus derechos, es pues 
una consideración primordial del CoE 
velar para que se concretice y se lleve  a 
cumplimiento.

- El derecho a la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo deben ser entendidos de forma 
transversal, de forma tan amplia que eng-
lobe el desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral, psicológico y social del niño.

- El derecho a ser escuchado y comprendi-
do, el llamado derecho a la participación,  
uno de los cinco dominios prioritarios 
de la Estrategia y  también un objetivo 
transversal: hacer participar a los niños en 
todos los procesos de decisión en la so-
ciedad, ya sea a nivel individual, familiar, 
organizacional y político, todos son esen-
ciales para la realización de sus derechos. 

La doctrina derivada del programa hace 
especial mención a ayudar  a los padres a 
asumir sus responsabilidades. De acuerdo 
con el derecho internacional, el artículo 5 de 
la CDI, estipula que los “estados miembro” 
respetaran la responsabilidad, el derecho 
y el deber de los padres (…) de dar al niño, 
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de manera que corresponda al desarrollo de 
sus capacidades, la orientación y los consejos 
apropiados para el ejercicio de los derechos 
que la Convención reconoce al niño. En esta 
dirección, el compromiso asumido en las reu-
niones de ministros europeos encargados  de 
los asuntos de familia,  a partir de 2005 acep-
ta las obligaciones de la CDI obligándose a 
promover de manera efectiva los derechos 
y tomar las medidas especiales que corres-
pondan para erradicar todas las formas de 
violencia de cara a los niños.  Por ello ponen 
especial acento en atender el desarrollo de la 
parentalidad como un asunto relevante en 
las políticas públicas que se establezcan para 
poner en marcha todas las medidas necesa-
rias,  aun cuando la vida de padres e hijos se 
dé la mayoría de las veces en la intimidad de 
las familias, las leyes y las políticas de los Esta-
dos miembro deben ayudar a comprender la 
necesidad urgente para crear las condiciones 
necesarias que sostengan una parentalidad 
positiva. 

El CoE reconoce al niño como persona su-
jeto de derechos, no como objeto, entre los 
cuales tiene derecho a ser protegido y cuida-
do, a la participación, a expresar sus puntos 
de vista y a ser escuchado y comprendido 
debiendo recibir la información pertinente 
adecuada a su nivel de desarrollo y a su situa-
ción, el derecho a asociarse; teniendo una es-
pecial atención a las necesidades específicas 
debidas a su edad, sus capacidades y su nivel 
de madurez.

Después de una década  de la puesta en 
marcha del programa “hacer una Europa para 
y con los niños” había que revisar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y más después 
de los acontecimientos socioeconómicos, 
y las grandes migraciones que se dan en el 
mundo, y también en el seno de Europa, a 
causa de guerras y hambrunas, que atentan 
a la dignidad de las personas. Por ello, el CoE 
después de la evaluación de la situación ha 
puesto en marcha un plan para los próximos 
5 años. Implementando estrategias basadas 
en un conjunto cíclico de políticas para orien-

tar el trabajo reforzando la defensa de los de-
rechos de los niños a nivel europeo y en los 
demás países miembros del CoE.

 Consejo de Europa: Estrategia 
para los derechos del Niño 2016-
2021  3

Actualmente el Consejo de Europa ha 
aprobado la “Estrategia para los derechos del 
Niño, 2016-2021” para garantizar a todos los 
niños sus derechos, sobre todo aquellos que 
suponen los dominios prioritarios como son: 
la igualdad de oportunidades, la participa-
ción, la vida sin violencia, una justicia adap-
tada a sus necesidades y sus derechos en un 
entorno digital.  El CoE sigue determinado a 
llevar a cabo  un enfoque participativo de los 
derechos de la infancia en todas las dimen-
siones de la “Estrategia” y se compromete 
a sensibilizar y ayudar a todos los Estados 
miembro a hacer lo mismo.

En la estrategia para el quinquenio, el CoE 
se propone trabajar en cinco líneas distintas 
en la planificación pero llevándolas a cabo si-
multáneamente:

- La Igualdad de oportunidades para todos 
los niños.

- La participación de todos los niños, pro-
moviendo su derecho a ella, establecien-
do comunicación con los niños, reforzan-
do la participación en y para la escuela. 
Haciendo efectivo el derecho de partici-
pación.

- Conseguir una vida sin violencia para to-
dos los niños; promoviendo un enfoque 
integral de la protección de la violencia; 
luchando contra la explotación y el abuso 
sexual: eliminando los castigos corpora-
les; protegiendo al niño de cualquier for-
ma de violencia en todos los contextos en 
los que se mueva.

El CoE propone sostener las acciones y 
campañas se sensibilización en la educación 
por una ciudadanía democrática y en los de-



rechos humanos, apoyándose en los sopor-
tes pedagógicos que ya tiene, y los que vaya 
generando, en su página web: materiales, 
videoclips… para luchar contra el odio, la in-
timidación. Remarca el papel de la educación 
en la prevención de formas específicas de 
violencia, tales como las novatadas, la intimi-
dación homófoba, el ciberacoso, la violencia 
unida a la radicalización.

- Promover una justicia adaptada a los ni-
ños. El CoE constata que sus directrices 
encuentran resistencia en los sistemas 
judiciales nacionales y que se debe sensi-
bilizar y explicar las ventajas de un enfo-
que centrado en el niño y sus derechos; la 
difusión de buenas prácticas para que sus 
derechos sean respetados en el sistema 
judicial.

- Defender los derechos de la infancia en 
una sociedad digital, velando por  su dere-
cho a la información y a la vez protegién-
dole de un entorno digital que, en ocasio-
nes, puede resultar dañino.

Para conseguir los objetivos propuestos 
en la Estrategia, el CoE concentrará sus  re-
cursos y esfuerzos para poner en marcha 
actividades de cooperación con el Comité de 
los Derechos del Niño de las Naciones Unidas 
y en ayudar a  los Estados a dar visibilidad a 
las acciones que lleven a cabo. También se 
propone establecer una estrecha colabora-
ción con la Unión Europea,  el Consejo de los 
Estados del Mar Báltico, y la Organización In-
ternacional de la Francofonía. Otras líneas de 
trabajo en red se proponen con las ONG y los 
poderes regionales y locales.

El Consejo de Europa quiere llevar a cabo 
la “tarea inmensa de sensibilizar a los niños, 
los padres, los educadores, los profesionales 
y los responsables políticos sobre cuestiones 
de derechos de la infancia”. Para ello dedi-
carán esfuerzos  a desplegar herramientas 
en comunicación audiovisual, que estarán 
colgadas en la página web del Organismo: 
[http:www.coe.int/children].

 Derechos reconocidos pero NO 
aplicados

Hasta aquí se ha hecho un repaso de los 
textos en defensa de los derechos de los 
niños que se han promulgado desde 1923 
hasta la actualidad, ya sea por iniciativa de 
personas significativas o por Organismos 
internaciones que a lo largo de 90 años han 
marcado el sentido del camino a seguir en la 
consideración y el trato respetuoso a los ni-
ños. Los textos aprobados han sido, posible-
mente, cada vez más exhaustivos y mejores, 
pero la realidad nos muestra que en muchas 
ocasiones no se aplican e incluso los propios 
Estados que los han ratificado contemplan 
impasibles su no cumplimiento.

Quién no se ha emocionado, y se ha senti-
do lleno de indignación, ante la fotografía de 
Aylan Kurdi, el niño sirio de 3 años, ahogado 
ante las costas de Turquía cuando su familia, 
huyendo de la guerra, los bombardeos cons-
tantes y la violencia infinita intentaba llegar a 
Europa en busca de una vida mejor? Su her-
mano de 5 años también murió. No lo vimos 
en imágenes. No nos conmovió. Algo falla. 
Ni la compasión es completa, ni nos mueve 
a salir a la calle para exigir justicia. ¿Acaso no 
procesamos las emociones?

Podríamos afirmar que en muchas ocasio-
nes individuos y sociedad nos dejamos llevar 
por la pena que nos producen las tristes y 
desesperadas situaciones que nos muestran 
los medios de comunicación cada día, y ac-
tuamos por caridad. De ser así, el primer ob-
jetivo que debemos proponernos es hacer un 
alto en el camino y, detenidamente, reflexio-
nar para conocer qué necesita un niño para 
crecer y desarrollarse plenamente.

Si ya hemos remarcado anteriormente 
que los derechos de la infancia van más allá 
de velar por la supervivencia e incluyen tam-
bién los derechos civiles, es necesario que la 
ciudadanía  los conozca y comprenda el cam-
bio de óptica en la concepción y el respeto a 
niños y adolescentes, y una vez comprendi-
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dos  los cumpla desde un enfoque transversal 
y coordinado.  

A continuación mostramos el esquema 
de una posible clasificación que puede ayu-
darnos a visualizar los aspectos que reclaman 
poner en práctica acciones inmediatas para 
dar debido cumplimiento a nuestra respon-
sabilidad hacia la infancia.

CLASIFICACIÓN LOS DERECHOS DE LA INFANCIA EN 

supervivencia desarrollo protección participación

Alimentos sanos

Agua

Vivienda

Médico

Hospital

Limpieza

Ropa

Calzado

Higiene

Reír

Jugar

Cantar

Hablar 

Pensar

Soñar

Dibujar

Leer

escribir

Cariño

Abrazos

Normas

No violencia

Acompañamiento

Compañía

Seguridad

No miedo

No drogas 

Escucha

Observación

Amistad

Comprensión

Colaboración 

Opinión

Intercambio

Cooperación

Debate

responsabilidad de contener al hijo y en-
señarle a respetar los espacios de las otras 
personas, su responsabilidad en la conser-
vación del mobiliario urbano, o el peligro 
de hacer caer a una persona mayor y que 
se haga mucho daño.

- En un país de los llamados en vías de de-
sarrollo, en casa de la familia de una maes-

A pesar de los avances en doctrina de 
derechos humanos parece que socialmente 
estamos un paso atrás.  Nadie pone en duda 
que los derechos de supervivencia son in-
dispensables, pero familiares, profesionales 
y ciudadanos, ¿defendemos con la misma 
convicción los derechos de desarrollo, pro-
tección o participación?.

 Algunas anécdotas que nos 
ayuden a reflexionar

- Todos hemos visto niños corriendo por el 
supermercado, tomando productos de las 
estanterías, mientras la madre, el padre 
o los abuelos, desbordados por la situa-
ción y ante la mirada recriminatoria de 
otros usuarios, le dicen al niño “no toques 
esto, esta señora te reñirá, (o “nos reñirá”) 
mientras el adulto cuidador descarga su 

tra cuyo nieto, un niño de 2 años y medio 
tiene la costumbre de subirse a la mesa 
del comedor y caminar por encima de ella 
mientras la familia y los invitados desayu-
nan, la abuela dice sonriendo, ante los in-
vitados, sin ningún tono de recriminación 
que diera a entender al niño que aquella 
conducta era inadecuada, sino todo lo 
contrario: “¡que maleducado es este niño!“

- En un hotel de un país rico, que recibe 
turismo cultural, observamos una familia 
compuesta por padre, madre, niña y niño. 
Están frente al alto mostrador de la recep-
ción. La madre está intentando aclararse 
con el recepcionista, la hija de unos 9 años 
está de pie a su izquierda, escuchando; 
a la derecha está el padre también aten-
diendo el diálogo que se da en un idioma 
distinto al suyo. En este momento el niño, 
de unos 5 o 6 años, toca la pierna del pa-



49

que se marcha de la casa familiar para no 
convertirse en adulto, y que se caracteriza 
por una personalidad inmadura, egocéntri-
ca, egoísta y en ocasiones cruel que siempre 
hace lo que le da la gana, vive sin ninguna 
responsabilidad, por eso tiene miedo a ha-
cerse adulto y vivir en un mundo lleno de 
reglas y límites.

No todos los ejemplos son para evitarlos, 
también los hay que muestran buen trato a la 
infancia y en consecuencia un desarrollo con 
seguridad que propicia la autonomía:

- En el restaurante de un hotel en una zona 
de turismo cultural, llegan dos familias 
con 6 niños de entre 3 y 10 años. Van a ce-
nar. Se sientan los adultos en un extremo 
de la mesa y los niños en el lado opuesto. 
Sólo los adultos se dirigen al camarero. 
Cada grupo tiene su conversación. No ha-
blan alto. Se les ve a  todos cómodos y re-
lajados. En un momento una niña de unos 
3 años se acerca a la mamá, que no está 
sentada a su lado, le dice algo,  y ambas sa-
len del comedor. Se dan la mano. Al cabo 
de un ratito vuelven, cada una regresa a 
su asiento. Poco después un niño de unos 
6 años se acerca al padre,  le susurra algo 
al oído. El padre se levanta, da la mano al 
niño y se ausentan. Regresan al cabo de 
poco. Deducimos que han ido al retrete. 
La cena transcurre con los tiempos de es-
pera lógicos en un lugar concurrido, sin 
que los niños se alteren, con comodidad y 
sin molestar a nadie. 

Si repasamos las columnas del cuadro 
en que hemos organizado los derechos de 
la infancia veremos que los derechos de su-
pervivencia se pueden solucionar con dine-
ro, mientras que los derechos de protección, 
participación y desarrollo necesitan de una 
gran inversión en afecto, límites y normas 5. 

Por ello nos parece importante recordar que 
para trabajar en pro de los derechos de niños 
y adolescentes conviene conocer, o recordar 
y poner en práctica, de forma preventiva o 
reparadora, una vinculación afectiva segura.

dre y sin mediar palabra, éste le aúpa y le 
sienta encima del mostrador de atención 
al cliente, entre él y la madre. ¿Qué aporta 
este niño al entendimiento? ¿Así está ejer-
ciendo su derecho a la participación?

- En un país cualquiera, un niño, de entre 2 
y 8 años no soporta la frustración y arma 
una pataleta en un comercio, en casa, en 
la calle… la madre, el padre, el adulto cui-
dador, ceden ante sus exigencias y traspa-
san su obligación de dar normas claras y 
justas, inherente a una paternidad posi-
tiva, en la cajera, el guardia urbano. Pri-
mero amenazan, después, para acallar la 
bronca, le compran lo que pide a gritos, le 
dejan subir donde quiere... El niño es más 
fuerte que el padre o la madre. Se ha em-
pezado a poner las bases para que el niño 
se convierta en un tirano. Los adultos han 
perdido su autoridad de dar normas jus-
tas, claras y concisas que sirvan para res-
petarse a sí mismo, respetar a los demás y 
convivir con ellos con paz y armonía. 

- Cuando de adolescente, el chico o la chi-
ca,  se emborrache o llegue más tarde de 
la hora establecida – que es lo que hará si 
no ha tenido a su tiempo normas claras-   
¿con qué autoridad le diremos que no 
es bueno para su salud o su seguridad?, 
cuando hace tiempo que dimitimos de 
establecer pautas y razonar con nuestros 
hijos, nietos o alumnos, estableciendo 
normas coherentes que hubiesen contri-
buido a formar en el niño una estructura 
interna hacia la propia seguridad y el res-
peto al grupo.

Cuando los adultos no cumplimos con 
nuestra obligación de dar seguridad, nor-
mas –según la edad y el nivel de desarrollo-  y 
afecto siempre, aun cuando cometan erro-
res, dejamos a  nuestros niños y adolescen-
tes en el País de Nunca Jamás 4, el lugar sin 
obligaciones, en el que vivía el Peter Pan, el 
protagonista de la novela  del escocés James 
Matthew Barrie.  Historia que en su forma de 
película puede gustarnos, pero que en reali-
dad muestra a Peter Pan, un preadolescente 
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 Teoría del apego 6: la vinculación 
del niño con su cuidador principal

Jonh M. Bowlby (1907-1990), parte de su 
experiencia personal de sufrimiento durante 
la infancia por no poder ver a su madre y se 
interesa en encontrar los patrones de inte-
racciones familiares que están involucrados 
tanto en el desarrollo sano como en el pato-
lógico de niños y niñas. Focaliza su atención 
en cómo las dificultades de apego se trans-
mitían de una generación a otra.

Bowlby trabajó en la OMS y en 1951 ela-
boró su obra “Cuidado Maternal y Salud Men-
tal” donde expone su teoría de la “Necesidad 
Maternal”. Describe el proceso por el cual el 
bebé desarrolla un firme apego o unión con 
su madre dentro de los primeros seis meses 
de vida que si se rompe causaría serias con-
secuencias. En la actualidad se considera 
que las experiencias negativas tempranas 
son reversibles y si las condiciones mejoran, 
también lo puede hacer la salud psicológica 
del niño.

La tesis fundamental de la teoría del Ape-
go es que el estado de seguridad, ansiedad o 
temor de un niño está determinado en gran 
medida por la accesibilidad y capacidad de 
respuesta de su principal figura de apego, la 
persona con la que establece el vínculo afec-
tivo de apego, habitualmente la madre, pero 
puede ser otro adulto, padre o cuidador.  

El bebé nace con un repertorio de con-
ductas innatas que tienen como finalidad 
producir respuestas en los padres: la succión, 
las sonrisas reflejas, el balbuceo, la necesidad 
de ser acunado, el llanto. Son estrategias del 
bebé para vincularse con sus papás o cuida-
dores. Con este repertorio de conductas los 
pequeños buscan mantener la proximidad 
con su figura de apego, resistirse a la separa-
ción, protestar y oponerse a la separación del 
cuidador (ansiedad de separación), y utilizar 
la figura de apego como base de seguridad 
desde la que explorar el mundo.

El bebé, el cachorro humano, no nace con 
la capacidad de regular sus propios estados 

emocionales, para conseguirlo necesita una 
relación diádica en la que las señales que 
emite, los cambios en su estado de bienestar, 
momento a momento, sean decodificados 
por su cuidador, y a consecuencia de ello se le 
envuelva en un ambiente emocional adecua-
do que regule su estado, con acciones físicas 
o palabras que favorezcan el intercambio de 
emociones y sentimientos.

Sólo si el niño que está sostenido por 
abrazos, caricias y normas se sentirá seguro 
para explorar el entorno y regresar a su nú-
cleo con la figura de apego.

El hecho de que los niños construyan un 
“vínculo seguro” los dos primeros años de 
vida predice una importante cantidad de 
atributos tanto en niños en edad preescolar 
como en etapas posteriores del desarrollo. 
Pero si por razones diversas este vínculo se-
guro no ha podido establecerse a los 2 años, 
en adelante todavía queda la posibilidad de 
reparar.

La evidencia empírica indica que los niños 
que han establecido un vínculo seguro tie-
nen las siguientes características: 

- Adecuado comportamiento social ,

- Regulación afectiva, 

- Capacidad de resistencia en situaciones 
desafiantes, 

- Orientación hacia los recursos sociales,

- Habilidades cognitivas (como el ingenio o 
la creatividad).

Este marco seguro que establecen los cui-
dadores principales, desde la más tierna in-
fancia facilitará la inteligencia y la habilidad 
para resolver problemas. El apego parental, la 
presencia de una relación cálida, nutritiva y 
sostenedora, una relación emocional estable 
de al menos uno de los padres u otra persona 
significativa, protege y mitiga los efectos no-
civos de vivir una situación o circunstancias 
adversas.
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La naturaleza de la familia su cohesión, 
la ternura, la preocupación por el bienestar 
personal, no sólo material de los niños, el 
optimismo y la disponibilidad de contar con 
fuentes de apoyo social externas al grupo fa-
miliar: maestros y profesores, grupos de ocio, 
amigos, agentes sociales, podrán intervenir 
como factores protectores que posibilitaran 
el desarrollo armónico y seguro de niños y 
adolescentes, promoviendo en ellos compor-
tamientos autónomos.

Cuando en la familia existen vías para la 
expresión de los sentimientos y se anima a 
que sus miembros actúen libremente, cuan-
do los intereses culturales, así como los so-
ciales y recreativos son cultivados, cuando 
se organizan las responsabilidades familiares 
según la capacidad de todos sus miembros, 
aun los más pequeños, y cuando hay cohe-
sión, se ayudan unos a otros, se establece 
compenetración y apoyo entre los miembros, 
la probabilidad de comportamientos victimi-
zadores o de sufrir maltrato en la escuela o en 
la casa, es baja o nula.

 El adulto cuidador y la capacidad 
de reflexión

Un aspecto importante a destacar es la  
“capacidad de reflexión”, cualidad muy pode-
rosa en relación a las posibilidades que tiene 
el cuidador de generar seguridad en el niño 
y el adolescente, constituyéndose así en un 
factor protector importante en la transmisión 
de seguridad desde los padres hacia el hijo. 

Cuando los adultos comprenden sus pro-
pios estados emocionales son capaces de 
regular sus propias reacciones y la relación 
con los hijos, pueden promover un dialogo 
reflexivo con la diada de vinculación y sus 
comunicaciones no tendrán distorsiones se-
veras.

Un adulto cuidador reflexivo incrementa la 
probabilidad del apego seguro en el niño, y a su 
vez facilita que el niño adquiera la capacidad 
de mentalizar. Contribuye a crear un contexto 
seguro en el que el niño puede explorar no 

sólo el espacio físico, sino también la mente 
del cuidador, y por extensión conocer algo 
acerca de la mente, de lo que piensan y como 
obran otras personas. Se trata de un proceso 
intersubjetivo: el niño conoce la mente del 
cuidador en la proporción que el cuidador 
intenta comprender la mente del niño, y lo va 
verbalizando.

La teoría del vínculo afirma que  la presen-
cia de una figura, aunque remota, estable y 
respondedora en la vida temprana del niño 
puede constituir tanto en un factor protector 
como también, promover un tipo de relación 
segura, contribuyendo así al fortalecimiento 
de la resiliencia en el niño. 

Los padres no deben estar solos en esta 
tarea. El desarrollo de intereses y vínculos 
afectivos externos, la presencia de intereses y 
personas significativas fuera de la familia fa-
vorece la manifestación de comportamientos 
resilientes incluso en situaciones familiares 
adversas. De ahí la importancia de fomentar 
un trato adulto, cercano y seguro y a la vez  
que flexible, sin intromisiones y sí cordial, 
desde la escuela infantil, pasando por  la pri-
maria y la secundaria. Es necesario crear un 
clima educacional abierto, contenedor y con 
límites claros en todos los servicios de ense-
ñanza u ocio en los que se trate con niños y 
adolescentes.

Tener responsabilidades familiares, o so-
ciales dosificadas desde tierna edad  facilita 
que se puedan vivir experiencias de logro, se 
construya la autoeficacia, la autoconfianza 
y se adquirirá una autoimagen positiva y a 
construir la autoestima.

La importancia de la relación familiar en 
el futuro conductual del niño es vital porque 
es en el seno de la familia donde se produ-
cen poderosos procesos de socialización en 
los que el niño va aprendiendo conductas, 
valores, afectos, etc. Por todo ello, la relación 
afectiva de los primeros años, en especial con 
la madre, va a determinar, si no es adecuada, 
que el niño tenga mayor probabilidad de de-
sarrollar o recibir conductas violentas.
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 Con límites y normas hay que 
buscar el equilibrio entre 
permisividad y rigidez 

Es probable que padres, madres y educa-
dores  tengan dudas sobre si está poniéndole 
límites adecuadamente al chico. Para poner 
límites asertivamente es necesario encontrar 
el equilibrio entre la permisividad y la rigidez, 
ya que si el adulto se sitúa en uno de estos 
dos extremos, las consecuencias en el niño 
o el adolescente serán negativas. Se pueden 
destacar como factores de riesgo tanto una 
disciplina familiar laxa como excesivamente 
rigurosa, cambiante o con disparidad de cri-
terios entre los progenitores o las personas 
adultas que tienen el niño a su cargo.

Es probable que un niño necesite más lími-
tes, si: 

- es incapaz de seguir hasta las reglas más 
sencillas. 

- Con un berrinche logra que el adulto le dé 
lo que quiere o le haga lo él que desea. 

- No tolera que las cosas no salgan como 
quería. 

- Sabe que si hace un escándalo en público, 
obtendrá lo que desea. 

- Suele ser caprichoso y, o frecuentemente 
exige que se le compren cosas. 

- Sabe cuándo pedirle lo que quiere a papá 
y cuándo a mamá, dependiendo de quién 
vaya a aceptar más fácilmente.

En ocasiones los niños se portan mal 
porque no saben cómo deberían actuar en 
determinada situación, porque no han sido 
orientados adecuadamente; esta es una de 
las razones por las se debe guiar a los niños 
brindándoles límites asertivamente.

En sentido contrario, también puede ser 
que al chico se le estén imponiendo demasia-
dos límites, observemos si: 

- Tiende a ser demasiado rígido o por el 
contrario, suele frustrarse si no logra lo de-
seado.

- Se le dificulta adaptarse porque suele ser 
muy inflexible. 

- No suele ser muy espontáneo y, o emotivo.

- Tiende a ser tímido y, o tener una baja au-
toconfianza (esto es más probable si usted 
suele sobreprotegerlo). 

- Es muy obediente pero poco autónomo. 

- Tiende a no tener iniciativa propia, espera 
a que le digan qué hacer y, o cómo hacerlo. 

- Intentan complacer al padre o maestro, o 
a los demás, para que no lo rechacen.

 Una forma humana de afrontar la 
adversidad: la resiliencia  7

Se puede aplicar tanto a los padres como 
a los niños, y se entiende como “la capacidad 
o recursos para mantener un proceso normal 
de desarrollo a pesar de las condiciones difí-
ciles en que se vive o se ha vivido”. Tiene una 
perspectiva dinámica e interactiva, no un fac-
tor independiente del entorno, sino influen-
ciado por las condiciones del ambiente. Es la 
capacidad que nace de las relaciones familia-
res y sociales cuando éstas aseguran un mí-
nimo de buenos tratos con adultos significa-
tivos. Se entiende que también hay parte de 
disposición interna del individuo que favore-
ce el desarrollo de la resiliencia, pero aun así, 
debemos percatarnos que está influenciado 
por la respuesta que recibe del entorno, que 
puede favorecer o dificultar. Ello nos respon-
sabiliza a estar atentos y poner los medios 

Las capacidades resilientes se desarrollan 
cuando niños y niñas viven, conocen, experi-
mentan, contextos relacionales que les ofre-
cen en cantidad suficiente: 

- Viven experiencias de buenos tratos, ca-
racterizados por un apego sano y seguro, 
además de aportes nutritivos, afectivos y 
culturales que les haga sentir persona dig-
na de ser amada. 

- Participan en procesos de conversación 
en los que hayan podido tomar concien-



53

cia y conocer su realidad familiar y social 
por muy dura que ésta sea. Siempre con 
apoyo social  y afectivo del que sorber la 
energía que les permita buscar modos al-
ternativos de afrontar las situaciones. 

- Viven experiencias de apoyo social, sin-
tiendo que en alguna ocasión se les consi-
dera una persona central en la red social y 
reciben por ello afecto y apoyo, no humi-
llaciones. 

- Son parte de procesos educativos que po-
tencian el respeto de los derechos de las 
personas en general, de los niños e incluso 
de la naturaleza.

- Participan en movimientos comunitarios 
o sociales con otros niños y en actividades 
que les han permitido acceder a un com-
promiso social, religioso o político para 
lograr sociedades más justas, solidarias y 
sin violencia.

Claves para una parentalidad positiva 8

Los modelos de crianza son resultado de 
los aprendizajes sociales que se transmiten 
como fenómenos culturales de generación 
en generación, se aprenden en el seno de la 
familia de origen por imitación, identificación 
y aprendizaje social. No todos los padres han 
tenido experiencias positivas para ser padres. 
Para mejorar en cómo ser y hacer de padres 
hay que alimentar la capacidad de participar 
en la vida comunitaria, aportando y recibien-
do cuidados y apoyo social. Esto forma parte 
de la necesidad que todas las personas tene-
mos de recibir apoyo para estar bien, y a la 
vez resultar funcionales en nuestras respon-
sabilidades hacia la sociedad.

Algunas pistas que ayuden a una paterni-
dad con apego seguro y afectuoso y educar 
sin castigar hay que:

- Regular las propias emociones, no actuar 
cuando estamos heridos, enfadados o 
nerviosos.

- Respetar los sentimientos de los hijos, de 
los nietos, de los alumnos. No humillarles, 
no chillar, no ponerles en evidencia, no 
mentir, no insultar.

- Recordar cómo y cuándo aprenden los ni-
ños: Gradualmente según su propio ritmo 
de desarrollo.

- Conectar antes de corregir

- Establecer límites y corregir conductas 
con empatía, porque empatizar no signifi-
ca no ser firme. Conviene ofrecer alternati-
vas limitadas de elección.

- Ser constante. No tirar la toalla al primer 
fracaso.

- Perdonarse a sí mismo. Hoy se puede em-
pezar a ser el padre que siempre se ha 
querido ser. También hay que perdonar a 
los propios padres.

- Cuando todo falle, es terapéutico darse a 
sí mismo un gran abrazo, y después abra-
zar al hijo, porque aunque haya fallado en 
la conducta le queremos como persona. Y 
porque lo más importante es mantener, 
no romper, la conexión con el hijo.

CONCLUSIÓN:

Es preciso comprometernos como ciuda-
danos, profesionales o agentes sociales en 
el trabajo en favor de los derechos de desa-
rrollo, participación y protección de niños, 
niñas y adolescentes, a fin de erradicar la 
pobreza intelectual, espiritual y de valores en 
que quedan nuestros menores de edad si no 
conjugamos debidamente afecto con límites. 
Para ello conviene hacer una labor acerca de 
padres y cuidadores para acompañarles en la 
capacitación personal para una parentalidad 
positiva. De la misma forma que los educa-
dores profesionales también deben aceptar 
responsablemente su papel en la reparación 
en niños y adolescentes para una vinculación 
segura, profundizando en la función reflexi-
va.
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Resumen 
Los diferentes paradigmas de la atención y protección a la infancia, unos de tipo garantista y 
otros de tipo paternalista (herederos del correccionalismo y del modelo tutelar), han encontra-
do en el principio del Interés superior del niño y la niña y de su bienestar, el espacio para sostener 
un importante debate, mucho más intenso y fecundo en Latinoamérica, de gran trascendencia 
ideológica, basándose en sus diferentes discursos y prácticas. Ello ha llevado a que algunos de-
finan ese principio como “un caballo de Troya” dentro de la Convención Universal de Derechos 
del Niño de 1989. Una de las formas de seguir este debate es analizar los usos que se hace de 
las diferentes denominaciones que se utilizan para designar lo mismo, haciendo servir nom-
bres (substantivos: niño/niña -infancia) o adjetivos (menor/es), según las diferentes propuestas. 
Tomar conciencia de que el uso de una u otra denominación no es banal, es importante para 
los profesionales que actúan con infancia desde todos los acercamientos o miradas: jurídico, 
psicológico, social, educativo, etc.

Palabras clave: 
Infancia, menores, correccionalismo, niño y niña, protección integral.

INTRODUCCIÓN 2

La aprobación en julio de 2015 de la Ley 
Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modifica-
ción del sistema de protección a la infancia 
y a la adolescencia (complementada por la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia3) parecía que estaba destina-
da a solventar definitivamente las dificul-
tades de encaje entre nuestra legislación y 
la Convención sobre los Derechos del Niño4-
CDN- (Naciones Unidas, 1989). Esta novedad 
legislativa venía a ocupar el espacio, desde 

el desarrollo normativo que prevén ambas, 
de la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil 5. La ley 1/96 ya fue, en su momento, un 
primer intento de realizar una adaptación de 
los principios recogidos, tanto en la Constitu-
ción del 78 como en la Convención del 89, a 
partir también de la declaración de la Incons-
titucionalidad de la legislación de Tribunales 
Tutelares de Menores de 19486 (Sentencia 
Tribunal Constitucional 36/1991, 14 febre-
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ro 19917), declaración que indirectamente 
cuestionaba todo el sistema de Protección de 
Menores del franquismo y de la Ley 21/1987, 
de 11 de noviembre, por la que se modifica el 
Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
materia de adopción y otras formas de protec-
ción del menor.8 

La primera cosa que llama la atención en 
esta profunda reforma legislativa del 2015 
es la cuestión de las denominaciones: el tí-
tulo nos anuncia una ley de protección a la 
infancia y a la adolescencia, pero cuando 
entramos en el articulado, sólo encontramos 
referencias al “menor” y a los “menores”. Y la 
ley nos hablará, recurrentemente, del “inte-
rés superior del Menor”, cuando en la Con-
vención y en la Observación general núm. 14 
(2013) sobre el derecho del niño9, siempre se 
habla de niños y niñas y de “interés superior 
del niño/niña”. 

Puede parecer una cosa banal, una mera 
cuestión de uso de supuestos sinónimos, 
o de denominaciones habituales, pero si lo 
analizamos con un poco de detenimiento en-
contraremos que no lo es tanto. De ese aná-
lisis y de la reflexión sobre las consecuencias 
del uso de determinados denominaciones 
y conceptos que invisten nuestra imagen y 
representación de la infancia, del niño y la 
niña, y nuestra práctica derivada, es de lo que 
quiere ocuparse este artículo.

LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 
DE LA INFANCIA 

El espacio social, conceptual y simbó-
lico que la infancia ha ocupado y ocupa en 
el imaginario colectivo no ha sido siempre 
el mismo. Ferran Casas (1998:33-34), ya nos 
ofrecía en esa temprana fecha, y como fruto 
de sus investigaciones sobre el tema, un acer-
camiento en el que defendía que a los largo 
de la historia, en nuestro entorno cultural, 

«… el núcleo figurativo de las representacio-
nes sociales actuales sobre la infancia en nues-
tra cultura parece definido por el núcleo figu-

rativo los “todavía-no”, que en el fondo resulta 
una idea excluyente en relación con el grupo o 
la categoría social al que corresponden los “ya-
sí”: Aún-no adultos; Aún-no responsables; Aún-
no capaces; Aún-no competentes; Aún-no con 
los mismos derechos; Aún-no con suficientes 
conocimientos; Aún-no fiables».

Los estudios sobre las concepciones e 
imágenes de la infancia de María Victoria 
Alzate (2003), nos acercaron a un elenco de 
miradas, organizado, en el que conviven di-
ferentes visiones (histórica, pedagógica, psi-
cológica y social, como sujeto de derechos y 
políticas sociales, etc.), a veces antagónicas, 
sobre la representación de este espacio so-
cial. Y nos recordaba (Alzate, 2003:25) como 
“la categoría de infancia es, en definitiva, una 
representación colectiva producto de las for-
mas de cooperación entre grupos sociales 
también en pugna, de relaciones de fuerza, de 
estrategias de dominio”.

Graciela Frigerio y Gabriela Diker (2008:17-
26), en el capítulo 2 de su interesante manual 
de formación y bajo el sugerente título de 
“Niños y menores: historia de una fragmenta-
ción”, nos mostraron cómo históricamente se 
ha producido una fragmentación del mundo 
de la infancia y cómo a través de determina-
das operaciones teóricas, disciplinares y polí-
ticas se ha confinado a algunos niños y niñas 
a territorios en los que los derechos no tienen 
lugar. El reconocimiento del carácter social 
y cultural de la infancia será allí propuesto 
como una herramienta para desnaturalizar 
aquella fragmentación y para restituir el de-
recho como horizonte de igualdad de todos 
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

En un trabajo nuestro anterior sobre el 
tema Infancia y/o Menores, ya adelantába-
mos (Sánchez-Valverde, 2010:24) que,

“… en las sociedades industriales avanza-
das como la nuestra se ha ido produciendo un 
proceso de identificación, de reminiscencias 
rousseaunianas, asociado al de la plenitud de 
derechos y de responsabilidades. Esta acepción 
tiene que ver con la creación de un espacio so-



57

cial explícito, cargado de contenidos, para los 
períodos de infancia y adolescencia dentro, a 
su vez, del espacio semántico incluido en «la 
minoría de edad».”

Y hablábamos también allí de cómo esta 
identificación parece estar relacionada, 
además, con el desarrollo del proceso de 
construcción epistemológica, de profundas 
consecuencias sociales, que tiene lugar a co-
mienzos del siglo XX, cuando a partir de las 
ciencias médicas, biológicas y psicológicas 
se unifican dentro de un mismo término y 
espacio conceptual los conceptos infancia-
protección-dependencia y su relación con lo 
que se desarrolla dentro del espacio fami-
liar (Donzelot, 1979). Esto, relacionado con 
la construcción del concepto de minoridad, 
sirve perfectamente para las necesidades 
de intervención judicial (o pseudojudicial en 
el caso de los tribunales de niños), que los 
adaptará con la trilogía de enfermedad-delin-
cuencia-reforma.

LA TRASLACIÓN PATERNALISTA 
Y CORRECCIONALISTA DE ESTA 
MIRADA A LA PROTECCIÓN DE LA 
INFANCIA Y LA JUSTICIA JUVENIL EN 
NUESTRO PAÍS

Estas dos trilogías, operantes simbólica-
mente en el imaginario colectivo y en el de 
los legisladores y técnicos, han servido histó-
ricamente en nuestro país y en nuestro en-
torno, a la justificación de la supresión de las 
garantías procesales y constitucionales de los 
jóvenes (López Hernández, 1987). Siguiendo 
la estela y el auge de las doctrinas de corte 
positivista y correccionalista, se configuró en 
la España de principios del siglo XX (González 
Zorrilla, 1985), una «concepción de un derecho 
penal no sancionador, sino protector de los cri-
minales, vistos como seres “anormales”, nece-
sidades y con derecho a recibir, por tanto, una 
pena que ya no sería pena, sino tratamiento».

Como consecuencia de todo esto, la histo-
ria en nuestro país (y en los de nuestro entor-
no) de la respuesta dirigida a la infancia ne-

cesitada de protección o infractora (la justicia 
juvenil) ha estado marcada por la primacía 
de las actuaciones relacionadas con un con-
tenido paternalista y tutelar, que se disfrazó 
de una apariencia judicial con la creación 
de los tribunales de niños poco antes de los 
años 20 del siglo XX. Este modelo, desde la 
consideración del niño y de la niña, menores 
de edad, como “incapaces o incompletos”, jus-
tificaba la necesidad de garantizar la defensa 
social ante la peligrosidad (manifestada por 
la juventud, la inexperiencia...) representada 
por esos sujetos, aislándolos en centros o ins-
tituciones de tratamiento donde cumplieran 
medidas restrictivas de la libertad. Parecía 
así, que se dispensara a los niños o niñas, 
menores de edad, un tratamiento diferencial, 
protector, tutelar, preventivo, que se susten-
taba paternalistamente en su presunta falta 
de conciencia, pero el trasfondo era sustan-
cialmente represivo. Lo que se conseguía, sin 
embargo, era fomentar socialmente la inma-
durez del niño y potenciar las posibilidades 
de actuación de la acción correccional.

Porque, como nos recuerda Rosa Ventas 
(2004), al considerar al niño o niña (infractor 
o necesitado de protección) como un sujeto 
peligroso, se reconocía a los tribunales tute-
lares una indiscutible capacidad de «ejercer el 
bien», bajo la apariencia de cumplir una fun-
ción terapéutica, de cuidado y protección, lo 
que los exoneraba en su actuación los límites 
que deben presidir la actuación de cualquier 
juez ordinario. De hecho, la pervivencia de 
la ideología protectora-tutelar ha servido en 
nuestro país de coartada para dejar, hasta 
muy cercanas fechas, la jurisdicción de me-
nores al margen del sistema complejo de 
garantías que rige en las otras jurisdicciones.

Los intentos de un sistema más garantista 
de los derechos de los niños y niñas tuvieron 
importancia durante la II República (1931-
1939). Inicialmente se paralizó la extensión 
de los Tribunales Tutelares por toda España, 
en espera de comprobar los resultados del 
ensayo llevado a cabo con el Tribunal Tu-
telar de Menores de Madrid, a base de Juez 



58

único retribuido. Dicho ensayo fue considera-
do positivo por el Consejo Superior, pero no 
prosperó su aplicación a toda la península y 
quedó reducida a la capital de la República, 
que en fecha 3 de julio de 1936 consolidaba 
el funcionamiento. Y por Decreto de 13 de 
mayo de 193710 hacía extensiva la experien-
cia del Tribunal tutelar de Madrid a todos los 
existentes en España, constituyéndose a base 
de Juez único letrado.

Pero la derogación de toda la legislación 
republicana dictada por Franco y la reposi-
ción de la anterior a 1931 hicieron retroceder 
esos tímidos avances. La persistencia de ese 
sistema tutelar-correccionalista en nuestro 
país durante el franquismo, quedando nues-
tra legislación y prácticas sociales fuera de las 
tendencias cada vez más garantistas de los 
sistemas judiciales de nuestros vecinos, ha 
agudizado entre nosotros su continuidad en 
el discurso y la representación social y simbó-
lica de la infancia en la administración, entre 
los profesionales y técnicos, los jueces y de-
más agentes y operadores del ámbito social. 
Y, en un correlato derivado, en el imaginario 
social.

EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
NIÑO Y NIÑA Y SU BIENESTAR: 
ACERCAMIENTO

El interés superior del niño y niña se defi-
nía en la Convención de una manera genéri-
ca, como principio inspirador y rector de las 
actuaciones de legisladores, jueces, profesio-
nales técnicos y administradores:

“Artículo 3,1. En todas las medidas concer-
nientes a los niños que tomen las institucio-
nes públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o 
a que se atenderá será el interés superior del 
niño.”

En la práctica, la aplicación de una cláu-
sula planteada de manera tan abstracta ha 
acabado introduciendo consideraciones cul-
turales e ideológicas en el terreno de los de-
rechos del niño y de la niña.

La producción de revisiones e interpreta-
ciones sobre “cómo” debería aplicarse este 
principio no ha dejado de aumentar durante 
los más de 20 años posteriores a la Conven-
ción. Y ha generado todo un repertorio de crí-
ticas, toda vez que en su aplicación imperan 
criterios que se alejan de la objetividad. 

Así, como nos recuerda Isaac Ravetllat 
(2012:106), 

“… entre los aspectos negativos que pue-
de presentar una legislación que incluya este 
tipo de cláusulas (genéricas) se encuentra, sin 
duda, el problema que plantea la interpreta-
ción personal, que puede acarrear desviaciones 
notables sobre aquello que la conciencia social 
considera aceptable en un momento determi-
nado.”

La ambigüedad y la amplia libertad que 
concede a quienes tienen el poder de decidir 
el destino del niño/niña o del adolescente, 
acaba por facilitar conductas arbitrarias ale-
jadas del objetivo principal. 

Mary Beloff (2005) señala como este con-
cepto, que la Convención convierte en prin-
cipio, ha funcionado históricamente como 
un cheque en blanco. Un poder que siempre 
permitió a quien tuviera que decidir cuál 
era el Interés Superior del niño o niña invo-
lucrado, ya fuera en el plano judicial, en el 
orden administrativo, los cuerpos técnicos 
de psicólogos, educadores, etc., obrara con 
niveles de discrecionalidad inadmisibles en 
otros contextos de funcionamiento público, 
debilitando la tutela efectiva de los derechos 
que la propia Convención consagra. Es decir, 
se convirtiera en la excusa de una limitación 
de derechos. Y como la falta de claridad en 
la CDN respecto de qué es lo que se entien-
de por interés superior del niño y de la niña 
no ha permitido plantear la discusión en 
términos superadores de la obsoleta cultura 
tutelar. Porque se trata de una noción que se 
inserta en la Convención, pero que responde 
a una visión del mundo y de la infancia dife-
rente de la que se instaura con la CDN:

“Su inclusión en la Convención -que era pre-
visible ya que la CDN es producto de un proceso 
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histórico en el que esta categoría, sobre todo en 
la cultura anglosajona, ha cumplido un papel 
muy relevante- no ha logrado reducir su uso 
en este sentido-, y de hecho, es de ese artículo 
de donde muchos se toman para defender la 
vigencia de las antiguas instituciones tutela-
res en el marco de la CDN. Este es un ejemplo 
claro de lo que llamo una hermenéutica “hacia 
atrás”, que convierte a la Convención en una 
herramienta legitimadora del statu quo e inútil 
para producir cambio social” (Bellof, 2005: 16)

Una mirada desde el ámbito filosófico, la 
de Jean Zermatten (2003:12-13), nos previe-
ne de que,

“No estando definido de manera precisa, 
siendo relativo al tiempo y al espacio y conte-
niendo una buena dosis de subjetividad, este 
concepto podría vaciar el sentido de los dere-
chos del niño, hasta revelarse contraproducen-
te, es decir privilegiar el interés del Estado o de 
la familia en detrimento del niño.”

Pero quizás la principal crítica al Interés 
Superior del niño y de la niña se sustenta en 
los peligros que encierra de no superación 
de las prácticas tradicionales anteriores, en 
línea con lo que adelantaba Mary Beloff. Así 
para Diego Freedman (2005), es considerado 
el “Caballo de Troya” dentro de la Conven-
ción sobre los derechos del niño y de la niña, 
porque es una directriz vaga, indeterminada 
y sujeta a múltiples interpretaciones, tanto 
de carácter jurídico como psicosocial, que 
constituiría una especie de excusa para to-
mar decisiones al margen de los derechos 
reconocidos en razón de un etéreo interés 
superior de tipo extra-jurídico, debilitando la 
tutela efectiva de los derechos que la propia 
Convención consagra.

Y en otro de sus escritos (Freedman, sf:11-
13), realiza un análisis muy interesante, que 
puede servir para interpelarnos sobre algu-
nas cosas, cuando relaciona el interés supe-
rior del niño y de la niña como refuerzo de 
prácticas tutelares (de un modelo tutelar y 
paternalista) y como nuevamente estamos 
ante restricciones de derechos de los niños 

y niñas con el fin expreso de protegerlos o 
tutelarlos. Porque al igual que en el régimen 
tutelar, otra vez existirían restricciones de de-
recho teniendo en el punto de mira, o como 
justificación, la tutela de los niños y niñas. 
Por lo tanto, se opera el ridículo de sancionar, 
castigar, provocar dolor, etc. en beneficio del 
niño, generando serias dificultades al mo-
mento de argumentar jurídicamente en con-
tra de la restricción de derechos, ya que dicha 
medida es vista como un beneficio hacia el 
niño y de la niña. 

El autor nos plantea como este “interés 
superior” actúa como un concepto similar al 
término de “situación irregular”, conectando 
discursivamente con aquellas dos trilogías 
de las que hablábamos antes (infancia-pro-
tección-dependencia/enfermedad-delincuen-
cia-reforma). Nuevamente, se observa que 
los niños y niñas quedan sujetos a lo que 
se interprete, desde los órganos de poder y 
del mundo profesional y técnico, como “in-
terés superior del niño”. Otra vez se pierde 
institucionalidad pública, dependiendo la 
efectividad de los derechos y el ejercicio de 
la libertad personal en la voluntad variable y 
moldeable de las personas.

La expresión “caballo de Troya” actúa 
como una paremia (es decir una frase de ori-
gen popular, en la cual se expresa un pensa-
miento moral, un consejo o una enseñanza) 
y en este caso, describe la utilización de una 
estratagema o engaño en contra de un ad-
versario, a través de la entrada disimulada en 
un medio para obtener un beneficio o cum-
plir un objetivo. 

Quizás no se trate tanto de una estratage-
ma o engaño sino de algo más simple, como 
mantiene Ravetllat (2012:91), cuando nos re-
cuerda, basándose en Rivero (2000) que,

“Las personas que abordan y deciden esa 
cuestión, por regla general representantes le-
gales y jueces, no operan de manera aséptica y 
neutral, sino que, por el contrario, en la mayo-
ría de las ocasiones, aún actuando con la mejor 
intención, no logran sustraerse a sus propias 
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convicciones y prejuicios y, consciente o incons-
cientemente, encaran la cuestión y valoran ese 
interés desde su propia óptica vital e ideología, 
en lugar de hacerlo pensando única y exclusi-
vamente en el niño, con sus necesidades, senti-
mientos y escala de valores distintos de los que 
presentan los adultos”.

Un posible ejemplo de esa mirada, en la 
que parece pervivir un cierto modelo o pa-
radigma tutelar, protector, paternalista, que 
incorpora además un contenido de “respon-
sabilidad moral” de los adultos y el grupo hu-
mano en el que los niños y la niñas se inserta, 
serían posiciones como la de Agustín Lozano 
Vicente (2015: 76), cuando afirma en las con-
clusiones de su interesante trabajo sobre la 
fundamentación de los Derechos del Niño 
que:

“La libertad, como libertad positiva, como 
capacidad, facultad o potencia del hacer perso-
nal, reconocida al niño en la Convención, tiene 
que apoyarse en el poder de otras personas. Por 
ello, la libertad positiva está también limitada, 
canalizada o guiada por estas personas.

Esta perspectiva, sostenemos, es la que apa-
rece también en la Convención, pues los dere-
chos de libertad reconocidos a favor los niños, 
al hacer referencia a sujetos en edad evolutiva, 
se justifican en la necesidad de equilibrar la exi-
gencia de tutelar algunas manifestaciones de 
autodeterminación del menor, con la exigencia 
de evitar que dichas manifestaciones lesionen, 
o comprometan, su desarrollo psicofísico”.

LA OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 14 
(2013) SOBRE EL DERECHO DEL NIÑO 
A QUE SU INTERÉS SUPERIOR SEA 
UNA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL

Quizás fuera ese sesgo “supuestamente 
protector”, pero más bien tutelar y paterna-
lista y poco garantista, que desde diferentes 
lecturas y aplicaciones se estaba extendien-
do, el que llevó al Comité de los Derechos 
del niño de la ONU a realizar la Observación 
general núm. 14 (2013) sobre el derecho del 
niño a que su interés superior sea una consi-

deración primordial (artículo 3, párrafo 1), que 
realiza una amplia lectura interpretativa de 
este principio para intentar evitar que se con-
vierta en un “caballo de Troya”, dentro de la 
Convención.

La Observación general núm. 14 (2013) so-
bre el derecho del niño, que dedica más de dos 
decenas de páginas a delimitar el principio 
general y a la propuesta de cómo ha de ser su 
aplicación, su evaluación y la determinación 
de aquello que debe entenderse como inte-
rés superior del niño y la niña, parece pues 
querer poner luz a este desconcierto.

Propone una serie de elementos (ítems 52 
y ss.) que deben tenerse en cuenta al evaluar 
el interés superior del niño y la niña. Entre 
los cuales estarían: la opinión del niño/niña, 
su identidad, la preservación del entorno fa-
miliar y mantenimiento de las relaciones, el 
cuidado, protección y seguridad del niño/
niña, su situación de vulnerabilidad, el dere-
cho del niño/niña a la salud, a la educación. 
Todos ellos elementos que siguen sin quedar 
fuera del espacio de lo opinable. Además, su 
carácter de no obligatoriedad de traslado a la 
legislación, tampoco lo facilita mucho.

EL PARADIGMA DE LA “PROTECCIÓN 
INTEGRAL”

La intervención o acción social dirigida 
hacia la infancia ha seguido un proceso his-
tórico parejo al de la acción social. Y así pasó 
por una larga etapa de intervención mínima 
de carácter asilar y reclusionista, de encierro 
(en la que el discurso social dominante esta-
ba basado en la caridad, fuera esta de carác-
ter individual -los pobres de Cristo en la edad 
media-, o institucional -Beneficencia, en la 
edad moderna-). En una fase posterior, desde 
finales del siglo XIX (ya en la edad contempo-
ránea), pasa por la creación de instituciones 
especializadas centradas en la capacidad re-
creadora de la educación (todo ello desde un 
discurso asistencialista, tutelar y paternalista). 
Se concretará luego, ya mediado el siglo XX, 
en una etapa centrada en dar una respuesta 
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más normalizadora (Casas, 2006) en institu-
ciones lo más similares a una familia. Y llegará 
al momento actual, que parece centrado en 
la comprensión del niño y de la niña como 
ciudadano sujeto activo de derechos, dentro 
de políticas dirigidas a la inclusión social y no 
ya como objeto de intervención. Esta última 
formulación paradigmática se encuentra ins-
crita en los discursos garantistas, por lo que 
afecta al derecho, y en los de propuestas in-
clusivas substantivas, dirigidas a satisfacer los 
derechos de las personas en lo social. 

Una aproximación desde el ámbito jurí-
dico interesante a este proceso de construc-
ción de categorías sociales (la infancia en 
este caso), es la de Isaac Ravetllat (2015), al 
que hemos de agradecer que desde ese árido 
mundo de las leyes, haga todos los esfuerzos 
por hablar de “personas menores de edad” 
para no caer en los adjetivos estigmatizado-
res y etiquetadores.

La Convención sobre los Derechos del Niño 
(Naciones Unidas, 1989) generalizó el recono-
cimiento del Derecho de Ciudadanía para la 
infancia. Y ello se ha trasladado a nuestros 
Sistemas de atención y de protección a la in-
fancia en lo que algunos autores han dado en 
llamar paradigma o “doctrina de la protección 
integral” (Freedman, 2005; Llobet, 2006). Así, 
en nuestro sistema actual, a los contenidos 
históricos de atención, prevención y protec-
ción, se han incorporado los principios de 
intervención comunitaria, de intervención en 
la infancia y sus familias (junto al criterio de la 
separación como medida última) y las actua-
ciones de promoción y participación. El niño 
y la niña como sujeto activo de derechos y el 
principio de “interés superior del niño y su 
bienestar”11, han revolucionado los paradig-
mas pre-existentes, configurados a principios 
del siglo XX12. 

Si tuviéramos que delimitar algunos de los 
elementos del paradigma de la protección in-
tegral, y del lugar que ocuparía el interés su-
perior en él, destacaríamos, siguiendo a Die-
go Freedman (2005), su carácter de principio 
jurídico garantista que establece el deber es-

tatal de privilegiar (desde una interpretación 
sistemática y jerárquica) los derechos de los 
niños y niñas pertenecientes a lo que el autor 
denomina “núcleo duro” de la Convención (el 
derecho a vida, a la nacionalidad y a la iden-
tidad, a la libertad de pensamiento y de con-
ciencia, a la salud, a la educación, a un nivel 
de vida adecuado, a realizar las actividades 
propias de su edad -recreativas, culturales, 
etc.- y todo dentro del respeto a las garan-
tías propias del derecho penal y del procesal 
penal) frente a otros derechos e intereses co-
lectivos. Ello implicaría un deber de privilegio 
de los derechos fundamentales de los niños y 
niñas en el diseño e implementación, priori-
taria también en lo presupuestario, de las po-
líticas públicas. De este modo, se garantizará 
la reducción de los márgenes de discreciona-
lidad de los órganos administrativos técnicos 
y judiciales para restringir los derechos de los 
niños y niñas. 

¿NIÑOS/NIÑAS O MENORES? 
LA CUESTIÓN DE LAS 
DENOMINACIONES

Las denominaciones niño/niña y menor, 
tal como reflejábamos al comienzo de este 
artículo, conviven de una manera en la que, 
aparentemente, son utilizados como sinóni-
mos e intercambiables. 

Pero esas dos denominaciones no son si-
nónimas, ni jurídicamente, ni lingüísticamen-
te, ni socialmente.

Si analizamos las diferencias desde el ám-
bito jurídico, resulta necesario (y lo aconseja-
mos) acudir al tratamiento del tema que hace 
en su investigación Farith Simón (2013:51-
71), donde escenifica como se ha producido, 
también en lo jurídico, una extensión gene-
ralizada de la minoridad a espacios que no le 
son propios. Así se observa en algunas prácti-
cas, una aplicación de manera indiferenciada 
a todas las personas de menos de 18 años de 
la no capacidad para ser sujetos de derechos 
y obligaciones (es decir la capacidad jurídica) 
y unas restricciones en la capacidad de obrar 
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que tienen que ver con su capacidad limita-
da. La restricciones son consideradas como 
instituciones protectoras derivadas del re-
conocimiento de una situación de hecho, la 
limitación de su facultad reflexiva o racional 
para decidir sobre los negocios jurídicos, ya 
que no pueden entender lo que les conviene 
o perjudica. 

Pero en el caso de los niños/niñas y ado-
lescentes, esa capacidad jurídica se deriva de 
su condición de seres humanos sin requisito 
adicional alguno, contando las persones me-
nores de 18 años de edad con una protección 
especial reforzada. Y por lo que respecta a la 
capacidad de obrar, la propia CDN ha intro-
ducido explícitamente la noción de ejercicio 
progresivo de los derechos, la obligatoriedad 
de que la opinión sea escuchada y tomada en 
cuenta en función de la edad y madurez en 
todos los asuntos que les afecten y, en algu-
nas legislaciones nacionales, se han amplia-
do sus competencias y se han introducido un 
número mayor de excepciones a la incapa-
cidad derivada de la edad, especialmente a 
partir de cierta edad (adolescencia).

Es decir, la agrupación bajo el significante 
“menores” de toda la infancia, ha trasladado a 
todos los niños y niñas algunas limitaciones 
propias del derecho civil. 

Si lo hacemos desde la realidad lingüísti-
ca de estos términos nos encontraremos con 
que uno de ellos tiene carácter sustantivo 
(nombre) y el otro adjetival (un adjetivo en 
función de nominal). 

Porque el significante menor es un adjeti-
vo que alude a una caracterización realizada 
desde lo que no se tiene o lo que no se es. Es 
decir, desde la carencia, desde la falta, desde 
de la ausencia. Se relaciona (como antagóni-
co y antónimo) con el concepto de mayor de 
edad, entendido como categoría de adulto 
con plena responsabilidad, incluso jurídica 
(al menos desde lo que se puede exigir), con 
respecto a los actos que una persona hace a 
partir de una edad determinada. El término 
menor enfoca, pues, hacia la «irresponsabili-

dad»: no se es ciudadano de pleno derecho. 
Comporta una visión parcial, de contenido e 
inspiración jurídicos, y es una clara reducción 
que define el todo (el niño o la niña) desde 
una parte (su situación de minoría de edad), 
con el peligro de estigmatización y etiqueta-
miento social consiguiente. Representa, asi-
mismo, una posición defensiva ante el otro, 
una mirada y visión del niño-niña desde de 
la posición de la persona adulta y desde sus 
necesidades.

En contraposición, niño y niña (y hasta 
también infancia13) son sustantivos y aluden 
a una mirada global, con referencia a lo que 
se es y lo que se puede ser, a un componente 
esencial (no a una situación) en la que tam-
bién se es ciudadano de pleno derecho. Y lo 
hace desde una visión de la persona entendi-
da como cosa integral, total, que coloca esta 
etapa dentro del crecimiento humano.

Y si el análisis lo hacemos desde la mi-
rada social, en un proceso confluyente, es 
necesario destacar también otro compo-
nente que refuerza ese carácter subsidiario 
de la infancia, que es el que proviene de los 
discursos sobre la vulnerabilidad social. Se 
observa (San Román, 2013:9), como en algu-
nas formulaciones, que superan el carácter 
situacional inherente a la vulnerabilidad, se 
ha asociado ésta con toda la infancia como 
etapa, deviniendo así más una característica 
o estado propios de un grupo o categoría 
social que una situación puntual, elabora-
ble y superable. Y como, en ese sentido, el 
principio del interés superior del niño y de la 
niña, puede acabar actuando como una ex-
cusa de arbitrariedad y de sobreprotección 
y de un nuevo paternalismo donde algunos 
derechos lo sean sólo formales. Generando 
posiciones que, como nos recuerda Beatriz 
San Román (2013:42) sean “formas de inter-
pretación y aplicación del principio, en las que 
en la tensión entre la niñez como objeto de pro-
tección y como sujeto de derechos se opta por 
la primera, así como por priorizar los derechos 
de las personas adultas sobre los de los niños 
y niñas”.
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EL DEBATE SOCIAL E IDEOLÓGICO 
ALREDEDOR DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL NIÑO Y NIÑA Y SU TRASLACIÓN 
A LAS DENOMINACIONES 

Como hemos visto, un fecundo e intere-
sante proceso de debate social, con diferen-
tes interpretaciones y lecturas, viene suce-
diéndose desde principios de los 90 del siglo 
XX. En él, podríamos identificar, asumiendo el 
riego de no tener en cuenta los matices que 
cualquier reducción expositiva conlleva, dos 
posiciones. Una que podríamos agrupar bajo 
el epígrafe de modelo o paradigma tutelar y 
la otra bajo el de la protección integral

Siguiendo a Valeria Llobet (2006) podría-
mos caracterizar la primera concepción por 
su defensa de la continuidad del Modelo 
Tutelar, de marcado carácter paternalista (es 
el adulto el que sabe lo que necesita el niño 
o la niña) y correccionalista (la incapacidad 
absoluta), mediante un sistema con predo-
minio del aspecto punitivo en función de la 
peligrosidad social, la necesidad de tutela e 
internamiento correctivo discrecionalmente 
aplicado por el Estado mediante el sistema 
judicial, la inadecuación de las familias, la vic-
timización de niños y niñas y su construcción 
como pre-delincuentes. El eje conceptual 
de este modelo sería la categoría de menor, 
con sus características de objetivación y ne-
gación de derechos: el menor es un sujeto 
incapaz, objeto por lo mismo de tutela y con 
libertad restringida por su propio bien. 

Y la segunda concepción, entendida 
como la Doctrina (o paradigma) de la Pro-
tección Integral, sería la de aquellos que sus-
criben como idea-fuerza la concepción que 
hace de las niñas y niños, sujetos substanti-
vos de derechos, tanto de derechos humanos 
en general como de derechos ciudadanos en 
particular, al considerar que la protección y el 
cuidado es un derecho que asiste a esta po-
blación pero que no podría ser “hecho contra 
su voluntad”. Este proceso es caracterizado 
como de ampliación y particularización de 
ciudadanía 

ALGUNOS EJEMPLOS PRÁCTICOS DE 
ESTE DEBATE SOCIAL

Presentaremos en este apartado un par de 
ejemplos concretos, entresacados de la prác-
tica real, de cómo se ha concretado ese de-
bate ideológico de los diferentes paradigmas 
en la comprensión de la infancia, que puede 
servirnos para iluminar lo que defendemos.

 El proceso de construcción del 
sistema de atención a la infancia 
en Catalunya.

Tomaremos en primer lugar como vehícu-
lo discursivo e indicador ideológico la legisla-
ción catalana y la respuesta administrativa de 
las últimas décadas en Catalunya en temas 
de protección y atención a la infancia, que 
es bastante extensa y significativa. Aunque 
es similar, en lo fundamental a la estatal, el 
hecho de ser una competencia exclusiva de 
la Generalitat de Catalunya, el gobierno de 
ámbito regional, nos ofrece una posibilidad, 
desde una mirada diacrónica sobre los más 
de 35 años que la ha ejercido (regulándola 
con leyes y respuestas administrativas diver-
sas). En principio toda esta respuesta legisla-
tiva14 puede parecer hasta un poco confusa 
y contradictoria, pero quizás lo que nos está 
mostrando, como un indicador más, es la 
escenificación de ese debate social (y de la 
consiguiente articulación reguladora y admi-
nistrativa) que se ha vivido en nuestro país (y 
en otros de Latinoamérica) desde los años 80 
del siglo XX y el inicio del siglo XXI. 

Un debate en el que, como adelantába-
mos, se evidencia cómo se han confrontado 
esas dos concepciones ideológicas que an-
tes caracterizábamos: la heredera aún de los 
supuestos paternalistas y tutelarizadores de 
las doctrinas correccionalistas y positivistas, y 
la concepción más centrada en las propues-
tas garantistas y de protección integral de la 
Convención del 89. 

En un análisis pormenorizado al proceso 
histórico de los últimos más de 35 años en 
Catalunya, encontramos estos cambios de 
nombres y denominaciones y de dependen-
cia administrativa: 
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Tabla 1. Políticas de infancia en Catalunya, 1980-2016. Denominaciones y dependencias.  
Fuente: Elaboración propia.

1980

Primeras transferencias de competencias y servicios en temas de Infancia: –> del ámbito del 
Instituto Nacional de Asistencia Social, INAS. Se encuadran en del Departamento de Sanidad, 
en la Dirección General de Servicios Sociales, bajo la denominación de “Servicio de Infancia”. 
Después de encuadrarán en el Instituto Catalán de Servicios Sociales (ICASS)

1981
Transferencias de competencias y servicios de Protección, Tutela y Reforma de Menores:–> del 
Ministerio de Justicia y del Consejo Superior de Protección de Menores. Se encuadran en el De-
partamento de Justicia, en la “Dirección General de Protección y Tutela de Menores”. DGPTM.

1989

Se crea la “Dirección General de Atención a la Infancia” (DGAI), en el departamento de Bien-
estar Social, asumiendo servicios, recursos, competencias, etc., de prevención y protección de 
la DGPTM y del Servicio de Infancia-ICASS (la “reforma” se mantiene en el Departamento de 
Justicia, en la Dirección General de Medidas Alternativas y de Justicia Juvenil).

1996 Se transfiere la “Dirección General de Atención a la Infancia” al departamento de Justicia.

2000 Se modifica el nombre, que no las competencias ni la adscripción departamental, pasando a 
denominarse: “Dirección General de Atención al Menor” (DGAM). 

2002
Se trasfiere la DGAM, de nuevo al Departamento de Bienestar Social (durante unos años de 
Bienestar y Familia y luego de Acción Social y Ciudadanía) pasando a denominarse: “Dirección 
General de Atención a la Infancia y a la Adolescencia” (DGAIA). 

2004

Se modifica la Secretaría de Familia, creada en 2000, con la incorporación de los temas de 
infancia pasando a denominarse Secretaría de Familias y de Infancia. Y se asigna, como orga-
nismos dependientes de ella la DGAIA y el ICAA (Instituto Catalán de Acogimiento y Adopción, 
creado en 1997).

2006 Creación de la Secretaría de Infancia y Adolescencia, de la que dependen DGAIA, ICAA y el 
Área de Soporte a Jóvenes Tutelados y Extutelados (ASJTET).

2011

El departamento vuelve a denominarse de Bienestar Social y Familia (en lugar de Acción Social 
y Ciudadanía). Desaparece la Secretaría de Infancia y la DGAIA (que mantiene el nombre) vuel-
ve a depender directamente de la Conselleria del departamento. Asimismo la ASJTET, vuelve a 
ser un área bajo la dependencia de la DGAIA.

2016
El departamento vuelve a cambiar de nombre pasando a denominarse de Trabajo, Asuntos So-
ciales y Familias, creándose una Secretaria de Asuntos Sociales y Familias, de la que depende 
en estos momentos la DGAIA.

Podemos observar como se producen 
cambios de denominación (Infancia, Meno-
res) y de adscripción (de lo social al ámbito de 
la Justicia y viceversa), en viajes de ida y vuel-
ta muy significativos, Y además, casi cada uno 
de estos cambios se ha traducido también en 
una reformulación de los marcos de referen-
cia legales, ejemplo significativo de los cua-
les puede ser la ley 8/2002 (Ley 8/2002, de 27 
de mayo, de modificación de la Ley 37/1991, de 
30 de diciembre, sobre medidas de protección de 

los menores desamparados y de la adopción, y 
de regulación de la atención especial a los ado-
lescentes con conductas de alto riesgo social 15). 
En esta ley se produce el intento explícito 
en el ámbito legal, de recuperación (último 
hasta el momento) del discurso correccio-
nalista (prevención de la delincuencia), que 
duró poco, según se puede comprobar en las 
denominaciones. Pensemos que la anterior 
regulación es la ley 8/1995 (Ley 8/1995, de 27 
de julio, de atención y protección de los niños 
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y los adolescentes y de modificación de la Ley 
37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas 
de protección de los menores desamparados 
y de la adopción16), resulta profundamente 
más moderna a pesar de ser anterior y de he-
cho, sirvió de base para el proyecto de la ley 
14/2010 que antes hemos mencionado. No 
sobraría una lectura comparada de los dos 
textos para ilustrar lo que defendemos. 

 Formación ética

El otro ejemplo que hemos seleccionado 
tiene que ver con una experiencia profesio-
nal del propio autor de esta colaboración, 
referida a algunos de los espacios de deba-
te y formación ética de los profesionales de 
servicios sociales, en los que pude asistir a 
una jornada previa realizada en noviembre 
de 2013. En ella se presentó un caso real de 
una niña que había sido objeto de una agre-
sión sexual en el ámbito familiar y a la cual, 
el equipo que la atendía, aconsejó no de-
nunciarlo aduciendo “el interés superior del 
niño y niña” (aunque no todas las opiniones 
de todos los profesionales que intervenían 
en el caso eran confluyentes). El debate sus-
citado fue tan interesante que provocó la rea-
lización posterior de un curso de formación 
específico17. La literatura producida estaba 
plagada de denominaciones que se ubican 
en una u otra posición: unos hablaban de 
menores (y así algunos de los intervinientes 
en el debate utilizaban el denominador de 
Ley del Menor al referirse a la Ley 14/2010 de 
Derechos y oportunidades de la infancia y la 
adolescencia, LDOIA) y otros de infancia. Y 
los paradigmas diferenciados aparecieron de 
manera continuada. 

 A modo de conclusiones

Los debates sociales, como espacios so-
ciales de confrontación de ideas, de paradig-
mas y de prácticas, son necesarios y ayudan 
a configurar las imágenes y representaciones 
colectivas que configuran los valores de cada 
época, legitimando las acciones derivadas 

desde la regulación legal y la acción admi-
nistrativa. Y la participación en ellos de los 
colectivos profesionales implicados debería 
ser obligada. 

En este caso, en lo relativo a la dicoto-
mía entre el uso de los vocablos niño/niña 
o menor, es previsible que vivamos una ac-
tualización de ese debate en nuestro país en 
los próximos meses, cuando se desarrolle la 
Ley orgánica de Protección a la Infancia, Ley 
8/2015.

La posición de los técnicos y profesiona-
les será importante en ese debate. Si estas 
reflexiones que he intentado compartir aquí 
con todas vosotras y vosotros sirven para que 
nos interpelemos un poco sobre la función 
del uso de determinadas denominaciones 
en las acciones sociales, habrá cumplido su 
objetivo. 

Porque como nos recuerdan Frigerio y 
Diker (2008), los conceptos no son neutros, 
siempre conllevan una manera de mirar el 
mundo y una manera de hacer el mundo. Las 
concepciones y representaciones influyen 
permanentemente en las teorías y prácticas y 
existen círculos cognitivos que implican una 
interpretación del mundo, una asignación 
de sentido. Aunque también sabemos que 
en el territorio del pensar para los sujetos y 
para el mundo no hay un destino inexorable 
si se acepta que hay un matiz entre futuro y 
porvenir. Y que ese matiz consiste ni más ni 
menos que en la acción social, educativa y 
política.

Quizás también, puede que fuera más cla-
rificador, desde la lectura jurídica, y siguien-
do a Farith Simón Campaña (2013:56), que se 
realizase una, 

“... diferencia entre el estado civil de menor 
de edad, y por tanto todos los aspectos jurídicos 
derivados de esa posición jurídica en cuanto se 
determina su capacidad para ejercer ciertos de-
rechos y contraer ciertas obligaciones, frente a 
la condición de niños, niñas y adolescentes que 
define a los sujetos de una normativa específi-
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ca por medio de la que les atribuye derechos y 
obligaciones, sin determinar su capacidad de 
ejercicio o de hecho en términos generales, lo 
que se establece en los códigos civiles de cada 
país”.

Esta distinción, como nos recuerda el au-
tor, entre menores de edad, en el campo civil 
para la determinación de la capacidad legal, 
y niños, niñas y adolescentes, como sujetos 
de legislaciones especializadas, se encuentra 
presente en las legislaciones de muchos paí-
ses latinoamercianos, pero no en España.

Y todo ello es desear que se realice desde 
un acercamiento paradigmático basado en la 
“la protección integral”. Porque no debería-
mos olvidar que “la Convención es un tratado 
contra una especie de discriminación, la de no 
considerar a los niños dentro de la categoría de 
las personas humanas” (Cillero, 2001:58).
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Resumen:
La investigación de la que parte este artículo tiene por objetivo profundizar en un fenómeno 
que, desde hace ya una década, viene llamando la atención de profesionales, operadores ju-
rídicos e investigadores españoles: la violencia filio-parental. El diseño criminológico de la 
investigación conlleva un enfoque contextual, sistémico, dinámico e integracionista de todos 
aquellos aspectos que influyen en la violencia filio-parental o ascendente. En concreto, analiza-
mos en este artículo los resultados relativos a la distribución, a la extensión y a la dinámica de 
la violencia protagonizada por los y las menores en el hogar. La muestra son 104 expedientes 
de violencia doméstica de la Fiscalía de Menores de la provincia de Las Palmas. Entre los expe-
dientes analizados, 77 lo son por violencia filio-parental o ascendente. El análisis de la violencia 
filio-parental ha sido contextualizado en el conjunto de la violencia doméstica y familiar.

Palabras clave: 
Violencia familiar y doméstica, violencia filio-parental y ascendente, extensión, dinámica, dis-
tribución y direccionalidad de la violencia, intercambiabilidad víctima-victimario.

LIMITACIONES DEL ESTUDIO DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR

La violencia familiar no conforma un cam-
po unificado de estudio o de práctica pro-
fesional, sino que ha sido abordada desde 
diferentes disciplinas científicas (medicina, 
sociología, psiquiatría, psicología, etc.). Por 
ello, indica Gelles (1998), que la violencia 
familiar raramente es considerada como un 
problema holístico. Tal y como señala Corsi 
(2003), cada disciplina tiene sus propios obs-
táculos epistemológicos y metodológicos 
que le dificultan la comprensión de alguna 
de las múltiples facetas que presenta el pro-
blema. 
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Las distintas aproximaciones científicas 
de la violencia familiar han ido surgiendo de 
manera fragmentaria atendiendo progresi-
vamente a sus diferentes caras poliédricas: el 
maltrato infantil, la violencia marital o de pa-
reja, el maltrato a ancianos, la violencia filio-
parental y la violencia entre hermanos. Este 
es otro de los motivos por los que, como con-
cluye Agustina (2010), son pocos los estudios 
que han tratado la violencia familiar como 
fenómeno global analizando conjuntamente 
sus diversas modalidades. 
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Otra dificultad para alcanzar un enfoque 
integral en el estudio de la violencia familiar 
deriva de su delimitación conceptual. Advier-
te la Organización Mundial de la Salud (2002) 
que la definición de violencia no puede tener 
exactitud científica porque es una cuestión 
de apreciación que está influida por la cultu-
ra y, a medida que los valores y las normas 
sociales evolucionan, la definición queda ex-
puesta a una continua revisión. De hecho, la 
consideración de la violencia familiar como 
problema social y político es de reciente 
construcción y aparece en contextos socia-
les, históricos e ideológicos determinados. La 
violencia familiar dejó de ser entendida como 
un problema de la esfera íntima de la familia 
para convertirse en una cuestión social cuan-
do comienza a visibilizarse el maltrato infantil 
en la década de 1960 y el maltrato a la mujer 
por su marido en la década de 1970. A partir 
del reconocimiento del carácter estructural 
de la violencia hacia la mujer en la sociedad, 
la violencia familiar también se convierte en 
un problema político. La defensa y reconoci-
miento internacional de los derechos huma-
nos protegidos en las sociedades democráti-
cas ha favorecido una nueva consideración 
de la violencia interpersonal en general y de 
la ocurrida en el ámbito familiar en particu-
lar, influyendo de manera decisiva en su tra-
tamiento jurídico. La cultura patriarcal, que 
naturalizaba y aceptaba la violencia ejercida 
por el hombre como método correctivo en el 
ámbito doméstico, deviene incoherente en 
sociedades modernas de signo democrático. 
En consecuencia, el ordenamiento jurídico 
español ha ido eliminando progresivamente 
algunos tipos penales como los delitos con-
tra el honor y el adulterio, desapareciendo 
también el derecho del paterfamilias al ius 
corrigiendi. Paralelamente, se han criminaliza-
do algunas conductas que en el pasado eran 
naturalizadas, como la violación dentro del 
matrimonio y los malos tratos psicológicos. 

En este proceso de conceptualización, Do-
ménech e Iñíguez (2002) señalan la influencia 
de los discursos generados por las ciencias 
sociales sobre el comportamiento violento, 

que contribuyen en la configuración de los 
criterios con los que la sociedad compren-
de y analiza los fenómenos de este carácter. 
Cuando las investigaciones específicas visi-
bilizan nuevas formas de violencia, surgen 
clasificaciones conceptuales que nos ayudan 
a delimitar y organizar su conocimiento. Por 
ejemplo, los primeros investigadores utiliza-
ban terminología propia de la violencia física, 
como Henry Kempe con el síndrome del niño 
apaleado, en la década de los 60 y Leonor 
Walker con el síndrome de la mujer golpeada, 
en la década de los 70 (cit. por Corsi, 2003). 
Con el paso del tiempo, la investigación ha 
delimitado diversas formas de violencia que 
han sido poco a poco adaptadas a nuestro 
sistema normativo. En la actualidad, aten-
diendo al daño causado, se reconocen los 
siguientes tipos de violencia: física, psicoló-
gica, sexual y económica. También se inclu-
yen las conductas de omisión de cuidado o 
negligentes.

Sin lugar a dudas, la emergencia de nue-
vos conceptos y clasificaciones de violencia 
nos ayuda a visibilizarla y a delimitarla, pero 
también surgen dudas sobre la pertinencia 
de la aplicación de los términos o se incu-
rre en un uso indiferenciado de los mismos, 
cuando obedecen cada uno a sus propios 
criterios clasificatorios. Tal es el caso de vio-
lencia familiar, intrafamiliar, doméstica y 
de género. En España, se han extendido los 
términos de violencia de pareja, de género 
y doméstica, sobre los que, indican Alonso y 
Castellanos (2006), hay ausencia de consenso 
conceptual y tienden a usarse indistintamen-
te. La violencia de género es aquella dirigida 
de un hombre hacia una mujer en cualquier 
contexto. La violencia doméstica es aquella 
que contempla el entorno en la que se pro-
duce, es decir, las relaciones que unen a sus 
miembros y conforman la familia como sis-
tema (Agustina, 2010). Por tanto, la violencia 
doméstica dirigida hacia la mujer es sólo una 
parte de la violencia de género. Por otra par-
te, no toda la violencia doméstica la ejerce el 
hombre sobre la mujer. En definitiva, la deli-
mitación conceptual de la violencia familiar 
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no está desprovista de dificultades que con 
frecuencia nos impide la comparación de los 
resultados de las investigaciones o nos llevan 
a una interpretación confusa de los mismos. 
Por ejemplo, la última macro-encuesta de la 
violencia contra la mujer realizada en España 
(2015) recoge datos de la victimización de 
la mujer dentro de la pareja sin especificar 
el sexo del agresor, lo que nos lleva a presu-
poner que siempre es varón. Sin embargo, 
al preguntar a las mujeres sobre la violencia 
sufrida a lo largo de la vida fuera del ámbi-
to de una relación de pareja se desvela que 
en el 41% de los incidentes de violencia las 
agresoras son mujeres, lo que no puede ser 
considerado como violencia de género.

CONCEPTO DE VIOLENCIA

Afirma Blumer (1971) que “ (…) un pro-
blema social existe principalmente en los tér-
minos en que es definido y concebido por la 
sociedad” (cit. por Alonso y Castellanos, 2006, 
pág. 260). En 2002, la OMS define la violencia 
como: “El uso deliberado de la fuerza física 
o el poder, ya sea en grado de amenaza o 
efectivo, contra uno mismo, otra persona o 
un grupo o comunidad, que cause o tenga 
muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones”. Esta definición, que 
ha servido de guía en el ámbito científico 
internacional (Alonso y Castellanos, 2006), 
introduce tres aspectos determinantes en la 
evolución conceptual de la violencia. En pri-
mer lugar, la noción de intencionalidad de 
causar daño. En segundo lugar, no es preciso 
el resultado lesivo para que una conducta sea 
considerada violenta, es suficiente la amena-
za de causar un daño. Finalmente, incluye la 
noción de poder como forma de ejercer la 
violencia.

De manera más escueta, pero incidiendo 
también en la intencionalidad de la conduc-
ta, el Centro Reina Sofía para el Estudio de la 
Violencia define violencia como“ (…) cual-
quier acción u omisión intencionalmente da-
ñina” (Sanmartín, 2011, p.9). 

Para Torres (2004), la violencia “(…) es 
un acto u omisión intencional que causa un 
daño, transgrede derechos básicos de las 
personas (a la salud, a la libertad y a la integri-
dad) y con el que se persigue el sometimien-
to y control de la víctima”. La autora incluye 
el control (aspecto que retomaremos más 
adelante al definir la violencia filio-parental) 
y la consideración de los derechos humanos. 
En relación a la violencia familiar también se 
aprecia una evolución del bien jurídico pro-
tegido. Si inicialmente era la integridad de la 
víctima, ahora también se protege la convi-
vencia familiar al entender la familia como un 
bien público y social (Agustina, 2010). 

CLASIFICACIONES DE VIOLENCIA

El Centro Reina Sofía para el estudio de la 
violencia (Sanmartín, 2011) recoge las clasifi-
caciones más extendidas de violencia inter-
personal: 

- Examinando el escenario o contexto en el 
que emerge, podemos hablar de violen-
cia doméstica, escolar, laboral, social, etc. 
Aunque la violencia doméstica1 se equi-
para con la violencia familiar, la primera 
responde a un criterio contextual. Por su 
parte, la violencia familiar es específica de 
las relaciones familiares entre agresor y 
víctima.

- En función de la víctima existen grupos 
especialmente vulnerables como son la 
mujer (violencia de género) y los niños 
(maltrato infantil). 

- Atendiendo a los daños causados por el 
hecho violento se diferencia entre violen-
cia física, psicológica, económica y sexual. 

- Según la manifestación de la conducta o 
tipo de acción violenta distinguimos entre 
violencia por acción o por omisión (o ne-
gligencia en su traducción jurídica). 

Existen otras clasificaciones de violencia 
en la literatura científica que atienden a otros 
criterios. Por ejemplo, en función de la direc-
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ción, violencia horizontal o vertical (Pereira, 
2011). Según la intencionalidad de la violen-
cia, expresiva (hostil o emocional) e instru-
mental (Agustina, 2010). Según la motiva-
ción del autor: violencia abusiva, defensiva y 
recíproca (Ibabe y Jaureguizar, 2011). Según 
el reparto de poder en la relación: violencia 
agresión y violencia castigo (Perrone y Nan-
nini, 1997).

CONCEPTO DE VIOLENCIA 
FILIOPARENTAL 

No existe una definición empírica clara 
de la violencia filio-parental, aunque la esta-
blecida por Cottrell (2001) ha sido una de las 
más utilizadas en la literatura científica (Iba-
be y Jaureguizar, 2011; Aroca, Lorenzo y Miró, 
2014; Ortega, 2015). 

Cottrell (2001) define la violencia de hijos 
a padres como “(…) cualquier acto de los hi-
jos que provoque miedo en los padres para 
obtener poder o control y que tenga como 
objetivo causar daño físico, psicológico o fi-
nanciero a éstos”. En esta definición, adquie-
ren relevancia los elementos subjetivos del 
agresor (intencionalidad de obtener poder y 
control) y de la víctima (miedo a ser dañada). 
Como lo hiciera la OMS (2002) en su defini-
ción de violencia, no se precisa la materializa-
ción del daño, es suficiente la generación de 
miedo en la víctima para calificar de violenta 
la conducta.2 Señala Gelles (1998) que el po-
der y el control son características comunes 
a casi todas las formas de violencia familiar y 
Torres (2004), Perrone y Nannini (1997) sitúan 
el origen de la violencia en una relación pre-
via de desigualdad, siendo su finalidad afian-
zar dichas posiciones jerárquicas, por lo que 
los aspectos relacionales adquieren máxima 
importancia.

En 2014, la Sociedad Española para el Es-
tudio de la Violencia Filio-parental (SEIVIFIP) 
estableció una definición consensuada del 
fenómeno: “conductas reiteradas de violen-
cia física, psicológica (verbal o no  verbal) o 
económica, dirigida a los y las progenitoras o 

a aquellos adultos que ocupan su lugar”. SEI-
VIFIP incluye como víctimas posibles a adul-
tos que, no siendo los progenitores, realizan 
tareas de educación, protección y cuidado 
de los menores agresores. 3 Esta definición 
presenta la ventaja de ser más comprensiva y 
ajustarse a las diferentes realidades de la con-
vivencia doméstica. Sin embargo, sería más 
preciso acuñarle el término de violencia as-
cendente. Por otra parte, el criterio definitorio 
de la reiteración de las conductas violentas4 
resulta práctico en tanto guarda correspon-
dencia jurídica con la violencia habitual en el 
ámbito doméstico contemplada en el artícu-
lo 173.2 del Código Penal español. Desde la 
perspectiva victimológica esta diferenciación 
es relevante, pues las consecuencias de un 
maltrato continuado en el tiempo no tienen 
la misma significación ni alcance para la vícti-
ma que las derivadas de un hecho de violen-
cia puntual. 

Mientras que la SEIVIFIP (2014) atiende a 
criterios objetivos (reiteración de los hechos 
violentos, especificación de los tipos de vio-
lencia y ampliación de víctimas posibles), 
Cottrell (2001) prioriza criterios de tipo sub-
jetivo (miedo de la víctima y finalidad de la 
conducta de obtención de poder y de con-
trol). En conclusión, la definición elegida para 
cada investigación influye de manera decisi-
va su diseño y en el alcance de sus resultados.

PERSPECTIVA DE ANÁLISIS DE LA 
VIOLENCIA FILIO-PARENTAL

Parece claro que, siendo la violencia fa-
miliar un problema social, ésta no puede ser 
analizada sin incluir el contexto o entorno en 
el que emerge (Aumann, 2003). La violencia 
filio-parental confluye en dos fenómenos 
diferenciados: la violencia familiar y la delin-
cuencia juvenil. Por tanto, es necesario anali-
zarla en el seno de ambos contextos. 

En cuanto a la evolución y tendencias de 
la delincuencia juvenil española la palabras 
de Calatayud (2014)5 corroboran lo que indi-
can las estadísticas oficiales: “A medida que la 
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crisis se ha ido haciendo fuerte en España, es 
cada vez más pronunciada la tendencia en la 
bajada de los delitos cometidos por menores 
(…). Y lo que es todavía más tranquilizador, 
en general las infracciones son menos graves 
(…). Por contra, aumenta el imparable nú-
mero de casos de maltrato de hijos a padres” 
(pág. 50). 

Al entender la violencia filio-parental 
como el resultado de la interacción entre 
los diferentes miembros del sistema familiar, 
su análisis precisa de un modelo sistémico 
relacional (Pereira, 2011). Especifica Muñoz 
(1990) que la violencia se dirige contra al-
guien, por lo que requiere la intermediación 
de una relación (real o simbólica) sin la cual 
no tendría lugar (cit. por Domènech e Íñi-
guez, 2002).  Para Abeijón (2011) la conducta 
violenta forma parte de la comunicación y 
su significado sólo puede ser entendido en 
claves relacionales y contextuales. Wikström 
y Treiber (2009) identifican la clave de la re-
acción agresiva en una determinada percep-
ción de la situación por parte del agresor (cit. 
por Agustina, 2010). Los estudios victimoló-
gicos han resaltado la importancia de la inte-
racción víctima-agresor en la explicación del 
hecho delictivo y han advertido que los roles 
víctima y victimizador son mutables e inter-
cambiables. Por ello la victimología presta 
especial atención a los contextos en los que 
emergen las confrontaciones violentas que 
son analizadas en clave de transacciones si-
tuacionales o procesos dinámicos de interac-
tuación. La conducta violenta es la respues-
ta a un estímulo del medio ambiente y este 
estímulo incluye las características y el com-
portamiento de la víctima potencial (Fattah, 
1991, cit. por. Sarmiento- Marín, 2014). Desde 
el ámbito clínico también se señala la fre-
cuencia de este intercambio de roles víctima 
y victimario en el contexto familiar (Perrone 
y Nannini, 1997; Pereira, 2011). Como apunta 
Agustina (2010), los fenómenos delictivos in-
trafamiliares no pueden dejar de entenderse 
en su dinámica bidireccional. Ibabe y Jaure-
guizar (2011) también subrayan la importan-
cia de dirigir la investigación de la violencia 

filio-parental al análisis de la información 
contextual y de aspectos relacionados con el 
control y el poder implícitos en toda forma de 
abuso. Al reflexionar sobre la violencia ascen-
dente o filio-parental, lo que precisamente 
llama la atención es la alteración de la dis-
tribución del poder en el seno de la familia. 
El Derecho Romano regulaba la prerrogativa 
del paterfamilias de castigar a los parien-
tes que se encontraban bajo su potestad y, 
hasta hace pocas décadas, el castigo físico a 
los hijos era social y jurídicamente aceptado 
(Liñán6, 2011). En la actualidad, los proge-
nitores no pueden acudir al derecho del ius 
corrigiendi para eximir su responsabilidad por 
los castigos excesivos a sus hijos. La inversión 
de las posiciones jerárquicas en la familia 
que se transluce en la violencia filio-parental 
se atribuye a la pérdida de autoridad de los 
progenitores como una posible consecuen-
cia de la democratización de las sociedades y 
de las familias. En definitiva, las investigacio-
nes contemporáneas de la violencia tienen 
el reto de incluir el análisis del contexto re-
lacional en el que surge el comportamiento 
violento para poder explicarlo y prevenirlo. 
Por ello, el modelo ecológico del desarrollo 
humano de Bronfenbrenner (1979) resul-
ta apropiado para el análisis de la violencia 
filio-parental. En primer lugar, el modelo 
ecológico se centra en la interacción que se 
establece entre el individuo y los contextos 
en los que se desenvuelve, así como en la in-
teracción entre dichos sistemas contextuales. 
Al emplearlo como modelo explicativo de la 
violencia se incluyen factores de riesgo en 
cada nivel: individual (ontogénico), familiar 
(microsistema), social (exosistema) y cultural 
(macrosistema). La observación de los facto-
res que inciden en la violencia en cada con-
texto conlleva un análisis multi-nivel, desde 
el macrosistema (factores socioculturales 
que influyen en la naturalización e invisibili-
zación de la violencia familiar), al microsiste-
ma (contexto sistémico, relacional y dinámico 
de la violencia). En segundo lugar, el modelo 
ecológico tiene una aspiración global e inte-
gradora en la que los marcos conceptuales y 
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teóricos de distintas disciplinas se comple-
mentan para alcanzar una visión interdiscipli-
nar de conjunto (Aumann, 2003). Finalmente, 
la adolescencia es una etapa evolutiva de-
cisiva en el desarrollo humano en la que se 
consolida la identidad personal. Como dice 
Abeijón (2011), por definición, adolescencia 
significa crisis, motivo por el que es preferible 
leer todo conflicto, en un primer momento, 
en clave evolutiva y no en clave de patología. 
El modelo ecológico ha sido empleado como 
modelo explicativo integrado para explicar 
la violencia en distintos contextos (Pelige-
ro, 2010). Cottrell y Monk (2004) lo adaptan 
específicamente para organizar los factores 
de riesgo del fenómeno de la violencia filio-
parental en el contexto familiar.

ANTECEDENTES Y CARACTERISTICAS 
DEL ESTUDIO 

A partir del año 2004 se produce en Es-
paña una gran repercusión mediática de lo 
que parece un nuevo fenómeno, la violencia 
filio-parental. La Circular 1/2010 de la Fiscalía 
General del Estado califica de preocupante la 
proliferación de las denuncias por malos tra-
tos a familiares protagonizados por menores. 
Dado el interés suscitado por esta novedo-
sa visibilización de la violencia familiar, en 
el año 2011 la autora del presente artículo 
realizó una revisión teórica sistemática sobre 
el estado de la investigación de naturaleza 
empírica en España. En ese momento, fueron 
encontrados escasos estudios empíricos pu-
blicados. En concreto, las investigaciones de 
Romero y col. (2005)7 e Ibabe y col. (2007)8 
con muestras de casos judiciales, y la inves-
tigación de Rechea y Cuervo (2008)9 que, 
adicionalmente, incluye casos de los Servi-
cios Sociales. Más recientemente, Aroca et al. 
(2014) realizaron una revisión bibliométrica 
internacional concluyendo que, aún en la ac-
tualidad, son varios los autores que coinciden 
en que existen pocas investigaciones con ri-
gurosidad científica.

Con el objeto de profundizar en el cono-
cimiento del fenómeno de la violencia filio-
parental denunciada y de la respuesta jurídi-
co penal en la provincia de Las Palmas, quien 
suscribe este artículo inició una investigación 
a partir de los expedientes de la Fiscalía de 
Menores en año 2013. La muestra del estudio 
son 104 expedientes calificados de violencia 
doméstica, entre los que se contabilizan 77 
casos de violencia filio-parental y ascenden-
te. La población de estudio representa sólo 
los casos denunciados, es decir, la punta del 
iceberg de la violencia de hijos a progeni-
tores y a cuidadores. No obstante, por cada 
uno de estos casos hay muchos más que no 
llegan a instancia judicial (cifra oscura de la 
delincuencia juvenil) o, que siendo denuncia-
dos, son archivados debido a la edad mínima 
para exigir responsabilidad penal al menor 
(14 años). A pesar de este sesgo, en opinión 
de Pereira (2011), los estudios realizados con 
casos judiciales ofrecen gran fiabilidad. 

Las variables analizadas en la investiga-
ción se agrupan en las siguientes dimensio-
nes de estudio:

- Características de los menores denuncia-
dos

- Características familiares

- Características de los hechos denunciados

- Características de las víctimas y denun-
ciantes

- Antecedentes de violencia familiar

- Consecuentes jurídicos de la violencia 
filio-parental.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

El objetivo del presente artículo es re-
flexionar sobre la distribución, la extensión y 
la dinámica de la violencia filio-parental, por 
ello, se presentan algunos de los resultados 
relacionados con las características de las víc-
timas y denunciantes, de los menores y de los 
antecedentes de violencia familiar. 
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los abuelos también es levemente inferior 
en el grupo de violencia doméstica. Lo con-
trario sucede con los hermanos y hermanas 
que pasa del 8% en violencia ascendente al 
16% en el conjunto de la violencia doméstica. 
Straus, Gelles y Steinmetz (1981) consideran 
la violencia entre hermanos tan dañina como 
cualquier otro tipo de violencia y uno de 
los ejemplos más indignantes y dañinos del 
ciclo de la violencia en la familia, pues se le 
añade la ironía de que los padres usan la vio-
lencia para castigar las agresiones entre los 
hermanos. A la luz de los resultados y, como 
apuntan Aroca y col. (2014), el análisis de la 
violencia filial-filial debe ser analizada junto 
a la violencia filio-parental y a la violencia en 
la pareja, es decir, el estudio de cualquiera de 
las direcciones que adopte la violencia debe 
ser observado desde el conjunto más amplio 
de la violencia familiar.

En la investigación realizada fueron regis-
trados hasta dos posibles antecedentes de 
violencia entre distintos miembros de la fa-

milia. Un 83% de los expedientes detalla un 
antecedente de violencia, mientras que un 
23% describe dos antecedentes. 

En el gráfico Nº7 se constata que la ma-
yor parte de los antecedentes son protago-
nizados por los menores (78 expedientes de 
violencia doméstica y, entre ellos, 61 de vio-
lencia filio-parental o ascendente). En conse-
cuencia, podemos afirmar que antes de ser 
denunciados la mayor parte de los menores 
ya ha manifestado previamente conductas 
violentas en la familia.

Aunque la mayor parte de los anteceden-
tes de violencia que se registran están prota-
gonizados por los menores denunciados (lo 
que resulta lógico dada la jurisdicción espe-
cial de los expedientes analizados) también 
hay otros antecedentes de violencia en la fa-
milia. La existencia de múltiples situaciones 
de violencia en un mismo contexto, así como 
la concomitancia entre victimización directa 
e indirecta de los jóvenes están evidenciadas 
empíricamente por distintos investigadores 

Frecuencias
Fuente: Fiscalía de Menores de Las Palmas, 2012.
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(English y col., 2009; Herrenhohl y col., 2008; 
Tajima, 2004; cit. por Caprichoso, Sani y Al-
meida, 2016). Los menores denunciados son 
víctimas indirectas de violencia marital o de 
pareja en 8 casos. El padre agrede a la ma-
dre en 5 casos (3 de violencia filio-parental) 
y la madre al padre en 3 casos (1 de violencia 
filio-parental). Diferentes autores han respal-
dado la tesis de la teoría intergeneracional de 
la violencia mostrando relaciones positivas 
entre la exposición a la violencia marital y pa-
terno-filial y la violencia filio-parental (Brezi-
na, 1999; Gámez-Guadix y Calvete, 2012; cit. 
por Aroca et al., 2014; Calvete, Gámez-Gua-
dix, del Hoyo-Bilbao y López, 2015). Otros 
investigadores han confirmado la hipótesis 
de la bidireccionalidad de la violencia fami-
liar concluyendo que los hijos maltratados 
por sus padres tienen mayor probabilidad 
de abusar de ellos (Maxwell y Maxwell, 2003; 
Hartz, 1995; Kratcoski, 1985; Langhinrichsen-
Rohlin y Neiding, 1995; Mahoney y Donn-
nelly, 2000; Meredith, Abbot y Admas, 1986; 
Straus y Hotaling, 1980; cit. por Ibabe y Jau-
reguizar, 2011). Entre los datos del estudio de 
la provincia de Las Palmas, en 7 casos el pa-
dre o compañero de la madre agrede en dos 
direcciones, a ésta y a los hijos siendo todos 
los casos de violencia filio-parental. Por otra 
parte, la madre agrede al menor denunciado 
en 10 casos, de los que 8 son por violencia 
filio-parental o ascendente. Por tanto, este 
grupo muestra la clara intercambiabilidad 
de roles víctima y victimario en las dinámicas 
violentas. 

La victimización y la exposición a la vio-
lencia no produce de manera unívoca e in-
defectible la violencia de los hijos a sus pa-
dres, pero existe una clara interacción entre 
ambas, Las investigaciones de Romero y col. 
(2005),  Ibabe, Jauregizar y Díaz (2007) y Cuer-
vo, Fernández y Rechea (2008) coinciden en 
la concurrencia de distintas direcciones de la 
violencia familiar (maltrato infantil, violencia 
doméstica y violencia filio-parental). Por ello, 
tal y como entienden Calvete y col., (2015) 
todas ellas deben ser estudiadas dentro del 
contexto de la violencia familiar.
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Atendiendo al sexo de los menores agre-
sores en el hogar, la representación femenina 
para ambos grupos (ascendente y domésti-
ca) conforma un tercio de la muestra. En el 
año 2014, según datos de Instituto Nacional 
de Estadística el 19% del total de menores 
condenados por algún delito fueron chicas. 
Los resultados de los estudios de violencia 
filio-parental con muestras judiciales refe-
ridos arrojan cifras superiores de menores 
agresoras en el hogar que las tasas oficiales 
para el conjunto de delitos. Por ello, Agustina 
y Romero (2013) consideran que la condición 
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de género femenino presenta una tendencia 
al alza, en comparación con otros tipos delic-
tivos. 
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En el gráfico Nº10 se presenta la distribu-
ción del sexo de los denunciantes. El 73% son 
mujeres, el 19% hombres y, el 8%, de ambos 
sexos, dado que hay más de un denunciante. 
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En el gráfico Nº11 se representa el sexo 
del total de víctimas de violencia doméstica. 
La víctima es mujer en el 62% de los casos y 

hombre en el 14%. En el 24% resultan victimi-
zadas varias personas de ambos sexos. 

Nótese que el porcentaje de hombres y 
de mujeres denunciantes del gráfico Nº10 es 
mayor al porcentaje hombres y de mujeres 
víctimas del gráfico Nº11. Esto se debe, por 
una parte, a que el gráfico Nº11 representa 
el número total de víctimas de cada hecho 
denunciado y, por otra, a que cuando la vícti-
ma es menor de edad son sus representantes 
legales los que interponen la denuncia. Por 
otra parte, el sistema de justicia abre expe-
diente judicial en función de los hechos y no 
de las víctimas, precisando por ello un solo 
denunciante que, además, no tiene que coin-
cidir directamente con la víctima o sujeto pa-
sivo del delito. Por este motivo, el sexo de los 
denunciantes resulta un indicador poco pre-
ciso para delimitar la distribución del sexo en 
la violencia familiar, resultando más ajustado 
para ello el sexo del número total de víctimas.

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

En la investigación desarrollada, inicial-
mente se empleó el término de violencia 
filio-parental por ser el más difundido en la 
literatura científica española. Sin embargo, 
a la hora de captar la amplitud del fenóme-
no analizado, resulta específico y limitado. 
El concepto de violencia ascendente es más 
comprensivo porque incluye la violencia di-
rigida a otras personas, como los abuelos y 
las parejas de los progenitores. Desde una 
perspectiva de análisis amplia, global y sisté-
mica el término menores agresores en el hogar 
propuesto por Rechea y col. (2008) podría ser 
más indicado.

El estudio de la violencia familiar no perte-
nece en exclusiva a una disciplina científica, 
motivo por el que la investigación tradicio-
nal ha adolecido de un enfoque holístico. La 
complejidad de la violencia familiar precisa, 
para su comprensión, la inclusión de distin-
tos factores identificados por las distintas dis-
ciplinas científicas (personales, familiares, re-
lacionales, sociales y culturales) que influyen 
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en la aparición y mantenimiento de las con-
ductas violentas. El modelo ecológico permi-
te contemplar una amplia gama de factores 
que se sitúan en niveles de análisis diferentes 
(contextual, situacional, relacional, personal). 
Cottrell y Monk (2004) adaptaron el mode-
lo ecológico a la explicación de la violencia 
filio-parental determinando los factores de 
riesgo que influyen en la manifestación de la 
violencia. Adicionalmente, sería de interés in-
cluir los factores de protección e inhibidores 
que evitan la aparición y mantenimiento de 
la violencia. 

Al analizar la violencia filio-parental y as-
cendente en el contexto de la violencia do-
méstica se obtiene una vision más completa 
y ajustada del fenómeno. Por ejemplo, en el 
análisis efectuado encontramos que, aun 
cuando la violencia protagonizada por los 
menores en el hogar es mayoritariamente 
ascendente (74%), también se dirige a otras 
personas (26%), principalmente a los herma-
nos (13%). Y, aunque lo más frecuente es que 
haya una sola víctima, en una tercera parte 
de los casos analizados hay dos o más vícti-
mas. La multivictimización es, por tanto, un 
aspecto importante a tener en cuenta tanto 
por los investigadores como por los profesio-
nales que intervienen en la violencia familiar. 
Por otra parte, la madre es la víctima principal 
de la violencia filio-parental (79%), pero su re-
presentación se reduce al tratar los datos en 
el conjunto de la violencia doméstica (58%). 
Al considerarar el total de víctimas de cada 
hecho la distribución de la violencia aparece 
más heterogénea, resultando los hermanos 
el segundo grupo más victimizado. También 
se detecta la extension de la violencia a otras 
personas ajenas a la familia que intervienen 
para evitar la violencia, como es el caso de 
los profesionales de la educación (en centros 
de menores) y de la seguridad. Calvete y col. 
(2015) hallan una relación entre la violencia 
filio-parental y la victimización reiterada en 
el entorno educativo (bullying) señalando la 
importancia de incluir esta relación en futu-
ras investigaciones. Esto respalda la necesi-
dad defendida en este artículo de adopter un 

enfoque ecológico que tenga en considera-
ción distintos contextos y las relaciones que 
se establecen entre los mismos.

El concepto de violencia ha ido evolucio-
nado incluyendo progresivamente criterios 
subjetivos, relacionales y contextuales que fa-
cilitan una mejor comprensión de la dinámi-
ca violenta y de la que emergen criterios de-
cisivos para su prevención y su tratamiento. 
La perspectiva relacional adquiere especial 
trascendencia en la comprensión de la vio-
lencia en el ámbito de las relaciones íntimas. 
Resulta necesario atender a las dinámicas de 
la relación y de la violencia como medio de 
solución de las diferencias. Concreta Gelles 
(1998) que, para tratar y prevenir eficazmente 
la violencia familiar, los esfuerzos de las inter-
venciones y de la prevención deben dirigirse 
a la consideración del poder y del control y 
al funcionamiento del sistema familiar. Pero 
el estudio de la dinámica familiar es una ta-
rea compleja y de difícil acceso con meto-
dologías de corte cuantitativo. La estadística 
resulta útil para medir la incidencia, la preva-
lencia, la frecuencia y la distribución de la vio-
lencia, pero no nos facilita la comprensión de 
la motivación del autor, su intencionalidad, 
su sistema de creencias (con el que justifica 
sus actos violentos), ni el sentido y el signifi-
cado de su conducta. Tampoco es viable para 
profundizar sobre el reparto de poder entre 
los miembros de la familia, la intercambiabi-
lidad de rol víctima y victimario, las circuns-
tancias que rodean los hechos y que inhiben 
o disparan la violencia. Pocos diseños de in-
vestigación incluyen estas características que 
inciden en la violencia y que probablemente 
son las que más puedan orientarnos en la ela-
boración de programas de intervención y de 
prevención. Por tanto, para profundizar en el 
estudio de la dinámica de la violencia en el 
contexto familiar, su sentido y su significado 
(tanto para los agresores como para las vícti-
mas), es deseable la realización de estudios 
de corte cualitativo.

La investigación descrita en este artículo 
mide la violencia detectada por el sistema de 



82

justicia y, aunque es un primer peldaño en el 
conocimiento de la violencia ascendente y 
doméstica protagonizada por los menores, 
resulta insuficiente para conocer la magnitud 
real del fenómeno. Para ello sería necesario la 
realización de estudios con población gene-
ral. La propuesta de la autora de este artículo 
es la realización de una encuesta nacional 
que analice todos los tipos de violencia fa-
miliar aunando dos técnicas tradicionales 
de la Criminología, la encuesta de victimiza-
ción y el autoinforme. Dicho de otra mane-
ra, preguntando sobre las victimizaciones 
experimientadas y las conductas violentas 
efecuadas. Estos datos nos permitirían con-
textualizar los resultados ya obtenidos con 
investigaciones específicas y parciales de los 
distintos tipos de violencia familiar y profun-
dizar en la multi-direccionalidad de la misma. 
Sin duda, un estudio de estas características 
nos permitirían avanzar en el conocimiento 
interdisciplinar, integrado y dinámico de la 
violencia familiar, en su prevención y su tra-
tamiento.
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